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1. Descripción y disposiciones generales 
 

1.1. Prescripciones técnicas generales 
 

1.1.1. Proyecto de aplicación del siguiente pliego de prescripciones 
 

Las obras para las que son de aplicación el siguiente pliego son las correspondientes al Trabajo Fin 

de Máster “Puente de Carretera en la vía provincial DP1302 sobre el río Tambre”. Las obras se 
realizarán de acuerdo con los Planos del proyecto utilizado para la adjudicación (Documento 2). 

Será responsabilidad del Contratista la elaboración de cuantos planos complementarios de detalle 

sean necesarios para la correcta realización de las obras. El Contratista dispondrá en obra de una 

copia completa de los Pliegos de Prescripciones, un juego completo de los planos del proyecto, así 

como copias de todos los planos complementarios desarrollados por el Contratista o de los revisados 

suministrados por la Dirección de Obra, junto con las instrucciones y especificaciones 
complementarias que pudieran acompañarlos. 

Una vez finalizadas las obras y como fruto de este archivo actualizado el Contratista está obligado a 

presentar una colección de originales en Poliéster de los Planos de Obra Realmente Ejecutada, 
siendo de su cuenta los gastos ocasionados por tal motivo. 

 

1.1.2. Documentos que definen las obras 
 

Los documentos que definirán las obras del proyecto serán: 

Documento nº2: Planos. Como documentos gráficos definen la obra en sus aspectos geométricos. 

Documento nº3: Pliego de prescripciones técnicas particulares. Determina la definición de las obras 
en cuanto a su naturaleza y características físicas. 

Los precios unitarios y descompuestos de las unidades de obra se encuentran en el Cuadro de 

Precios nº1 y en el Cuadro de Precios nº2 respectivamente, como parte integrante del documento 
nº4: Presupuesto. 

Las omisiones en Planos y Pliego de Prescripciones, o las descripciones erróneas en los detalles de 

la obra que sean manifiestamente indispensables para llevar a cabo el espíritu o intención expuestos 

en los Planos y Pliego de Condiciones, o que, por uso o costumbre, deben ser realizados, no sólo no 

eximen al contratista de la obligación de ejecutar estos detalles de obra omitidos o erróneamente 

descritos, sino que por el contrario deberán ser ejecutados como si hubiera sido completa y 

correctamente especificados en los Planos y Pliego de Prescripciones. 

1.1.3. Documentos contractuales 
 

Los documentos, tanto del proyecto como otros complementarios que la Dirección de Obra entregue 

al Contratista, pueden tener un valor contractual o meramente informativo. 

En lo referente a documentos contractuales, será de aplicación lo dispuesto en los artículos 67 y 128 

del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y en las cláusulas 
Administrativas Generales para la contratación de obras. Serán documentos contractuales: 

• Planos. 

• Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

• Cuadro de Precios nº 1 y Cuadro de Precios nº 2 del presupuesto. 

• El programa de trabajo cuando sea obligatorio, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Contratos del Sector Público o, en su defecto, cuando lo disponga expresamente 

el pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

• La Declaración de Impacto Ambiental, siendo ésta el pronunciamiento de la autoridad 

competente de medio ambiente, en el que, de conformidad con el artículo 4 del R.D.L. 

1302/1986, se determina, respecto a los efectos ambientales previsibles, la conveniencia o 

no de realizar la actividad proyectada, y, en caso afirmativo, las condiciones que deben 

establecerse en orden a la adecuada protección del medio ambiente y los recursos naturales. 

• Las Medidas Correctoras y Plan de Vigilancia Ambiental recogidos en el Proyecto de 

Construcción. 

Tendrán un carácter meramente informativo los estudios específicos realizados para obtener la 

identificación y valoración de los impactos ambientales. 

Tanto la información geotécnica del proyecto como los datos sobre procedencia de materiales, 

ensayos, diagramas de movimientos de tierras, estudios de justificación de precios y, en general, 

todos los que se incluyen en la memoria del proyecto, son informativos y en consecuencia, se realizan 

únicamente como complementos de la información que el Contratista debe adquirir directamente y 

con sus propios medios. Por tanto, el Contratista será el responsable de los errores que se puedan 

derivar de su defecto o negligencia en la consecución de todos los datos que afecten al contrato, al 
planeamiento y a la ejecución de las obras. 
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1.1.4. Compatibilidad y relación entre documentos de definición de las obras 

 

En caso de incompatibilidades y/o contradicciones entre los documentos del presente proyecto se 
tendrán en cuenta las siguientes especificaciones: 

En el supuesto de que existan incompatibilidades entre los documentos que componen el proyecto, 

prevalecerá el Documento Nº2: Planos sobre los demás, en lo referente al dimensionamiento y 
características geométricas. 

El Documento Nº3: Pliego de prescripciones técnicas particulares tendrá prelación sobre el resto de 

los documentos en lo referente a materiales a emplear, ejecución, medición y valoración de las 

unidades de obra. 

El Cuadro de precios Nº1 tendrá preferencia sobre cualquier otro documento en los aspectos 
relativos a los precios de las unidades de obra que componen el proyecto. 

En cualquier caso, los documentos del proyecto tendrán prelación con respecto a los Pliegos de 
Condiciones Generales mencionados en el presente Pliego. 

Todos los aspectos definidos en el Documento Nº2: Planos y omitidos en el Documento Nº3: Pliego 

de prescripciones técnicas particulares o viceversa, habrán de ser considerados como si estuviesen 

expuestos en ambos documentos, siempre que las unidades de obra se encuentren perfectamente 

definidas en uno u otro documento y tengan precios asignados en el Presupuesto. 

No es propósito, sin embargo, de Planos y Pliegos de Prescripciones Técnicas Particulares el definir 

todos y cada uno de los detalles o particularidades constructivas que puede requerir la ejecución de 

las obras, ni será responsabilidad de la Administración, del Proyectista o del Director de Obra la 

ausencia de tales detalles, que deberán ser ejecutados, en cualquier caso, por el Contratista, de 

acuerdo con la normativa vigente y siguiendo criterios ampliamente aceptados en la realización de 

obras similares. 

Asimismo, las descripciones erróneas en los detalles de la obra que sean manifiestamente 

indispensables para llevar a cabo el espíritu o intención expuesto en ellos, o que por uso o costumbre 

deben ser realizados, no sólo no eximirán al Contratista de la obligación de ejecutar tales detalles, 

sino que, por el contrario, deberán ser ejecutados como si hubieran sido completa y correctamente 

especificados en dichos documentos. 

En todo caso, las contradicciones, omisiones o errores que se adviertan en estos documentos por el 

Director o por el Contratista, deberán reflejarse preceptivamente en el Libro de Órdenes. 

 

1.1.5. Planos 

 

Las obras se realizarán con acuerdo al Documento nº 2: Planos, con las instrucciones y planos 

complementarios de ejecución que, con detalle suficiente para la descripción de las obras, entregará 

la Propiedad al Contratista. 

El Contratista deberá solicitar por escrito dirigido a la Dirección de Obra, los planos 

complementarios de ejecución necesarios para definir las obras que hayan de realizarse con treinta 

(30) días  de  antelación  a  la fecha prevista de acuerdo con el programa de  trabajos.  Los planos  

solicitados  en  estas  condiciones serán entregados al Contratista en un plazo no superior a quince 
(15) días. 

Cualquier duda en la interpretación de los planos deberá ser comunicada por escrito al Director de 

Obra, el cual antes de quince (15) días dará explicaciones necesarias para aclarar los detalles que no 

estén perfectamente definidos en los Planos. 

El Contratista deberá confrontar inmediatamente después de recibidos todos los Planos que le hayan 

sido facilitados y deberá informar prontamente al Director de las Obras sobre cualquier anomalía o 

contradicción, comprobando las cotas antes de aparejar la obra. Las cotas de los Planos prevalecerán 

siempre sobre las medidas a escala. 

Será responsabilidad del Contratista la elaboración de cuantos planos  complementarios de  detalle 

sean necesarios para la correcta realización de las obras. Estos planos serán presentados a la 

Dirección de Obra con quince (15) días laborables de anticipación para su aprobación y/o 

comentarios. 

El Contratista dispondrá en obra de una copia completa del Pliego de Prescripciones y de la 

normativa legal reflejada en el mismo, un juego completo de los planos del proyecto, así como copias 

de todos los planos complementarios desarrollados por el Contratista y aceptados por la Dirección 

de Obra y de los revisados suministrados por la Dirección de Obra, junto con las instrucciones y 

especificaciones complementarias que pudieran acompañarlos. 

Mensualmente, y como fruto de este archivo actualizado el Contratista está obligado a presentar una 

colección de los planos de obra realmente ejecutada, debidamente contrastada con los datos 

obtenidos conjuntamente con la Dirección de la Obra, siendo de su cuenta los gastos ocasionados 

por tal motivo. Los datos reflejados en estos planos deberán ser aprobados por el responsable de 
Garantía de Calidad del Contratista. 

El Contratista estará obligado a presentar mensualmente a la Dirección de Obra un informe técnico 

en relación con las actuaciones y posibles incidencias con repercusión ambiental que se hayan 

producido. Además, se señalará el grado de ejecución  de  las  medidas correctoras y  la  efectividad 

de dichas medidas. En caso de ser los resultados negativos, se estudiarán y se presentará una 
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propuesta de nuevas medidas correctoras. La Propiedad facilitará planos originales para la 

realización de este trabajo. 

 

1.1.6. Normas para el uso de maquinaria durante la duración de las obras 
 

1.1.6.1. Circulación de maquinaria de obra 
 

La circulación de la maquinaria de obra, así como el transporte de materiales procedentes de 

desmontes, debe realizarse exclusivamente por el interior de los límites de ocupación de la zona de 
obras o sobre los itinerarios de acceso a los depósitos reservados a tal efecto. 

El Contratista debe acondicionar las pistas de obra necesarias para la circulación de su maquinaria. 

Previamente deberá delimitar, mediante un jalonamiento y señalización efectivos la zona a afectar 

por el desbroce para las explanaciones y otras ocupaciones, estableciendo un adecuado control de 

accesos para evitar la circulación de vehículos ajenos a la obra en cualquier área de la traza. El 

jalonamiento debe mantenerse durante la realización de los trabajos de forma que permita una 

circulación permanente y su trazado no debe entorpecer la construcción de las obras de fábrica 

proyectadas. Al finalizar las obras, el Contratista debe asegurar el acondicionamiento de los terrenos 
ocupados por los itinerarios de acceso a los vertederos e instalaciones auxiliares. 

El Contratista está obligado a mantener un control efectivo de la generación de polvo en el entorno 

de las obras, adoptando las medidas pertinentes, entre ellas: 

• Realizar periódicamente operaciones de riego sobre los caminos de rodadura y cuantos 

lugares estime necesarios la Dirección Ambiental de Obra. Como mínimo realizar dos riegos 

diarios durante los períodos secos y un riego diario en la época más húmeda. 

• Retirar los lechos de polvo y limpiar las calzadas del entorno de actuación, utilizadas para el 

tránsito de vehículos de obra. Emplear toldos de protección en los vehículos que transporten 

material pulverulento, o bien proporcionar a éste la humedad conveniente. Limitar su 
velocidad y evitar ese transporte en momentos de fuertes vientos. 

El cruce o el entronque de las pistas de obra con cualquier vía pública debe establecerse de acuerdo 

con la Administración responsable, y mantenerse limpios y en buen estado. En el caso de circulación 

de maquinaria y/o de camiones sobre obras de fábrica, el Contratista debe considerar si es necesario 

el reforzamiento de las estructuras y de los dispositivos de protección. 

 

1.1.6.2. Señalización de la obra  

 

El Contratista debe asegurar a su cargo, el suministro, la colocación, el funcionamiento, el 

mantenimiento, así como la retirada y recogida al finalizar las obras, de los dispositivos de 

señalización y de seguridad vial que deben estar adaptados a la reglamentación en vigor y definidos 

de acuerdo con las autoridades competentes. 

Estos dispositivos se refieren a: 

• La señalización de obstáculos. 

• La señalización de vial provisional, en especial en las intersecciones entre las pistas de obras 

y las vías públicas. 

• La señalización e indicación de los itinerarios de desvío impuestos por la ejecución de las 

obras que necesiten la interrupción del tráfico, o por la ejecución de ciertas operaciones que 

hacen necesario el desvío provisional de la circulación. 

• Los diversos dispositivos de seguridad vial. 

 

1.1.6.3. Prevención de daños y restauración en zonas contiguas a la obra y en otras de 

ocupación temporal 

 

El Contratista queda obligado a un estricto control y vigilancia de las obras para no amplificar el 

impacto de la obra en sí, por actuaciones auxiliares como: apertura de caminos de obra o desvíos 

provisionales, áreas de depósitos temporales o definitivos, instalaciones auxiliares, o vertidos 

indiscriminados de imposible retirada posterior, etc, ateniéndose en todos los casos a la clasificación 

del territorio de Zonas excluidas, restringidas y admisibles, según la definición contenida en el 

Proyecto. Para ello, el Contratista, acompañando a la solicitud de autorización para apertura de 

caminos provisionales, vertederos o para ocupación de terrenos, presentará a la Dirección de Obras 
un plan que incluya: 

• Delimitación exacta del área a afectar por las obras, previo replanteo. 

• Prevención de dispositivos de defensa de vegetación, riberas y cauces de agua que en 

cualquier caso no deberán quedar afectados. 

• Delimitación de zonas de proyección o derrame de materiales. Las proyecciones y derrames 

serán evitados especialmente sobre las laderas aguas abajo de la obra ya que su posterior 

retirada es difícil y costosa. 

Desocupado el lugar y corregidas las formas si fuera el caso, se extenderá la tierra vegetal 

previamente acopiada y se repondrá la cubierta vegetal anterior o la que determine la Dirección de 

las obras. 
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1.1.6.4. Cuidado de la cubierta vegetal 

 

El Contratista presentará, en el momento del replanteo, el plan y dispositivos de defensa de la 

cubierta vegetal existente para su consideración y aprobación por la Dirección de las Obras, 

incluyendo la delimitación de las superficies a alterar, tanto por la propia explanación como por las 

pistas de trabajo, superficies auxiliares y áreas de depósito definitivo de sobrantes de excavación, 

definidos en el Proyecto. 

Con objeto de no ampliar el impacto de las obras sobre la cubierta vegetal existente, se adoptarán 

las medidas siguientes: 

• Se señalizará previamente a la construcción del tramo, la zona de ocupación del trazado, de 

los elementos auxiliares y de los caminos de acceso, de las obras para que el tráfico de 

maquinaria se ciña al interior de la zona acotada. La señalización se realizará mediante la 

instalación de cordón de jalonamiento. 

Se evitarán las acciones siguientes: 

• Colocar clavos, clavijas, cuerdas, cables, cadenas, etc, en árboles y arbustos 

• Encender fuego cerca de zonas de vegetación 

• Manipular combustibles, aceites y productos químicos en zonas de raíces de árboles. 

• Apilar materiales contra el tronco de los árboles. 

• Circular con maquinaria fuera de los lugares previstos. 

 

1.1.7. Materiales, piezas y equipamientos 

 

1.1.7.1. Condiciones generales 
 

Todos los materiales, piezas, equipos y productos industriales, en general, utilizados en la 

instalación, deberán ajustarse a las calidades y condiciones técnicas impuestas en el presente Pliego. 

En consecuencia, el Contratista no podrá introducir modificación alguna respecto a los referidos 

materiales, piezas y equipos sin previa y expresa autorización del Director de la Obra. 

En los supuestos de no existencia de Instrucciones, Normas o Especificaciones Técnicas de 

aplicación a los materiales, piezas y equipos, el Contratista deberá someter al Director de la Obra, 

para su aprobación, con carácter previo a su montaje, las especificaciones técnicas por él propuestas 

o utilizadas, dicha aprobación no exime al Contratista de su responsabilidad. 

Siempre que el Contratista en su oferta se hubiera obligado a suministrar determinadas piezas, 

equipos o productos industriales, de marcas y/o modelos concretos, se entenderá que las mismas 

satisfacen las calidades y exigencias técnicas a las que hacen referencia los apartados anteriores. El 

Ministerio de Fomento no asume la responsabilidad de asegurar que el Contratista encuentre en los 

lugares de procedencia indicados, materiales adecuados o seleccionados en cantidad suficiente para 

las obras en el momento de su ejecución. 

La medición y abono del transporte, se ajustará a lo fijado en las unidades de obra correspondientes, 
definidas en el Capítulo III del presente pliego. 

Por razones de seguridad de las personas o las cosas, o por razones de calidad del servicio, el 

Director de la Obra podrá imponer el empleo de materiales, equipos y productos homologados o 

procedentes de instalaciones de producción homologadas. Para tales materiales, equipos y 

productos el Contratista queda obligado a presentar al Director de la Obra los correspondientes 

certificados de homologación. En su defecto, el Contratista queda asimismo obligado a presentar 

cuanta documentación sea precisa y a realizar, por su cuenta y cargo, los ensayos y pruebas en 

Laboratorios o Centros de Investigación oficiales necesarios para proceder a dicha homologación. 

 

1.1.7.2. Autorización previa del director de la obra para la incorporación y el empleo de 

materiales, piezas o equipos de instalación 

 

El Contratista sólo puede emplear en la instalación los materiales, piezas y equipos autorizados por 

el Director de la Obra. La autorización de empleo de los Materiales, piezas o equipos por el Director 

de la Obra, no exime al Contratista de su exclusiva responsabilidad de que los materiales, piezas o 

equipos cumplan con las características y calidades técnicas exigidas. 

 

1.1.7.3. Ensayos y Pruebas 

 

Los ensayos, análisis y pruebas que deben realizarse con los materiales, piezas y equipos que han de 

entrar en la obra, para fijar si reúnen las condiciones estipuladas en el presente Pliego se verificarán 

bajo la dirección del Director de la Obra. 

El Director de la Obra determinará la frecuencia y tipo de ensayos y pruebas a realizar, salvo que ya 

fueran especificadas en el presente Pliego. El Contratista, bien personalmente, bien delegando en 
otra persona, podrá presenciar los ensayos y pruebas. 
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Será obligación del Contratista avisar al Director de la Obra con antelación suficiente del acopio de 

materiales, piezas y equipos que pretenda utilizar en la ejecución de la Obra, para que puedan ser 
realizados a tiempo los ensayos oportunos. 

 

1.1.7.4. Si los materiales, piezas o equipos no satisfacen las condiciones técnicas 

 

En el caso de que los resultados de los ensayos y pruebas sean desfavorables, el Director de la Obra 

podrá elegir entre rechazar la totalidad de la partida controlada o ejecutar un control más detallado 
del material, piezas o equipo, en examen. 

A la vista de los resultados de los nuevos ensayos, el Director de la Obra decidirá sobre la aceptación 

total a parcial del material, piezas o equipos o su rechazo. 

Todo material, piezas o equipo que haya sido rechazado será retirado de la Obra inmediatamente, 

salvo autorización expresa del Director. 

 

1.1.7.5. Marcas de fabricación 
 

Todas las piezas y equipos estarán provistos de placa metálica, rótulo u otro sistema de 
identificación con los datos mínimos siguientes: 

• Nombre del fabricante. 

• Tipo o clase de la pieza o equipos. 

• Material de que están fabricados. 

• Nº de fabricación. 

• Fecha de fabricación. 

 

1.1.7.6. Acopios 

 

Los materiales, piezas o equipos se almacenarán de tal modo que se asegure la conservación de sus 

características y aptitudes para su empleo en la obra y de forma que se facilite su inspección. 

El Director de la Obra podrá ordenar, si lo considera necesario el uso de plataformas adecuadas, 

cobertizos o edificios provisionales para la protección de aquellos materiales, piezas o equipos que 

lo requieran, siendo las mismas de cargo y cuenta del Contratista. 

 

1.1.7.7. Responsabilidad del contratista 

 

El empleo de los materiales, piezas o equipos, no excluye la responsabilidad del Contratista por la 

calidad de ellos y quedará subsistente hasta que se reciba definitivamente la Obra en que dichos 

materiales, piezas o equipos se han empleado. 

El Contratista será, asimismo, responsable de la custodia de los materiales acopiados. 

 

1.1.7.8. Materiales, equipos y piezas aportados por el contratista y no empleados 
 

El Contratista, a medida que vaya ejecutando la Obra, deberá proceder, por su cuenta, a la retirada 

de los materiales, equipos y productos industriales acopiados y que no tengan ya empleo en la 
misma. 

 

1.1.8. Protección de la calidad de las aguas y sistemas de depuración primaria 
 

Se tendrá en cuenta, a efectos de la protección de los recursos hídricos subterráneos, la 

consideración como “zona excluida”, según la definición del proyecto, de todas las áreas de recarga 

o vulnerables de los mismos. En dichas áreas no se deben localizar parques de maquinaria, no deben 

depositarse materiales de manera permanente o provisional y no deben realizarse vertidos de 
ningún tipo. 

De manera general, asociadas a las instalaciones en las que pueda generarse cualquier tipo de aguas 

residuales (especialmente en parques de maquinaria, plantas de tratamiento y zonas de vertido o 

acopio de tierras) el Contratista diseñará y ejecutará a su cargo las instalaciones adecuadas para el 
desbaste y decantación de sólidos (balsas de decantación). 

Dichos sistemas se localizarán detalladamente y se incluirán en la propuesta del Contratista los 

planos de detalles constructivos, presentados de modo claro y homogéneo a la conformidad de la 
Dirección de Obra. 

Para la localización y diseño de dichos sistemas se tendrá en cuenta la posible fuente de 

contaminación, se identificarán y cuantificarán los efluentes y se determinarán las posibles vías de 

incorporación de éstos a las aguas receptoras, todo ello contemplando la normativa aplicable 
(Reglamento del Dominio Público Hidráulico y normas complementarias). 
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En las zonas de parque de maquinaria o instalaciones donde puedan manejarse materiales 

potencialmente contaminantes deberían incorporarse sistemas de protección ante vertidos 

accidentales; como son los sistemas de drenaje superficial, para que los líquidos circulen por 

gravedad y se puedan recoger en las balsas de decantación. 

Las balsas de decantación podrán ser de dos tipos: excavadas en el propio terreno, con o sin 

revestimiento, y construidas como pequeñas presas de tierra. Las presas o diques se llevarán a cabo 

con materiales limpios (sin raíces, restos de vegetación o gravas muy permeables). Los taludes 

máximos permitidos son de 2:1 y la suma aritmética de los taludes aguas abajo y aguas arriba no 

debe ser menor de 5:1. El talud aguas abajo deberá protegerse con vegetación. Antes de construir el 

dique, es necesario limpiar la base de suelo y vegetación, así como excavar una zanja de al menos 

medio metro de ancho a todo lo largo de la presa y con taludes laterales de 1:1. 

En ambos casos, la balsa irá revestida mediante geotextil u hormigón. 

La ubicación será cerca de las zonas de instalaciones y donde pudiera preverse agua de escorrentía 

con un gran acúmulo de sedimentos o con materiales contaminantes por vertido accidental. 

Es necesario asegurar el acceso a las balsas para permitir su limpieza y mantenimiento. La capacidad 

de las balsas debe ser tal que permita contener un volumen suficiente de líquido durante el tiempo 

necesario para que se retenga un porcentaje suficiente de los sólidos en suspensión. Para determinar 

su capacidad se tendrá en cuenta, además de los afluentes recibidos con sus partículas acarreadas y 

los posibles vertidos accidentales, el caudal de escorrentía que llegaría a la balsa conociendo la 

superficie a drenar y la precipitación máxima esperada para un tiempo de retorno dado. 

El objetivo de las medidas correctoras será mantener un agua apta para el uso correspondiente y 

adecuada a la normativa de calidad vigente. El poder verter o no las aguas procedentes de las balsas 

dependerá del resultado de los análisis. Así, si el agua es de calidad similar a la de antes de las obras, 

podrá verterse al cauce. Para determinar esa calidad se utilizarán las categorías de la Normativa de 

la UE relativa a la calidad de las aguas destinadas al mantenimiento de la vida piscícola y la relativa 

a las aguas de abastecimiento, así como las directrices que dicte la Confederación Hidrográfica de 

Galicia-Costa (en aplicación del Reglamento del Dominio Público Hidráulico y normas 
complementarias). 

En las cercanías de los sistemas fluviales y en previsión de arrastres de sólidos en determinados 

puntos durante la realización de las obras, se contempla en el proyecto la instalación de barreras de 

sedimentos, que deberán inspeccionarse tras cada aguacero, reparar los daños y limpiar los 
sedimentos cuando estos alcancen una altura equivalente a la mitad de la barrera. 

Las barreras de sedimentos son obras provisionales construidas de distintas formas y materiales, 

láminas filtrantes, sacos terreros, balas de paja, etc. El objetivo de estas barreras es contener los 

sedimentos excesivos, en lugares establecidos antes de que el agua pase a las vías de drenaje 

naturales o artificiales, y reducir la energía erosiva de las aguas de escorrentía que las atraviesan. Se 

utilizan cuando las áreas a proteger son pequeñas y cuando no se produce una elevada cantidad de 
sedimentos, pudiendo optarse por el modelo incluido en el documento de planos del proyecto. 

El Contratista se responsabilizará del mantenimiento de las balsas. Si las aguas que salen de las 

balsas sobrepasan los valores límites establecidos por la legislación vigente serán necesarios 
tratamientos adicionales (coagulación, floculación,...). 

En el caso de que no sea posible o conveniente realizar los tratamientos de floculación, se estudiará 

instalar filtros que recojan la mayor parte del efluente. 

Para asegurar la eficacia de los sistemas de depuración primaria se preverán las correspondientes 

labores de mantenimiento de las balsas. Estas labores han de incluir la extracción, transporte y el 

depósito de los lodos. Debe tenerse en cuenta también las posibles propiedades fisico-químicas de 

estos lodos (por su posible contaminación) y las zonas posibles para su acopio. 

En aquellas áreas de instalaciones auxiliares donde se prevea un mayor riesgo de ciertos vertidos de 

combustibles, aceites o grasas, el Contratista deberá incorporar a las balsas de decantación sistemas 

separadores de hidrocarburos, arquetas desengrasantes y sistemas de corrección del pH. 

Finalmente, deben estar también previstas las labores de desmantelamiento de los sistemas de 

depuración que, una vez finalizadas las obras, ya no se utilicen, y el tratamiento que recibirán dichas 

áreas. Estas tareas de desmantelamiento serán responsabilidad del contratista. Se propone un 

diseño cuidadoso de manera que puedan servir como zonas húmedas temporales con una adecuada 
restauración vegetal. 

Para evitar que un mayor volumen de agua deba ser tratado por contaminación con combustibles, 

aceites, etc., en la zona de instalaciones auxiliares se acondicionará una zona específica para cambios 

de aceite, engrase o reparaciones, que eliminará además la contaminación que un posible vertido de 

estos elementos pudiera afectar al suelo de estas instalaciones. Deberá estar impermeabilizada y 
disponer de una zona de recogida. 

Esta zona impermeabilizada deberá construirse con pendientes hacia el centro de la misma que 

permitan recoger y almacenar el posible vertido accidental del aceite o grasa. En condiciones 

normales estos líquidos se recogerán directamente en bidones que gestionarán empresas 

autorizadas. Sólo en caso de accidente tendrá utilidad dicha zona. Al finalizar su cometido o en caso 

de accidente deberá procederse a la recogida de los líquidos depositados y almacenados para su 
gestión. 

Esta zona se estima que puede tener unas dimensiones de 3 x 4 m capaz de cubrir la superficie 

proyectada del espacio de motores de las máquinas a utilizar. Se construirá mediante una solera de 

hormigón con bordillo perimetral de contención colocada sobre una superficie a la que se haya 



 Puente de carretera en la vía provincial DP1302 sobre el río Tambre entre Brión y Negreira 
Mestrado en Enxeñería de Camiños, Canais e Portos 

Martín Rey Furelos 

                                                                                               10 

Escuela Superior de Ingeniería 

De Caminos, Canales y Puertos 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

retirado el suelo vegetal y compactado de forma que evite la rotura de la losa por asientos 

diferenciales. 

Las pendientes hacia el interior de la losa del lado más largo deberán ser del 4%. 

Dispondrá de una zanja central con capacidad de 200 l, volumen de un bidón de aceite que pueda 
derramarse por accidente durante su manipulación. 

El bordillo perimetral propuesto se realizará en hormigón durante los trabajos de ejecución de la 
solera. 

Se deberá evitar el embalsamiento de agua y en caso necesario se pedirá autorización de la 

Confederación Hidrográfica de Galicia-Costa que dispondrá las necesarias condiciones que 
garanticen la menor afección 

1.1.9. Tratamiento y gestión de residuos 

Los vertidos de aceites, combustibles, cementos y otros sólidos procedentes de las zonas de 

instalaciones no serán, en ningún caso, vertidos a los cursos de agua. La gestión de esos productos 

residuales deberá estar de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso (residuos sólidos 

urbanos, residuos tóxicos y peligrosos, residuos inertes, etc.). En este sentido el Contratista 

incorporará a su cargo las medidas para la adecuada gestión y tratamiento en cada caso. 

Será necesario llevar a cabo una adecuada gestión de residuos, atendiendo a su tipología y 

características. De esta manera, y considerando siempre los requerimientos de la legislación vigente, 

deberán fijarse las pautas del Plan de Gestión de Residuos que posteriormente desarrollará el 

Contratista antes del inicio de las obras, en el cual quedarán perfectamente reflejadas las gestiones 

previstas para los residuos de construcción y demolición, los residuos sólidos urbanos (incluyendo 

los de oficina) y los residuos vegetales potencialmente generados en la obra, indicando su 

almacenamiento temporal o acopio y el tratamiento y/o gestión previstos. 

El Contratista deberá contar con un Plan de Gestión de Residuos acorde con la normativa aplicable 

en cada caso (residuos tóxicos y peligrosos, residuos sólidos urbanos, residuos inertes, etc.), en 

concreto al RD 105/2008 de regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción 

y demolición. 

De acuerdo con el texto del RD 105/2008, el poseedor del residuo estará obligado a desarrollar un 

Plan de Gestión de Residuos (PGR) y se asegurará su puesta en práctica en obra. En este plan se 

detallarán, entre otros, los siguientes aspectos: 

• La participación de empresas autorizadas de gestión para la retirada selectiva de

determinados residuos.

• Las labores concretas de separación, almacenamiento, gestión, transporte, tratamiento, etc.

de cada tipo de residuo, conforme a lo establecido preliminarmente en el presente

documento. Así, se asegurará la separación de los residuos definidos en el Apartado 5.4. del

RD atendiendo al peso generado de cada uno de ellos.

• El tratamiento y destino final dado a cada tipo de residuos deberá ser acorde con dicho PGR.

• En concreto, las obligaciones para el Contratista en lo que respecta a lo anterior se

concretarían en los siguientes puntos.

• La persona física o jurídica que ejecute la obra estará obligada a presentar a la propiedad de

la misma un plan que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación

con los residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra. El plan, una

vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte

de los documentos contractuales de la obra.

• El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por

sí mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a

entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de

colaboración para su gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán

preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas

de valorización.

• La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor

habrá de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del

poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la

obra, la cantidad, expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando

sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la lista europea de

residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya, y

la identificación del gestor de las operaciones de destino.

• Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición

efectúe únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en

el documento de entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación

ulterior al que se destinarán los residuos.

• El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a

mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de

fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación.

• Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones,

cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de

generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades:

o Hormigón 80 t. 

o Ladrillos, tejas, cerámicos 40 t.



 Puente de carretera en la vía provincial DP1302 sobre el río Tambre entre Brión y Negreira 
Mestrado en Enxeñería de Camiños, Canais e Portos 

Martín Rey Furelos 

                                                                                               11 

Escuela Superior de Ingeniería 

De Caminos, Canales y Puertos 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

1 t. 

1 t. 

o Metal 

o Madera

o Vidrio:

o Plástico 0,5 t. 

o Papel y cartón 0,5 t. 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos de 

construcción y demolición dentro de la obra en que se produzcan. 

Cuando por falta de espacio físico o capacidad técnica en la obra no resulte técnicamente viable 

efectuar dicha separación en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un 

gestor de residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición 

externa a la obra. En este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación 

documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el 

presente apartado. 

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma, de forma excepcional, 

y siempre que la separación de los residuos no haya sido especificada y presupuestada en el proyecto 

de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de construcción y demolición de la obligación de 
separación de alguna o de todas las anteriores fracciones. 

El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a sufragar los 

correspondientes costes de gestión y a entregar al productor los certificados y demás 

documentación acreditativa de la gestión de los residuos a que se hace referencia en el apartado 3, 

así como a mantener la documentación correspondiente a cada año natural durante los cinco años 

siguientes. 

Los residuos sólidos urbanos se generarán en su mayor parte en las instalaciones de obra: oficinas, 

vestuarios, etc., y en menor, medida estarán dispersos en la obra. Para el control de todos ellos se 

colocarán contenedores y demás dispositivos necesarios para la recogida selectiva de residuos en 

las zonas de producción. Los contenedores dispondrán del código de colores que se sigue de forma 

generalizada en la Comunidad de Galicia: 

• Azul: Papel y cartón.

• Verde: Vidrios.

• Amarillo: Envases y plásticos.

• Gris: Resto de residuos.

Para éstos y el resto de contenedores para otros residuos, quedarán claramente identificados los 
tipos de materiales que almacenarán. 

En el caso de los residuos asimilables a urbanos, y según las cantidades previstas a producir, el 

transporte seguirá el método de gestión acorde con el término municipal en el que se sitúe, o a cargo 

del propio constructor. En todo caso, el destino final será el previsto en la gestión de residuos 

urbanos vigente. Los poseedores de los residuos urbanos tendrán que entregarlos a las Entidades 

locales, para su reciclado, valoración o eliminación, en las condiciones en que determinen las 

respectivas ordenanzas. Las Entidades locales adquirirán la propiedad de aquéllos desde dicha 
entrega y los poseedores quedarán exentos de responsabilidad por los daños que puedan causar 

tales residuos, siempre que en su entrega se hayan observado las citadas ordenanzas y demás 

normativa aplicable. 

Siempre que el Ayuntamiento lo autorice, estos residuos podrán ser entregados a un gestor 

autorizado o registrado, para su posterior reciclado o valorización. 

Los residuos peligrosos deberán contar con un plan específico de gestión. En él se contemplará la 

disposición de un recinto en obra preparado para la manipulación y almacenamiento de productos 

y residuos peligrosos, la inscripción de la empresa en el inicio de la obra como productor de residuos 

peligrosos en el registro de la Comunidad Autónoma de producción y el contar con transportistas y 

gestores autorizados para este tipo de actividad en la Comunidad Autónoma. En todo caso, se 

cumplirán todos los requisitos impuestos en el RD 833/88, reglamento para la ejecución de la Ley 

20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, modificado por el RD 952/1997. 

El tiempo de almacenamiento de los residuos tóxicos y peligrosos por parte de los productores no 

podrá exceder de seis meses, salvo autorización especial del órgano competente de la Comunidad 

Autónoma donde se lleve a cabo dicho almacenamiento. 

El Contratista estará obligado a: 

• Separar adecuadamente y no mezclar los residuos peligrosos, evitando particularmente

aquellas mezclas que supongan un aumento de su peligrosidad o dificulten su gestión.

• Envasar y etiquetar los recipientes que contengan residuos peligrosos en la forma que

reglamentariamente se determine.

• Llevar un registro de los residuos peligrosos producidos y destino de los mismos.

• Suministrar a las empresas autorizadas, para llevar a cabo la gestión de residuos, la

información necesaria para su adecuado tratamiento y eliminación.

• Presentar un informe anual a la Administración pública competente, en el que se deberán

especificar, como mínimo, cantidad de residuos peligrosos producidos o importados,

naturaleza de los mismos y destino final.

• Informar inmediatamente a la Administración pública competente en caso de desaparición,

pérdida o escape de residuos peligrosos.

2 t. 
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El productor de un residuo tóxico o peligroso, antes de su traslado desde el lugar de origen hasta 

una instalación de tratamiento o eliminación, tendrá que contar como requisito imprescindible, con 
un compromiso documental de aceptación por parte del gestor autorizado. 

Será necesario gestionar la biomasa vegetal eliminada, primando su valoración y teniendo en cuenta 

que no se puede proceder a la quema de estos restos. En el caso de que sea depositada en vertedero, 

se procederá a su trituración y esparcimiento homogéneo sobre la superficie del mismo, para 

permitir una rápida incorporación al suelo. En caso de que dicha biomasa vegetal eliminada tenga 

otro destino, se habilitará una zona que no interfiera con la obra donde se apilarán, tomando las 

precauciones necesarias para que no sea origen de posibles accidentes. 

La utilización de residuos inertes procedentes de actividades de construcción o demolición en la 

restauración de un espacio ambientalmente degradado, en obras de acondicionamiento o relleno, 

podrá ser considerada una operación de valorización, y no una operación de eliminación de residuos 

en vertedero, de acuerdo con lo expuesto en el RD 105/2008. 

Los parques de maquinaria incorporarán plataformas completamente impermeabilizadas -y con 

sistemas de recogida de residuos y específicamente de aceites usados- para las operaciones de 

repostaje, cambio de lubricantes y lavado. 

De manera específica se deberán definir los lugares y sistemas de tratamiento de las aguas 

procedentes del lavado de hormigoneras pudiendo aceptarse las balsas de decantación si el diseño 

permite decantar las partículas de cemento, si no, se crearán zonas específicas para tal fin, de 

acuerdo con lo definido en el Anejo de Integración Ambiental. 

Para evitar la contaminación de las aguas y del suelo por vertidos accidentales, las superficies sobre 

las que se ubiquen las instalaciones auxiliares deberán tener un sistema de drenaje superficial, de 

modo que los líquidos circulen por gravedad y se pueda recoger en las balsas de decantación 
cualquier derrame accidental antes de su infiltración en el suelo. 

Se instalarán puntos limpios en las instalaciones auxiliares, donde los residuos queden 

correctamente almacenados, hasta que sean retirados de las obras por un gestor autorizado. 

El agua que pueda verterse por el aliviadero de la balsa deberá tener unos límites de contaminantes 

por debajo de los niveles máximos tolerables en función de uso del cauce receptor y deberá contar 

con la aprobación de la Confederación Hidrográfica de Galicia-Costa. 

 

1.1.10. Desarrollo de la vigilancia ambiental 
 

La vigilancia ambiental de las obras tiene como objetivos básicos: 

• Velar para que, en relación con el medio ambiente, las obras se realicen según el proyecto y 

las condiciones de su aprobación. 

• Determinar la eficacia de las medidas de protección ambiental contenidas en la Declaración 

de Impacto. 

• Verificar la exactitud y corrección de la Evaluación de Impacto Ambiental realizada. 

El Contratista deberá nombrar un Responsable Técnico de Medio Ambiente que será el responsable 

de la realización de las medidas correctoras, en las condiciones de ejecución, medición y abono 

previstas en el Pliego de Prescripciones Técnicas del proyecto, y de proporcionar al Ministerio de 

Fomento la información y los medios necesarios para el correcto cumplimiento del Programa de 

Vigilancia Ambiental (PVA) del proyecto. 

A estos efectos, el Contratista está obligado a presentar a la aprobación de la Dirección Ambiental de 

Obra, al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental de la Obra para su aprobación, o 

modificación si fuera necesario. Dicho Plan, cuyo seguimiento y ejecución correrá a cargo del 

Contratista, incluirá los siguientes aspectos: 

• Informe sobre las tareas realizadas relativas a la prospección y sus conclusiones, incluyendo 

si fuera necesario la programación de las excavaciones y levantamientos que se hayan 

considerado como urgentes y/o necesarios, la aprobación de la Consejería de Cultura y su 

coordinación con el proceso de desarrollo de la obra. 

• Disposición y características del jalonamiento de protección en áreas sensibles 

• Ubicación de las instalaciones auxiliares de obra incluyendo plantas de machaqueo, 

hormigonado y asfaltado, parque de maquinaria, zonas de acopio de materiales, caminos de 

acceso, talleres y oficinas, así como zonas de vertedero. El Plan de Gestión Ambiental deberá 

justificar la compatibilización de todos estos elementos con los niveles de restricción 

establecidos. 

• Elección de zonas de vertederos, incluyendo la documentación ambiental relativa a su diseño, 

morfología y recuperación ambiental. El Plan de Gestión Ambiental deberá justificar la 

elección de cualquier otra ubicación diferente a las propuestas en el proyecto. 

• Características de las áreas destinadas a instalaciones auxiliares, incidiendo especialmente 

en los sistemas de contención y recogida de derrames de las plantas de producción y del 

parque de maquinaria, y de los vertederos, incidiendo en los sistemas de estabilización y 

drenaje de las mismas. 

• Descripción logística de la obra: procedencia, transporte, acopio y distribución de materiales, 

caminos de acceso y su preparación, programación, etc justificando la compatibilización de 

la programación logística con los niveles de restricción establecidos (diarios, estacionales, 

etc) 

• Documentación relativa a la gestión de residuos tóxicos y peligrosos de la obra, incluyendo 

el alta de la empresa contratista en el registro de productores de residuos tóxicos y peligrosos 
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de la Xunta de Galicia, copia del contrato del gestor de residuos tóxicos y peligrosos y 

certificado de la cualificación de este último. El Plan de Gestión Ambiental incluirá una 

descripción del sistema de almacenaje y retirada de esos residuos, así como una estimación 

de su logística que justifique el sistema adoptado. 

• Manual de buenas prácticas ambientales, que tenga amplia difusión entre todo el personal 

que intervengan en la construcción. Será presentado y distribuido al comienzo de los 

trabajos. 

Se mantendrá además a disposición de la Dirección de Obra un Diario Ambiental de Obra, 

actualizado mediante el registro en el mismo de la información que se detalla en el PVA del proyecto. 

Se emitirán los informes indicados en el PVA, cuyo contenido y conclusiones acreditará el Ministerio 
de Fomento, y serán remitidos a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. 

 

1.1.11. Medidas preventivas contra incendios en las obras  

 

De acuerdo con el Plan de Prevención y Extinción de Incendios contenido en el Proyecto, se 

planificarán las medidas encaminadas a minimizar el riesgo de que se produzcan incendiosforestales 
durante la construcción y explotación de la nueva infraestructura: 

• Regular y controlar las actividades que puedan generar incendios forestales durante las 

obras (por ejemplo, controlar y limitar explosiones y voladuras). 

• Definir los procedimientos para llevar a cabo aquellas operaciones con riesgo de inicio de 

fuegos, en especial en condiciones de viento de intensidad considerable (por ejemplo, empleo 

de pantallas de protección para la realización de trabajos de corte y soldadura). 

• Disminuir la probabilidad de inicio de fuego en las proximidades de la vía (por ejemplo, 

mojando y desbrozando la zona de influencia de los trabajos que generen peligro de 

incendio). 

• Dificultar la propagación del fuego en caso de que se inicie un incendio (p. e. disponiendo de 

un camión–cisterna de agua durante la ejecución de aquellos trabajos que pudieran generar 

peligro de incendio). 

El contratista deberá garantizar el cumplimiento de todas estas medidas y sus cláusulas con todo 

rigor, pudiendo incluso aplicar medidas adicionales para aquellos tramos clasificados de “alta 

prioridad de prevención” en aquellas zonas que están catalogadas como “montes” por la Comunidad 

Autónoma de Galicia en su normativa, fundamentalmente en tiempos de sequía y períodos estivales. 

Se señalizarán mediante carteles al efecto dispuestos cada 200 m las zonas de “alta prioridad de 
prevención”. 

Se observarán también las limitaciones establecidas en el Plan de Protección Civil ante Riesgo de 

Incendios Forestales de Galicia, relacionadas con la época de peligro alto de incendios. 

Se observarán las limitaciones establecidas en las Órdenes publicadas en el DOG, por la que fijan o 

modifican las épocas de peligro alto de incendios forestales en la Comunidad de Galicia, con carácter 

anual, y que establecen normas sobre el uso del fuego y fijan medidas preventivas para la lucha 

contra los incendios forestales, que podrán incluir la suspensión de todos los trabajos o actividades 

que pudiendo entrañar grave riesgo de incendio como consecuencia de las herramientas, 
maquinaria o equipos utilizados para su desarrollo. 

Como normas generales en toda la zona de obras se adoptarán las siguientes: 

• Se deberá proceder a inspecciones periódicas de los lugares donde haya riesgo de incendio; 

masas forestales atravesadas por el trazado y zona de excavación de pilas y estribos de 

viaductos. 

• Los lugares de trabajo, en la medida de sus características, estarán dotados de: 

o Un equipo adecuado y suficiente de extinción de incendios, que esté bien a la vista y 

sea de fácil acceso. 

o Un suministro adecuado de suficiente agua a la presión necesaria. 

• El técnico competente en materia de seguridad y salud deberá inspeccionar, a intervalos 

apropiados, los equipos de extinción de incendios, que deberán hallarse siempre en perfecto 

estado de conservación y funcionamiento. Deberá mantenerse despejado en todo momento 

el acceso a los equipos e instalaciones de extinción de incendios. 

• Todos los encargados y capataces, y el número necesario de trabajadores, serán instruidos 

en el manejo de los equipos e instalaciones de extinción de incendios, de modo que en todos 

los turnos haya el número suficiente de personas capacitadas para hacer frente a un incendio. 

• Los medios previstos para la evacuación se mantendrán despejados en todo momento 

manteniéndose inspecciones periódicas, sobre todo en el caso de zonas de acceso restringido 

y difícil. 

• Se instalarán los medios adecuados para dar la alarma en caso de incendio. Esta alarma debe 

ser perfecta y claramente audible en todos los lugares donde haya trabajadores operando. 

• Deberán fijarse en sitios bien visibles avisos que indiquen: 

o Situación del dispositivo de alarma más cercano. 

o Número de teléfono y dirección de los servicios de intervención y auxilio más 

cercanos. 

• Se llevará a cabo una correcta señalización de prohibido encender fuego en toda la zona de 

obras. 

• Se señalizará adecuadamente el lugar de almacenamiento de disolventes, combustibles, 

carburantes, aceites y productos químicos. 
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• Se controlarán todas las actividades que pueden conllevar la generación de fuego, así como 

la presencia continua en la obra de medios de extinción, al menos entre junio y septiembre. 

• Se impartirá un cursillo para la formación de los trabajadores de la obra en materia de 

prevención y extinción de incendios, donde se detallarán los métodos de extinción, así como 

la forma de uso de un extintor. Finalmente se darán las instrucciones de emergencia para el 

personal de la obra, a fin de conseguir una efectiva actuación en el supuesto de que se 

produzca una emergencia. Estas instrucciones de emergencia deberán colocarse en cada una 

de las casetas de la obra, en lugar visible para los trabajadores. 

Además, la empresa, a través de su Responsable Técnico de Medio Ambiente, tendrá las siguientes 
responsabilidades: 

• Establecer comunicación con el Ayuntamiento afectado por el desarrollo de las obras a fin de 

coordinar medios en caso de producirse un incendio por causa de la obra. 

• Tener conocimiento de la legislación de aplicación e instruir a los operarios de las obras de 

las tareas de prevención y actuaciones contra incendios. 

• Informarse de las épocas de peligro, establecidas a partir del mapa de riesgo potencial ante 

incendios forestales y del mapa de riesgo diario, recogidas en el Plan de Protección Civil ante 

emergencias por incendios forestales de Galicia. 

• Definir los recursos humanos y materiales a movilizar para cada uno de los niveles de 

preemergencia definidos y determinar las áreas de actuación y los servicios concretos que 

han de desarrollarse en las mismas. 

• Establecer procedimientos de actuación en coordinación con los medios municipales, 

autonómicos y de la Consellería de Medio Ambiente de la Xunta de Galicia, en caso de 
producirse un incendio. 

El contratista tendrá la obligación de realizar una reunión con el personal asignado a la obra para 

poner en conocimiento de todos los trabajadores estas medidas, debiendo entregar a la Dirección 

Ambiental de la Obra el acta firmada por parte del Jefe de Obra y de todas las empresas 
subcontratistas que realicen trabajos de riesgo. 

La planificación y puesta en práctica de este Plan de Incendios corre a cargo del Contratista. 

 

1.2. Marco normativo 
 

1.2.1. Marco normativo administrativo general 

 

Será de aplicación la Normativa administrativa general vigente en España en la fecha de la 

contratación de las obras. En particular se observarán las Normas o Instrucciones de la siguiente 

relación, entendiendo incluidas las adiciones y modificaciones que se produzcan hasta la citada 

fecha. 

- General 

 

• Ley 9/2017, de 17 de dicimebre, de Contratos del Sector Públido. 

• Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la 

Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

• Pliego de Cláusulas Administrativas para la contratación de obras del Estado. RD 3854/1970 

de 31 de diciembre. 

• Orden FOM/3317/2010, de 17 de diciembre, por la que se aprueba la Instrucción sobre las 

medidas específicas para la mejora de la Eficiencia en le ejecución de las obras públicas de 

Infraestructuras Ferroviarias, Carreteras y Aeropuertos. 

 

- Medio ambiente 

 

• Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 

hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de 

abril de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres. 

 
- Normativa estatal 

Evaluación del impacto ambiental 

• Ley 6/2010, de 24 de marzo, de modificación del texto refundido de la Ley de Evaluación de 

Impacto Ambiental de proyectos, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de 

enero. 

• Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

• Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 

participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente. 

Calidad ambiental, prevención de la contaminación y residuos 

• Real Decreto Legislativo 1/2016, de 2016, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de prevención y control integrados de la contaminación. 

• Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, de modificación de diversos reglamentos del área 

de medio ambiente para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 

acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 
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modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley de libre acceso a actividades de 

servicios y su ejercicio. 

• Regulación para la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. RD 1481/2001 

de 27 de diciembre. 

• Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. 

• Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites 

industriales usados. 

• Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

• Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 

potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 

suelos contaminados. 

• Ley de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera. Ley 34/2007 de 15 de noviembre. 

• Ley de Responsabilidad Medioambiental. Ley 26/2007 de 23 de octubre 

• Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. 

Ruido 

• Ley del Ruido. Ley 37/2003 de 17 de noviembre y su desarrollo en RD 1513/2005 de 16 de 

diciembre y RD 1367/2007 del 19 de octubre. 

• Normativa modificatoria del Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan 

las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. 

Aguas 

• Ley de Aguas, texto refundido RD 1/2001 de 20 de julio, y Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico en RD 849/1986 de 11 de abril. 

• Real Decreto-Ley 4/2007, de 13 de abril, por el que se modifica el texto refundido de la Ley 

de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

• Orden MAM/85/2008, de 16 de enero, por la que se establecen los criterios técnicos para la 

valoración de los daños al dominio público hidráulico y las normas sobre toma de muestras 

y análisis de vertidos de aguas residuales. 

• Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Planificación 

Hidrológica. 

• Reglamento del Dominio Público Hidráulico en RD 849/1986 de 11 de abril. 

• Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de 

seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad 

ambiental. 

• Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, por el que se modifica el Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. 

• Real Decreto 1315/1992, de 30 de octubre, por el que se modifica parcialmente el 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de 

abril, con el fin de incorporar a la legislación interna la Directiva del Consejo 80/68/CEE de 

17 de diciembre de 1979 relativa a la protección de las aguas subterráneas contra la 
contaminación causada por determinadas sustancias peligrosas. 

Biodiversidad 

• Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

• Real Decreto 1421/2006, de 1 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 

1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar 

la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna 

silvestres. 

• Ley 40/1997, de 5 de noviembre, sobre reforma de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 

Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres. 

• Ley 41/1997, de 5 de noviembre, por la que se modifica la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 

Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres. 

• Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 

Montes. 

• Orden ARM/2444/2008 de 12/08/2008 por la que se aprueba el Programa de Acción 

Nacional de Lucha contra la desertificación. 

Carreteras y ferrocarriles 

• Ley del Sector Ferroviario y Reglamento de la misma, Ley 39/2003 de 17 de noviembre y RD 

2387/2004 de 30 de diciembre. 

• Reglamento sobre seguridad en la circulación en la Red Ferroviaria de Interés General. 

• Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT). Ley 16/1987 de 30 de julio, y sus 

modificaciones posteriores. 

• Reglamento RD 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, y modificaciones posteriores. 

• Real Decreto 919/2010, de 16 de julio, por el que se modifica el Reglamento de la Ley de 

Ordenación de los Transportes Terrestres para adaptarlo a la Ley 25/2009, de 22 de 

diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre libre acceso a 

las actividades de servicios y su ejercicio. 

• Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se aprueba la relación de materiales 

básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión de precios de los contratos de obras y de 
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contratos de suministro de fabricación de armamento y equipamiento de las 

Administraciones Públicas. 

• Reglamento por el que se aplican las normas de la competencia a los sectores de los 

transportes por ferrocarril, por carretera y por vía navegable. Reglamento 169/2009 de 26 

de febrero de 2009. 

Seguridad y salud 

• Ley Reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción. Ley 32/2006, de 18 de 

Octubre, y Desarrollo de la Ley en el RD 1109/2007 de 24 de agosto, modificado por el RD 

327/2009, de 13 de marzo, y por RD 337/2010, de 19 de marzo. 

• Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que aprueba el texto refundido de 

la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

• Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL). Ley 31/1995 de 8 de noviembre, y 

modificaciones posteriores. 

• Reforma del Marco Normativo de Prevención de Riesgos Laborales. LEY 54/2003 de 12 de 

diciembre. 

• Reglamento de los Servicios de Prevención y sus modificaciones posteriores. RD 39/1997, de 

17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

• Normativa sobre Seguridad y Salud: Reales Decretos 485, 486, 487 y 488/1997 de 14 de abril, 

664 y 665/1997 de 12 de mayo, 773/1997 de 30 de mayo, 1215/1997 de 18 de julio y 

modificaciones posteriores, 1389/1997 de 5 de septiembre, 1627/1997 de 24 de octubre por 

el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 

construcción y modificaciones posteriores 

• RD 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas reglamentarias en 

materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre 

el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de 

diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso 

a las actividades de servicios y su ejercicio. 

• Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 

17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real 

Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de 

octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y el Real Decreto 

1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad 

y salud en obras de construcción. 

• Real Decreto 664/1997 sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo de 12 de mayo. 

• Real Decreto 665/1997 sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición a agentes cancerigenos durante el trabajo de 12 de mayo. 

• Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad 

de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a 

vibraciones mecánicas. 

• Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (OM 9.3.71) 

• Real Decreto 614/2001 de 8 de Junio, sobre disposiciones mínimas para protección de la 

seguridad y salud de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

• Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

• Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

• Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 

de seguridad y de salud en las obras de construcción. 

Normas de Procedimiento y Desarrollo del Reglamento de Instalaciones de Protección contra 

Incendios. RD 1942/1993 de 5 de noviembre y modificaciones posteriores. 

Expropiaciones 

• Ley de Expropiación Forzosa. LEY de 16 de diciembre de 1954 y su Reglamento en Decreto 

de 26 de abril de 1957. 

• Real Decreto Legislativo, 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

• RD 1492/2011, de 24 de octubre. 

• Ley del Patrimonio Histórico Español. Ley 16/1985 de 25 de junio, y su desarrollo en RD 

111/1986 de 10 de enero. 

 
- Normativa autonómica 

Biodiversidad. Red Natura 2000. 

• Decreto 37/2014, de 27 de marzo, por el que se declaran zonas especiales de conservación los 

lugares de importancia comunitaria de Galicia y se aprueba el Plan director de la Red Natura de 
Galicia. 

Calidad ambiental, prevención de la contaminación y residuos 

• Ley 10/2008, de 3 de noviembre, de residuos de Galicia RUIDO 

• Decreto 106/2015, de 9 de julio, sobre contaminación acústica de Galicia. INCENDIOS 

FORESTALES 

• Ley 3/2007, de 9 de abril, de prevención y defensa contra los incendios forestales de Galicia. 
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1.2.2. Normativa técnica 

 

Será de aplicación la Normativa Técnica vigente en España en la fecha de la contratación de las obras. 

En caso de no existir Norma Española aplicable, serán aplicables las normas extranjeras (DIN, ASTM, 

etc.) que se indiquen en los Apartados de este Pliego o sean designadas por la Dirección de Obra. 

En particular, se observarán los Pliegos, Normas e Instrucciones que figuran, con carácter no 

limitativo, en la siguiente relación, entendiendo incluidas las adiciones y modificaciones que se 
produzcan a partir de la mencionada fecha. 

 

1.2.2.1. Normativa técnica en proyectos de geotecnia y obras de tierra. Pliegos e 

instrucciones técnicas. 

 

• Pliego de Prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la 

Dirección General de Carreteras, PG-3. ORDEN de 2 de julio de 1976. 

• OC 293/86 T sobre ligantes bituminosos. 

• OC 295/87 Recomendaciones sobre elementos metálicos para hormigón armado o 

pretensado. 

• OC 325/97 T sobre señalización, balizamiento y defensa de las carreterras en lo referente a 

sus materiales constituyentes. 

• OC 326/00 sobre geotecnia vial en lo referente a materiales para la construcción de 

explanaciones y drenajes. 

• O.C 5/ 2001 sobre riegos auxiliares, mezclas bituminosas y pavimentos de hormigón 

• O.C. 10/2002 sobre capas estructurales de firmes. 

• O.C. 21/2007 sobre el uso y especificaciones que deben cumplir los liganrtes y mezclas 

bituminosas que incorporen caucho procedente de neumáticos fuera de uso. 

• O.C. 24/08 apartados 542 y 543. 

• NCSE-02 Norma Sismorresistente (RD 997/2002, de 27 de septiembre. 

• EC-7. Eurocódigo 7. Proyecto Geotécnico. UNE-ENV 1997. RECOMENDACIONES TÉCNICAS 

• Guía de Cimentaciones en puentes de carretera. DGC del Ministerio de Fomento, 2003. 

• Guía para el diseño y ejecución de anclajes al terreno. DGC del Ministerio de Fomento, 2003. 

• Recomendaciones para el proyecto, construcción y control de anclajes al terreno. Colegio de 

Caminos, Canales y Puertos. 2005. 

• Guía para el proyecto y la ejecución de muros de escollera en obras de carretera agosto de 

2006. 

• Guía para el proyecto y la ejecución de micropilotes en obras de carretera. DGC, octubre de 

2005. 

• Guía de cimentaciones en obras de carreteras. Dirección General de Carreteras, 3ªedición 

revisada. Diciembre de 2009. 

• Tipología de muros de carretera. Dirección General de Carreteras, 2º edición revisada julio 

de 2002. 

• Protección contra desprendimientos de rocas. Pantallas dinámicas. Dirección General de 

Carreteras 1996. 

• Manual para el proyecto y ejecución de estructuras de suelo reforzado. Dirección General de 

Carreteras, enero de 1989. 

• Colección de estudios previos de terrenos, Dirección General de Carreteras. 138 volúmenes 

(incluye mapas geotécnicos-geológicos a escala 1:50.000). 

 

1.2.2.2. Normativa técnica en proyectos de hidrología y drenaje. Pliegos e instrucciones 

técnicas. 
 

• Instrucción 5.2-IC Drenaje superficial de Carreteras. O.M. 14.05.90. 

• Plan Hidrológico Nacional. LEY 10/2001 de 5 de Julio. RECOMENDACIONES TÉCNICAS 

• Máximas lluvias diarias en la España peninsular. Dirección general de carreteras, 1999. 

• Guía resumida del clima en España 1981-2010. Ministerio de Medio Ambiente 2010. 

• Cálculo hidrometeorológico de caudales máximos en pequeñas cuencas naturales. DGC mayo 

1987. 

 

1.2.2.3. Normativa técnica en proyectos de estructuras. Pliegos e instrucciones técnicas. 
 

En cuanto al uso del Código Estructural aprobado en el Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, el 
propio RD expone lo siguiente en su disposición transitoria de aplicación a proyectos y obras: 

“Lo dispuesto en este real decreto no será de aplicación a los proyectos cuya orden de redacción o 

de estudio, en el ámbito de las Administraciones públicas, o encargo, en otros casos, se hubiese 

efectuado con anterioridad a su entrada en vigor, ni a las obras de ellos derivadas, siempre que estas 

se inicien en un plazo no superior a un año para las obras de edificación, ni de tres años para las de 

ingeniería civil, desde dicha entrada en vigor, salvo que por el correspondiente órgano competente, 

o en su caso por el promotor, se acordase acomodar el proyecto al contenido del «Código 
estructural».” 
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Así, al ser la presente obra de ingeniería civil y, además, tanto la redacción del proyecto 

correspondiente como la ejecución de las obras ajustarse a los 3 años de plazo que expone el Real 
Decreto, la normativa de aplicación será la mencionada posteriormente:  

• EHE-08 Instrucción de Hormigón Estructural. Real Decreto 1247/2008 de 18 de julio.  

• Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo y sus 

modificaciones. 

• Ley de Ordenación de Edificación Ley 38/1999, de 5 de noviembre, y sus modificaciones 

posteriores. 

• EC-1 Eurocódigo 1 Bases de proyecto y acciones en estructuras. UNE-ENV 1991. 

• EC-2 Eurocódigo 2 Proyecto de estructuras de hormigón. UNE-ENV 1992. 

• EC-3 Eurocódigo 3Proyecto de estructuras de acero. UNE-ENV 1997-1. 

• EC-4 Eurocódigo 4 Proyecto de estructuras mixtas de acero y hormigón. UNE-ENV 1994. 

• EC-7 Eurocódigo 7 Proyecto de estructuras de fábrica. UNE-ENV 1996. 

• EC-8 Eurocódigo 8 Proyecto de estructuras frente al sismo. UNE-ENV 1998. 

• IAP-11 Instrucción relativa a las acciones a considerar en el Proyecto de Puentes de 

Carretera. Orden FOM/2842/2011 de 29 de septiembre de 2011 

• NCSP-07 Norma de construcción sismorresistente: Puentes, RD 637/2007, de 18 de mayo. 

• NCSE-02 Norma de construcción sismorresistente, parte general y de edificación, RD 

997/2002 de 27 de septiembre. 

• Instrucción E.M.-62 Instrucción para estructuras de acero del Instituto Eduardo Torroja de la 

Construcción y del Cemento. 

• Instrucción RC-08 para la recepción de cementos. Real Decreto 956/2008, de 6 de junio. 

• Normas de Pinturas del Instituto Nacional de Técnicas Aeroespaciales Esteban Terradas. 

• Obligatoriedad de homologación del cemento destinado a la fabricación de hormigones y 

morteros para todo tipo de obras y productos prefabricado. RD 1313/1988 de 28 de octubre 

y sus modificaciones posteriores. 

• Instrucción para la fabricación de viguetas autorresistentes de hormigón pretensado. VAP-

70. 

• Normas de ensayo del Laboratorio de Transporte y Mecánica del Suelo del Centro de Estudios 

y Experimentación de Obras Públicas. NLT 

• Reglamento (UE) nº 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, 

por el que se establecen condiciones armonizadas para la comercialización de productos de 

construcción. 

• Actualización de determinados apartados del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 

para obras de carreteras y puentes relativos a hormigones y aceros. ORDEN FOM/475/2002 

de 13 de febrero. 

• Instrucciones complementarias para la utilización de elementos auxiliares de obra en la 

construcción de puentes de carreteras. 

 

-  Recomendaciones técnicas 

 

• Recomendación Pruebas de carga en puentes de carretera. Ministerio de Fomento, 1999. 

• Recomendación Fabricación, transporte y montaje de tubos de hormigón en masa (THM/73, 

Instituto ET de la Construcción y del Cemento). 

• Recomendación Proyecto y puesta en obra de los apoyos elastoméricos para puentes de 

carretera (MOPU. 1982). 

• Recomendaciones para el proyecto, construcción y control de anclajes al terreno. Colegio de 

Caminos, Canales y Puertos. 2005. 

• Recomendaciones prácticas para una buena protección del hormigón RPH 

• Guía para la concepción de puentes integrales en carreteras. DGC sep 2000. 

• Obras de paso de nueva construcción. Conceptos generales. DGC mayo 2000. 

• Recomendaciones sobre elementos metálicos para hormigón armado o pretensado. OC 

295/1987 de 6 de agosto. 

• Guía para el diseño y ejecución de anclajes al terreno, cimentaciones y ejecución de 

micropilotes en obras de carretera. Dirección General de Carreteras. 

• Criterios a tener en cuenta en el proyecto y construcción de puentes con elementos 

prefabricados de hormigón estructural. OC 11/2002.DGC. 

1.2.2.4. Normativa técnica en proyectos de medio ambiente. Instrucciones técnicas y 

regulaciones. 

 

• Regulación para la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. RD 

1481/2001 de 27 de diciembre. 

• Real Decreto 1304/2009, de 31 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1481/2001, 

de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante el depósito 

en vertedero. BOE número 185 de 1/8/2009. 

• Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero Producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición. BOE: 13-feb-2008. 

• Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión 

ambiental de sus residuos. 

• Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites 

industriales usados. 

• Real Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre, sobre la gestión de neumáticos fuera de uso. 

• Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la 

gestión de sus residuos. 
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• Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 

potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración 

de suelos contaminados. 

• Real Decreto 524/2006, de 28 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 212/2002, 

de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a 

determinadas máquinas de uso al aire libre. 

• Orden MAM/85/2008, de 16 de enero, por la que se establecen los criterios técnicos para 

la valoración de los daños al dominio público hidráulico y las normas sobre toma de 

muestras y análisis de vertidos de aguas residuales. 

• Real Decreto 60/2011, de 21 de enero de 21 de enero, de 21 de enero, sobre las normas 

de calidad ambiental en el ámbito de la política de aguas. 

• RD 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de 

la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. BOE 

número 222 de 13/9/2008. 

• Normativa aplicable a nuevas sustancias nocivas o peligrosas que puedan formar parte de 

determinados vertidos de aguas residuales.ORDEN de 13 de marzo de 1989. 

• Protección de las aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro. RD 

1514/2009 de 2 de octubre. 

• Red de parques nacionales. Ley 5/2007 de 3 de abril. 

• Regulación del inventario nacional de zonas húmedas. RD 435/2004, de 12 de marzo. 

• Prescripciones Técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados perimetrales. 

Ministerio de Medio Ambiente 2006. 

 

- Recomendaciones técnicas 

 

• Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y cambian de categoría otras especies que ya 

estaban incluidas en el mismo. Orden de 9 de julio de 1998. 

 

1.2.2.5. Normativa técnica en proyectos de reposición de servidumbres y servicios 

afectados. 

 

• Aprobación de la Norma 3.1-IC “Trazado” de la Instrucción de Carreteras. Orden del 

Ministerio de Fomento de 27 de diciembre de 1999 y modificaciones posteriores. 

• Pliego de Prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la 

Dirección General de Carreteras, PG-3. 

• Instrucción Firmes Flexibles. Normas 6.1.-I.C. sobre secciones de firmes, 2003. Orden 

FOM/3460/2003. 

• Norma 8.1-IC Señalización vertical, de la Instrucción de Carreteras. OM 28.12.99. 

• Norma 8.2-IC Marcas viales, de la Instrucción de Carreteras. O.M. 16.07.87. 

• Norma 8.3.-I.C sobre "Señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de 

obras fijas en vías fuera de poblado". (OM 31.08.87). 

• Orden Circular 17/2003, de 23 de diciembre, sobre Recomendaciones para el proyecto 

construcción del drenaje subterráneo en obras de carretera. 

• Apartado 235 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, en 

materia de supresión y protección de pasos a nivel. Orden del Ministerio de Fomento de 

2 de agosto de 2001 y modificación posterior 

• O.C. 24/08 del MFOM sobre el pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG-3). 

• Orden FOM/2873/2007 de 24 de Septiembre sobre procedimientos complementarios 

para autorizar nuevos enlaces o modificar los existentes en las carreteras del Estado. 

• Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior.RC 

1890/2008 de 14 de Noviembre. 

• Real Decreto 334/1982 de 12 de febrero y Real Decreto 2296/1981, de 3 de agosto, sobre 

señalización de carreteras, aeropuertos, estaciones ferroviarias, de autobuses y 

marítimas y servicios públicos de interés general en el ámbito de las Comunidades 

Autónomas con otra lengua oficial distinta del castellano. 

• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de 

Poblaciones. (OM 15-Septiembre-1986). 

• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para las tuberías de abastecimiento de Agua 

(OM 28- Julio-1974). 

 

- Recomendaciones técnicas 

 

• Recomendación Sistemas de contención de vehículos OC 321/95 T y P de la DGC, y sus 

modificaciones. 

• Recomendaciones para el control de calidad de obras en carreteras. DGC 1987. 

• Pliego General de Condiciones Facultativas para la fabricación, transporte y montaje de 

tuberías de hormigón. Asociación Técnica de Derivados del Cemento. 

• Recomendación para la fabricación, transporte y montaje de tubos de hormigón en masa 

THM/73. Instituto E.T. de la Construcción y del Cemento. 

• Medidas de prevención extraordinarias en obras con afección a líneas ferroviarias. OC 

12/2003 de 15 de septiembre. DGC 2003. 

• Apartado 235 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, en 

materia de supresión y protección de pasos a nivel. Orden del Ministerio de Fomento de 

2 de agosto de 2001 y modificación posterior. 
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• Señalización durante las obras. OC 301/1989 de 27 de abril.DGC. 

• Señalización de los tramos afectados por la puesta en servicio de las obras. Remates de 

obras. OC 15/2003 de 13 de octubre.DGC. 

• Manual de plantaciones en el entorno de la carretera DGC: 1992. 

• Normas para la redacción de proyectos de abastecimiento de aguas y saneamiento de 

poblaciones. Centro de Estudios Hidrográficos 1976. 

• Catálogo de nombres primarios y secundarios. Junio de 1998. 

• Señales verticales de circulación. Tomos I y II. Características de las señales. DGC, 1992. 

 

1.2.2.6. Normativa técnica en Seguridad y Salud. Pliegos e instrucciones técnicas. 

 

• Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la utilización por los trabajadores 

de equipos de protección individual. RD 773/1997 de 30 de mayo. 

• Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la utilización por los trabajadores de 

equipos de trabajo. RD 1215/1997 de 18 de julio. 

• Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de la construcción. RD 

1627/1997 de 24 de octubre, y modificaciones. 

 

- Recomendaciones técnicas 

 

• RD 485/1997, de 14 de Abril, sobre Disposiciones mínimas en materia de Señalización de 

Seguridad y Salud en el trabajo. 

• RD 486/1997, de 14 de Abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 

y salud en los lugares de trabajo. 

• RD 487/1997, de 14 de Abril, sobre Disposiciones mínimas en materia de Seguridad y Salud 

relativas a la manipulación de cargas. 

• RD 773/1997, de 30 de Mayo, sobre Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a 

la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

• Cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen 

criterios para su notificación y registro. RD 1299/2006 de 10 de noviembre de 2006. 

• Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias. RD 

2060/2008 de 12 de diciembre. 

• Recomendaciones para la elaboración de los estudios de seguridad y salud en las obras de 

carreteras. DGC 31 de diciembre de 2002. Apartado I.2.2.11 Normativa técnica relativa a 

Instalaciones Eléctricas 

• RD 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 

técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones 

técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

• RABT. Reglamento electrotécnico de alta y baja tensión (año 1974). 

• Reglamento electrotécnico de baja tensión e instrucciones técnicas complementarias. RD 

842/2002, de 2 de agosto. 

• AIE Regulación de medida de aislamiento de las instalaciones eléctricas. Resolución de la 

Dirección General de Energía. 

 

1.3. Disposiciones generales 

 

1.3.1. Disposiciones que además de la legislación general regirán durante la vigencia del 

contrato 

 

Además de lo señalado en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del Proyecto, 

durante la vigencia del Contrato regirán las normas indicadas en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que se establezca para la contratación de estas obras. 

La Contrata queda obligada a cumplimentar cuantas disposiciones oficiales sean de aplicación a las 

obras de este Proyecto, aunque no hayan sido mencionadas en los Apartados de este Pliego y a 

aceptar cualquier Instrucción, Reglamento o Norma que puedan dictarse por el Ministerio de 

Fomento durante la ejecución de los trabajos. 

 

1.3.2. Director de obra 

 

El Director de las Obras, como representante del Ministerio de Fomento, resolverá, en general, sobre 

todos los problemas que se planteen durante la ejecución de los trabajos del presente Proyecto, de 

acuerdo con las atribuciones que le concede la Legislación vigente. De forma especial, el Contratista 

deberá seguir sus instrucciones en cuanto se refiere a la calidad y acopio de materiales, ejecución de 

las unidades de obra, interpretación de planos y especificaciones, modificaciones del Proyecto, 

programa de ejecución de los trabajos y precauciones a adoptar en el desarrollo de los mismos, así 

como en lo relacionado con la conservación de la estética del paisaje que pueda ser afectado por las 

instalaciones o por la ejecución de préstamos, caballeros, vertederos, acopios o cualquier otro tipo 

de trabajo. 
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1.3.3. Personal del contratista 

 

El delegado del Contratista tendrá la titulación de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. 

Será el Jefe de Obra y quedará adscrito a ella con carácter exclusivo, al igual que lo estará, al menos, 
un Ingeniero Técnico de Obras Públicas. 

Será formalmente propuesto por el Contratista al Ingeniero Director de la obra, para su aceptación, 

que podrá ser denegada por el Director, en un principio y en cualquier momento del curso de la obra, 

si hubiere motivos para ello. Tendrá obligación de residencia en el lugar de la obra. 

No podrá ser sustituido por el Contratista sin la conformidad del Director de la Obra. El Director 

podrá exigir que no se trabaje si no hay nombrado, aceptado y presente un Ingeniero Jefe de Obra y 

Delegado del Contratista, en una misma persona, siendo en tal caso el Contratista responsable de la 
demora y de sus consecuencias. 

 

1.3.4. Órdenes al contratista 
 

El Delegado y Jefe de Obra será el interlocutor del Director de la Obra, con obligación de recibir todas 

las comunicaciones verbales y/o escritas que del Director, directamente o a través de otras personas, 

debiendo cerciorarse, en este caso, de que están autorizadas para ello y/o verificar el mensaje y 
confirmarlo, según su procedencia, urgencia e importancia. 

Todo ello sin perjuicio de que el Director pueda comunicar directamente con el resto del personal 

subalterno, que deberá informar seguidamente a su Jefe de Obra. 

El Delegado es responsable de que dichas comunicaciones lleguen fielmente hasta las personas que 

deben ejecutarlas y de que se ejecuten. Es responsable de que todas las comunicaciones escritas de 

la Dirección de Obra, incluso planos de obra, ensayos y mediciones, estén custodiadas, ordenadas 

cronológicamente y disponibles en obra para su consulta en cualquier momento. El Delegado deberá 

acompañar al Ingeniero Director en todas sus visitas de inspección a la obra y transmitir 

inmediatamente a su personal las instrucciones que reciba del Director. El Delegado tendrá 

obligación de estar enterado de todas las circunstancias y desarrollo de los trabajos de la obra e 

informará al Director a su requerimiento en todo momento, o sin necesidad de requerimiento, si 
fuese necesario o conveniente. 

Lo expresado vale también para los trabajos que efectuasen subcontratistas o destajistas, en el caso 

de que fuesen autorizados por la Dirección. 

Se abrirá el libro de Órdenes, que será diligenciado por el Director y permanecerá custodiado en 

obra por el Contratista. El Delegado deberá llevarlo consigo al acompañar en cada visita al Ingeniero 

Director. Se cumplirá, respecto al Libro de Órdenes, lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Generales para la contratación de obras del Estado. 

Se abrirá el libro de Incidencias. Constarán en él todas aquellas circunstancias y detalles relativos al 

desarrollo de las obras que el Director considere oportunos y, entre otros, con carácter diario, los 

siguientes: 

• Condiciones atmosféricas generales. 

• Relación de trabajos efectuados, con detalle de su localización dentro de la obra. 

• Relación de ensayos efectuados, con resumen de los resultados o relación de los documentos 

en que éstos se recogen. 

• Relación de maquinaria en obra, diferenciando la activa, la meramente presente y la averiada 

o en reparación. 

• Cualquier otra circunstancia que pueda influir en la calidad o el ritmo de ejecución de la obra. 

Como simplificación, el Ingeniero Director podrá disponer que estas incidencias figuren en partes 
de obra diarios, que se custodiarán ordenados como anejo al Libro de Incidencias. 

El Libro de Incidencias permanecerá custodiado por la Dirección de Obra. 

 

1.3.5. Contradicciones, omisiones y modificaciones del proyecto. 
 

Lo mencionado en el presente Pliego y omitido en los Planos, o viceversa, habrá de ser ejecutado 

como si estuviera desarrollado en ambos documentos. En caso de contradicción entre los Planos y 

el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, prevalecerá lo prescrito en este último. 

Si el Director de las obras encontrase incompatibilidad en la aplicación conjunta de todas las 

limitaciones técnicas que definen una unidad, aplicará solamente aquellas limitaciones que, a su 

juicio, reporten mayor calidad. 

El Contratista estará obligado a poner cuanto antes en conocimiento del Ingeniero Director de las 

obras cualquier discrepancia que observe entre los distintos planos del Proyecto o cualquier otra 

circunstancia surgida durante la ejecución de los trabajos, que diese lugar a posibles modificaciones 

del Proyecto. 

Como consecuencia de la información recibida del Contratista, o propia iniciativa a la vista de las 

necesidades de la Obra, el Director de la misma podrá ordenar y proponer las modificaciones que 

considere necesarias de acuerdo con el presente Pliego y la Legislación vigente sobre la materia. 
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1.3.6. Cumplimiento de ordenanzas y normativas vigentes 

 

Además de lo señalado en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del Proyecto, 

durante la vigencia del Contrato regirá el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la 

Contratación de Obras del Estado, Decreto 3854/1970 de 31 de diciembre, así como las 

disposiciones que lo complementen o modifiquen, en particular la Ley 9/2017, de Contratos del 

Sector Público. 

El Contratista queda obligado a cumplimentar cuantas disposiciones, ordenanzas y normativas 

oficiales sean de aplicación a las obras de este Proyecto, aunque no hayan sido mencionadas en los 

apartados de este Pliego y a aceptar cualquier Instrucción, Reglamento o Norma que pueda dictarse 

por el Ministerio de Fomento, las Comunidades Autónomas, etc. durante la ejecución de los trabajos. 

 

1.3.7. Plan de obra y orden de ejecución de los trabajos 

 

En los plazos previstos en la Legislación sobre Contratos con el Estado, el Contratista someterá a la 

aprobación de la Administración el Plan de Obra que haya previsto, con especificación de los plazos 

parciales y fecha de terminación de las distintas instalaciones y unidades de obra, compatibles con 

el plazo total de ejecución. Este Plan, una vez aprobado, adquirirá carácter contractual. Su 

incumplimiento, aún en plazos parciales, dará objeto a las sanciones previstas en la legislación 

vigente, sin obstáculo de que la Dirección de Obra pueda exigir al Contratista que disponga los 

medios necesarios para recuperar el retraso u ordenar a un tercero la realización sustitutoria de las 
unidades pendientes, con cargo al Contratista. 

Dicho Plan de Obra contendrá un diagrama de barras valorado y un PERT relacionado con aquél, con 
el estudio de caminos y actividades críticas para la Obra. 

El Contratista presentará, asimismo, una relación complementaria de los servicios, equipos y 

maquinaria que se compromete a utilizar en cada una de las etapas del Plan. Los medios propuestos 

quedarán adscritos a la obra durante su ejecución, sin que en ningún caso pueda retirarlos el 

Contratista sin la autorización escrita del Director de la Obra. 

Además, el Contratista deberá aumentar el personal técnico, los medios auxiliares, la maquinaria y 

la mano de obra siempre que la Administración se lo ordene tras comprobar que ello es necesario 

para la ejecución de los plazos previstos en el Contrato. La Administración se reserva, asimismo, el 

derecho a prohibir que se comiencen nuevos trabajos, siempre que vayan en perjuicio de las obras 

ya iniciadas y el Director de Obra podrá exigir la terminación de una sección en ejecución antes de 

que se proceda a realizar obras en otra. 

La aceptación del Plan de realización y de los medios auxiliares propuestos no eximirá al Contratista 
de responsabilidad alguna en caso de incumplimiento de los plazos parciales o totales convenidos. 

Será motivo suficiente de sanción la falta de la maquinaria prometida, a juicio del Director de la Obra. 

No obstante lo expuesto, cuando el Director de la Obra lo estime necesario, podrá tomar a su cargo 

la organización directa de los trabajos, siendo todas las órdenes obligatorias para el Contratista y sin 

que pueda admitirse reclamación alguna fundada en este particular. 

El Contratista contrae, asimismo, la obligación de ejecutar las obras en aquellos trozos que designe 

el Director de la Obra, aun cuando esto suponga una alteración del programa general de realización 

de los trabajos. 

Esta decisión del Director de la Obra podrá hacerse con cualquier motivo que la Administración 

estime suficiente y, de un modo especial, para que no se produzca paralización de las obras o 

disminución importante en su ritmo de ejecución o cuando la realización del programa general exija 

determinados acondicionamientos de frentes de trabajo o la modificación previa de algunos 

servicios públicos y en cambio sea posible proceder a la ejecución inmediata de otras partes de la 

obra. 

 

1.3.8. Plan de calidad 

 

El Contratista es responsable de la calidad de las obras que ejecuta. 

Antes del comienzo de las obras, el Contratista someterá a la aprobación de la Administración el Plan 

de Autocontrol de Calidad (PAC) que haya previsto, con especificación detallada de los medios 

humanos y materiales que se compromete a utilizar durante el desarrollo de las obras en este 
aspecto. 

En este Plan se definirá el alcance en cuanto a controles de plantas y de suministros, así como el tipo 

e intensidad de ensayos de control de calidad a realizar en todas las unidades de obra susceptibles 

de ello. Inexorablemente, comprenderá la realización de ensayos de compactación de rellenos con 

una intensidad suficiente para poder garantizar en todas y cada una de las tongadas el cumplimiento 

de las condiciones exigidas en las especificaciones de este Pliego, sin tener que recurrirse 
necesariamente al control que realice por su cuenta la Administración. 

El mismo alto nivel de intensidad deberá ser contemplado por el Contratista en su Plan de 

Autocontrol en lo relativo a los hormigones, determinando consistencias y rompiendo probetas en 
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diversos plazos para poder determinar, en cada uno de los elementos ejecutados, el cumplimiento 

de las exigencias del Proyecto. 

En las demás unidades de obra, el Contratista se comprometerá con este Plan a la realización de 
ensayos suficientes para poder garantizar la calidad exigida. 

Los resultados de todos estos ensayos, serán puestos en conocimiento de la Dirección de Obra, 

inmediatamente después de su obtención en impresos normalizados que deberán ser propuestos 
por el Contratista en el Plan de Autocontrol. 

El Plan de Autocontrol (P.A.C.) deberá indicar claramente el proceso de generación de no 

conformidades y su cierre. Se debe hacer una mención expresa a la ISO 9002. Asimismo se recogerán 

en el 

P.A.C. los ensayos y demás verificaciones que garanticen la calidad idónea de los suministros en lo 
relacionado especialmente con prefabricados. 

La Administración tendrá acceso directo al Laboratorio de obra del Contratista; a la ejecución de 

cualquier ensayo y a la obtención sin demora de sus resultados; igualmente la Administración podrá 

entrar en contacto directo con el personal que el Contratista empleará en su autocontrol con 

dedicación exclusiva y cuya relación, será recogida en el Plan de Autocontrol, incluyendo sus 

respectivos "Curricula Vitarum" y experiencias en actividades similares. 

El Contratista no tendrá derecho a abono alguno en concepto de realización del autocontrol, cuyo 
coste está íntegramente incluido en los precios de las unidades de obra. 

  

1.3.9. Ensayos y análisis de los materiales y unidades de obra 
 

Dentro del Proyecto redactado, el Contratista incluirá el “Plan de ensayos” correspondiente a la obra, 

en el que incluirá el 100 % de los ensayos recogidos en el Pliego de prescripciones técnicas 
particulares (PPTP) del Contrato. 

En dicho Plan se definirá el alcance en cuanto a controles de plantas y de suministros, así como el 

tipo e intensidad de ensayos de control de calidad a realizar en todas las unidades de obra 

susceptibles de ello. 

Asimismo, comprenderá la realización de ensayos de compactación de rellenos así como los ensayos 

previos que justifiquen la adecuada calidad de los materiales de los mismos (sean de traza o de 

préstamos) con una intensidad suficiente para poder garantizar en todas y cada una de las tongadas 
el cumplimiento de las condiciones exigidas en las especificaciones de este Pliego. 

El mismo alto nivel de intensidad deberá ser contemplado en lo relativo a los hormigones, 

determinando consistencias y rompiendo probetas en diversos plazos para poder determinar, en 
cada uno de los elementos ejecutados, el cumplimiento de las exigencias del Proyecto. 

En las demás unidades de obra, el Contratista se comprometerá a incluir en el Plan la realización de 

ensayos suficientes para poder garantizar la calidad exigida. 

Del mismo modo, se recogerán los ensayos y demás verificaciones que garanticen la calidad idónea 
de los suministros en lo relacionado especialmente con prefabricados. 

Además de esos ensayos, la Dirección puede ordenar que se verifiquen los ensayos y análisis de 

materiales y unidades de obra que en cada caso resulten pertinentes y fijará el número, forma y 

dimensiones y demás características que deben reunir las muestras y probetas para ensayo y 
análisis, caso de que no exista disposición general al efecto, ni el PPTP establezca tales datos. 

El Contratista deberá disponer de un laboratorio, ya sea comercial o a pie de obra, con los medios 

necesarios de personal y material. El Director de Obra o su representante tendrán, de forma 

permanente, libre acceso al mismo. Los laboratorios comerciales estarán acreditados en las áreas de 

actividad para las que han sido contratados. Para laboratorios a pie de obra se exigirá la acreditación 

del laboratorio matriz en las areas de actividad para las que han sido contratados y la aplicación del 

sistema de calidad del laboratorio matriz. 

Este laboratorio debe permitir como mínimo la realización de los ensayos definidos a continuación: 

• Suelos: Ensayos de determinación de materia orgánica, granulometría, límites de Atterberg, 

equivalentes de arena, peso específico, contenido de sulfatos y cloruros solubles, Proctor 

Normal y modificado, CBR de laboratorio, humedad y densidad in situ y placa de carga. 

• Material tratado con cemento: granulometría, contenido de cemento y agua en la mezcla, 

densidad in situ y placa de carga. 

• Áridos: Ensayos de granulometría, equivalentes de arena, caras fracturadas, coeficiente 

forma, peso específico y absorción de agua, coeficiente de desgaste de Los Ángeles y Micro 

Deval, estabilidad al sulfato y reactividad a los álcalis del cemento. 

• Cementos: Recepción, transporte y ensacado, ensayos de fraguado y estabilidad de volumen. 

• Aceros: Recepción, identificación e inspección de las barras de acero. 

• Hormigones: Toma de muestras de hormigón fresco, fabricación, conservación y ensayos de 

rotura de probetas a compresión y tracción indirecta, consistencia mediante cono de Abrams 

y análisis del agua para hormigones. 

Los ensayos se realizan según las prescripciones del articulado del presente Pliego y según los 
métodos normalizados en vigor. 
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Los equipos del laboratorio deben permitir el secado de los materiales en estufa con una 

temperatura constante de ciento cinco grados CELSIUS (105 °C) durante un período de tiempo 
continuo mínimo de doce horas (12 h). 

Salvo disposiciones contrarias aceptadas por el Director de Obra, el Contratista tiene la obligación 

de disponer de núcleo-densímetros para la medición de las compactaciones y de placas de carga 
para medir módulos de deformación. 

En caso de insuficiencia o de mal funcionamiento del laboratorio de obra, el Director de Obra puede 

exigir que los ensayos se realicen en un laboratorio escogido por él, a cargo del Contratista, sin que 

éste pueda presentar reclamaciones en razón de los retrasos o de las interrupciones de las obras 
resultantes de esta obligación. 

Los ensayos se efectuarán en presencia de vigilantes designados por el Director de Obra; el 

Contratista tiene la obligación de poner a la disposición de los representantes de la Administración 

unos locales de obra correctamente equipados (electricidad, calefacción, air acondicionado, 

teléfono, agua, sanitario, superficie indicada en las cláusulas administrativas de los contratos y 
mobiliario funcional...). 

Los resultados de todos estos ensayos, serán puestos en conocimiento de la Dirección de Obra, 

inmediatamente después de su obtención en impresos normalizados que deberán ser propuestos 

por el Contratista en el PC. 

Los resultados de todos estos ensayos así como los datos de control geométrico, tanto el Contratista 

como la ACO los entregarán mensualmente a la AAC en los listados que al inicio de la obra esta le 

habrá facilitado. 

 

1.3.10. Plazo de ejecución de las obras 

 

El plazo de ejecución de la totalidad de las obras objeto de este proyecto será el que se fije en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, a contar del día siguiente al levantamiento del Acta 

de Comprobación del Replanteo. Dicho plazo de ejecución incluye el montaje de las instalaciones 
precisas para la realización de todos los trabajos. 

En cualquier caso se estará a lo dispuesto en el Reglamento General de Contratación del Estado 

(Decreto 1098/2001) y en el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales (Decreto 3854/1970), 

así como la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público. 

 

1.3.11. Precauciones a adoptar durante la ejecución de la obra 

 

Todas las obras proyectadas deben ejecutarse sin interrumpir el tránsito, y el Contratista propondrá, 

con tal fin, las medidas pertinentes. La ejecución se programará y realizará de manera que las 

molestias que se deriven para las circulaciones ferroviarias, el tráfico por carretera y el urbano, sean 
mínimas. 

En todo caso el Contratista adoptará las medidas necesarias para la perfecta regulación del tráfico y, 

si las circunstancias lo requieren, el Director de la Obra podrá exigir a la Contrata la colocación de 

semáforos. 

El Contratista establecerá el personal de vigilancia competente y en la cantidad necesaria, para que 

impida toda posible negligencia e imprudencia que pueda entorpecer el tráfico o dar lugar a 

cualquier accidente, siendo responsable el Contratista de los que, por incumplimiento de esta 

previsión, pudieran producirse. 

El Contratista adoptará, asimismo, bajo su entera responsabilidad, todas las medidas necesarias para 

el cumplimiento de las disposiciones vigentes referentes a la prevención de accidentes, incendios y 

daños a terceros, y seguirá las instrucciones complementarias que pueda dar a este respecto, así 

como al acopio de materiales, el Director de Obra. Respecto a la prevención de incendios se atenderá 

además a lo prescrito en el Anejo de Seguridad y Salud y a los criterios del Anejo de integración 

ambiental. 

El Contratista queda obligado a no alterar con sus trabajos la seguridad de los viajeros, los servicios 

de trenes y demás transportes públicos en explotación, así como las instalaciones de cualquier 

empresa a las que pudieran afectar las obras. Deberá para ello dar previo aviso y ponerse de acuerdo 

con las empresas para fijar el orden y detalle de ejecución de cuantos trabajos pudieran afectarles. 

1.3.12. Replanteo final 
 

El Contratista deberá efectuar un replanteo final del eje de la traza construida, ajustando a este eje 

el trazado geométrico y analítico para el posterior montaje de las vías, para lo cual dará el replanteo 

del eje de cada una de las dos vías. 

 

1.3.13. Terreno disponible para la ejecución de las obras 

 

El Contratista podrá disponer de aquellos espacios adyacentes o próximos al tajo mismo de obra, 

expresamente recogidos en el proyecto como ocupación temporal, para el acopio de materiales, la 

ubicación de instalaciones auxiliares o el movimiento de equipos y personal. 
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Será de su cuenta y responsabilidad la reposición de estos terrenos a su estado original y la 

reparación de los deterioros que hubiera podido ocasionar en las propiedades. 

Será también de cuenta del Contratista la provisión de aquellos espacios y accesos provisionales que, 

no estando expresamente recogidos en el proyecto, decidiera utilizar para la ejecución de las obras 

respetando los condicionantes ambientales del proyecto; para lo cual revisará la clasificación del 

territorio realizada con el fin de asegurar que su definición atiende a las prescripciones de la 

Declaración y del Servicio Territorial de Medio Ambiente. 

 

1.3.14. Acceso a las obras 

 

1.3.14.1. Construcción de caminos de acceso 
 

Los caminos y accesos provisionales a los diferentes tajos serán los definidos en el proyecto. 

Aquellos no definidos deberán estar expresamente justificados y aprobados por la Dirección de obra 

atendiendo a los condicionantes ambientales existentes y construidos por el Contratista, bajo su 

responsabilidad y por su cuenta. La Dirección de Obra podrá pedir que todos o parte de ellos sean 

construidos antes de la iniciación de las obras. 

El Contratista quedará obligado a reconstruir por su cuenta todas aquellas obras, construcciones e 

instalaciones de servicio público o privado, tales como cables, aceras, cunetas, alcantarillado, etc., 

que se ven afectados por la construcción de los caminos, aceras y obras provisionales. Igualmente 

deberá colocar la señalización necesaria en los cruces o desvíos con carreteras nacionales o locales 

y retirar de la obra a su cuenta y riesgo, todos los materiales y medios de construcción sobrantes, 
una vez terminada aquélla, dejando la zona perfectamente limpia. 

De acuerdo con lo definido en el apartado 1.1.2.1 del presente Pliego, todo camino de obra que vadee 

directamente cursos de agua requerirá la construcción pasos provisionales o, en su caso, la 

ampliación de los pasos existentes, para evitar la turbidez de las aguas por el paso frecuente de 

maquinaria pesada. Dichos pasos deberán contar con la autorización pertinente de la Confederación 

Hidrográfica correspondiente en cada caso. 

Estos caminos o accesos provisionales estarán situados, en la medida de lo posible, fuera del lugar 

de emplazamiento de las obras definitivas. En el caso excepcional de que necesariamente hayan de 

producirse interferencias, las modificaciones posteriores para la ejecución de los trabajos serán a 
cargo del Contratista. 

 

1.3.14.2. Conservación y uso 

 

El Contratista conservará en condiciones adecuadas para su utilización los accesos y caminos 
provisionales de obra. 

En el caso de caminos que han de ser utilizados por varios Contratistas, éstos deberán ponerse de 

acuerdo entre sí sobre el reparto de los gastos de su construcción y conservación, que se hará en 

proporción al tráfico generado por cada Contratista. La Dirección de Obra, en caso de discrepancia, 

realizará el reparto de los citados gastos, abonando o descontando las cantidades resultantes, si 

fuese necesario, de los pagos correspondientes a cada Contratista. 

Los caminos particulares o públicos usados por el Contratista para el acceso a las obras y que hayan 
sido dañados por dicho uso, deberán ser reparados por su cuenta. 

La Administración se reserva para sí y para los Contratistas a quienes encomiende trabajos de 

reconocimiento, sondeos e inyecciones, suministros y montajes especiales, etc., el uso de todos los 
caminos de acceso construidos por el Contratista, sin colaborar en los gastos de conservación. 

  

1.3.14.3. Ocupación temporal de terrenos para construcción de camios de acceso a 

obras 

 

Las autorizaciones necesarias para ocupar temporalmente terrenos para la construcción de caminos 

provisionales de acceso a las obras, no previstos en el Proyecto, serán gestionadas por el Contratista, 

quien deberá satisfacer por su cuenta las indemnizaciones correspondientes y realizar los trabajos 

para restituir los terrenos a su estado inicial tras la ocupación temporal. 

 

1.3.15. Equipos, maquinarias y medios auxiliares a aportar por el contratista 
 

Todos los aparatos de control y medida, maquinarias, herramientas y medios auxiliares que 

constituyen el equipo a aportar por el Contratista para la correcta ejecución de las Obras, serán 

reconocidos por el Director de la Obra a fin de constatar si reúnen las debidas condiciones de 
idoneidad, pudiendo rechazar cualquier elemento que, a su juicio, no reúna las referidas condiciones. 

Los equipos de medición y ensayo deberán ser sometidos a verificaciones y/o calibraciones 

definidas por el fabricante. En el caso de no estar definidas dichas frecuencias, serán de aplicación 
los programas de calibración definidos por el usuario del equipo. 
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Si durante la ejecución de las Obras, el Director estimara que, por cambio en las condiciones de 

trabajo o cualquier otro motivo, el equipo aprobado no es idóneo al fin propuesto, podrá exigir su 
refuerzo o sustitución por otro más adecuado. 

El equipo quedará adscrito a la Obra en tanto se hallen en ejecución las unidades en las que ha de 

utilizarse, no pudiéndose retirar elemento alguno del mismo sin consentimiento expreso del 

Director de la Obra. En caso de avería deberán ser reparados los elementos averiados o inutilizados 

siempre que su reparación, por cuenta del Contratista, exija plazos que, a juicio del Director de la 

Obra, no alteren el "Programa de Trabajo" que fuera de aplicación. En caso contrario deberá ser 

sustituido el equipo completo. 

En todo caso, la conservación, vigilancia, reparación y/o sustitución de los elementos que integren 

el equipo aportado por el Contratista, será de la exclusiva cuenta y cargo del mismo. 

Un mes antes de iniciarse la ejecución de las instalaciones y medios auxiliares indicados en el 

siguiente Apartado I.3.17, el contratista presentará a la Dirección de Obra el correspondiente 

Proyecto de Instalación, redactado por un técnico titulado competente con conocimientos probados 

en estructuras (experiencia en cálculos de esa estructura de al menos 5 años, acreditada mediante 

currículo firmado) y en los medios auxiliares para la construcción de éstas, y visado por el Colegio 
profesional al que pertenezca. 

Dicho proyecto conllevará la redacción del correspondiente Anexo al Plan de Seguridad y Salud del 

Proyecto de obra, que será informado por el Coordinador de Seguridad y Salud. 

El citado Anexo recogerá al menos: 

• Procedimiento de montaje, utilización, mantenimiento y desmontaje. 

• Riesgos inherentes a dichas operaciones. 

• Medidas de seguridad a adoptar en dichas operaciones. 

• Medidas de prevención de riesgos de caída de personas y objetos. 

• Medidas de seguridad adicionales en el caso de producirse un cambio en las condiciones 

meteorológicas que pudieran afectar a las condiciones de seguridad del medio auxiliar. 

La maquinaria, herramientas y medios auxiliares que emplee el Contratista para la ejecución de los 

trabajos no serán nunca abonables, pues ya se ha tenido en cuenta al hacer la composición de los 

precios entendiéndose que, aunque en los Cuadros no figuren indicados de una manera explícita 
alguna o algunos de ellos, todos ellos se considerarán incluidos en el precio correspondiente. 

Los medios auxiliares que garanticen la seguridad del personal operario son de exclusiva 

responsabilidad y cargo del Contratista. 

 

1.3.16. Medidas a adoptar en materia de seguridad en el uso de instalaciones y medios 

auxiliares. 
 

Este apartado se aplica a todas las instalaciones y medios auxiliares empleados en obra (excluyendo 

maquinaria de movimiento de tierras) y, en particular, a aquellos en los que su estabilidad y 

seguridad dependen de sus condiciones de instalación. En general, se trata de elementos 

relacionados con la construcción de estructuras, y entre los que se incluyen, de forma no exhaustiva, 
los siguientes: 

Relacionados con la construcción de estructuras: 

• Encofrados trepantes en pilas. 

• Grúas-torre, especialmente en el caso frecuente de que se cimenten o anclen a partes de la 

estructura. Especial atención a la grúa-torre utilizada para el proceso constructivo. 

• Escaleras, ascensores u otros medios de elevación para acceder a las pilas o al tablero. 

• Andamio de más de 2 alturas. (Incluso escaleras de acceso). 

• Cimbras cuajadas, porticadas o móviles. 

• Torres de apoyo y apeo. 

• Carros de encofrado para voladizos. 

• Carros de avance en voladizo. 

• Pescantes. 

• Dispositivos y medios para empuje de tableros. 

• Cualquier otro elemento auxiliar de obra que intervenga en la construcción de la estructura. 

Medios auxiliares generales: 

• Plantas de fabricación de hormigón, aglomerados. 

• Instalaciones de machaqueo y cribado de áridos. 

• Instalaciones de lodos bentoníticos. 

• Relacionados con la construcción de pozos: 

• Cestillas de elevación. 

• Andamios, incluso escaleras de acceso. 

• Escaleras. 

• Encofrados. 

• Skip de tierras. 

Un mismo proyecto puede incluir varios medios auxiliares o instalaciones de esta relación, utilizados 

en un mismo elemento de obra. 
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1.3.16.1. Cumplimiento de la normativa vigente 

 

Todos los equipos auxiliares empleados en la construcción y sus elementos componentes, así como 

los preceptivos proyectos para su utilización, deberán cumplir con la normativa específica vigente y 

ostentar el marcado CE, en aquellos casos en que sea de aplicación. 

 

1.3.16.2. Montaje y desmontaje de medios auxiliares 

 

Todas las operaciones de montaje y desmontaje de cualquier instalación o medio auxiliar se 
realizarán según lo indicado en el Plan de Seguridad y salud y en el Proyecto de Instalación. 

Serán planificadas, supervisadas y coordinadas por un técnico con la cualificación académica y 

profesional suficiente, el cual deberá responsabilizarse de la correcta ejecución de dichas 

operaciones y de dar las instrucciones a los operarios sobre cómo ejecutar los trabajos 

correctamente. Para ello deberá conocer los riesgos inherentes a este tipo de operaciones. Estará 

adscrito a la empresa propietaria del elemento auxiliar, a pie de obra y con dedicación permanente 
y exclusiva a dicho elemento auxiliar. 

Antes de iniciar el montaje del medio auxiliar se hará un reconocimiento del terreno de apoyo o 

cimentación, a fin de comprobar su resistencia y estabilidad de cara a recibir los esfuerzos 
transmitidos por aquél. 

Los arriostramientos y anclajes, que estarán previstos en el Proyecto, se harán en puntos resistentes 

de la estructura: en ningún caso sobre barandillas, petos, etc Se dispondrá en todas las fases de 

montaje, uso y demsontaje, de protección contra caídas de objetos o terceras personas. 

 

1.3.16.3. Puesta en servicio de medios auxiliares 
 

El técnico responsable del montaje elaborará un documento en el que acredite que se han cumplido 

las condiciones de instalación previstas en el Proyecto, tras lo cual podrá autorizar la puesta en 

servicio. Dicho documento deberá contar con la aprobación del contratista en el caso de que no 

coincida con la empresa propietaria del elemento auxiliar. Se remitirá copia del mismo al Director 

de Obra. 

Se tendrán en cuenta, en su caso, los efectos producidos sobre el medio auxiliar por el adosado de 
otros elementos o estructuras, cubrimiento con lonas, redes, etc. 

Un técnico a designar por parte de la empresa contratista se responsabilizará de que la utilización 

del medio auxiliar, durante la ejecución de la obra, se haga conforme a lo indicado en el Plan de 
Seguridad y Salud, 

  

en el Proyecto y en sus correspondientes manuales y establecerá los volúmenes y rendimientos que 

se puedan alcanzar en cada unidad, acordes con las características del elemento auxiliar, de forma 

que en todo momento estén garantizadas las condiciones de seguridad previstas en el Plan de 

Seguridad y Salud y en el Proyecto. 

El manejo de equipos auxiliares móviles durante las fases de trabajo será realizado por personal 

especialmente formado y adiestrado que conocerá los riesgos inherentes a las distintas operaciones 
previstas en los manuales de utilización incluidos en el proyecto de instalación. 

Asimismo, todas las fases de trabajo y traslado de los elementos anteriores deberán igualmente estar 

supervisadas y coordinadas por el técnico responsable, citado anteriormente. 

 

1.3.16.4. Mantenimiento de instalaciones y medios auxiliares 

 

Todas las operaciones de mantenimiento de cualquier instalación o medio auxiliar y, en particular, 

de todos sus componentes, así como todas las fases de trabajo y traslado de éstos se realizarán según 

lo indicado en el Plan de Seguridad y Salud y en el Proyecto de Instalación, y bajo la supervisión de 

los técnicos citados en los apartados anteriores. 

Se cuidará el almacenaje haciéndolo, a ser posible, en lugar cubierto para evitar problemas de 
corrosión y en caso de detectarse ésta, se evaluará el alcance y magnitud de los daños. 

Se desechará todo material que haya sufrido deformaciones. Se revisará mensualmente el estado 

general del medio auxiliar para comprobar que se mantienen sus condiciones de utilización. Se 

realizarán comprobaciones adicionales cada vez que se produzcan acontecimientos excepcionales 

tales como transformaciones, accidente, fenómenos naturales o falta prolongada de uso, que puedan 

tener consecuencias perjudiciales. 

Los resultados de las comprobaciones deberán documentarse y estar a disposición de la autoridad 

laboral y del Coordinador de Seguridad y Salud. Dichos resultados deberán conservarse durante 

toda la vida útil de los equipos. 

Todas las revisiones y comprobaciones anteriores se realizarán bajo la dirección y supervisión de 
los técnicos competentes citados en los apartados anteriores. 
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1.3.17. Plan de seguridad y salud 

 

De acuerdo con el Real Decreto 1627/97 de 24 de Octubre, el Contratista elaborará un Plan de 

Seguridad y Salud, ajustado a su forma, contenido y medios de trabajo, sin cuya previa aprobación 

no podrá iniciarse la obra. El citado Plan, que vendrá firmado por el Técnico de Prevención que lo 

redacta y asumido por el Representante de la empresa adjudicataria de la ejecución de la obra, 

deberá cumplir las siguientes características: ajustarse a las particularidades del proyecto; incluir 

todas las actividades a realizar en la obra; incluir un Anexo de Seguridad y Salud de las Instalaciones 

y Medios auxiliares a presentar por el Contratista; incluir la totalidad de los riesgos laborales 

previsibles en cada tajo y las medidas técnicamente adecuadas para combatirlos; concretar los 

procedimientos de gestión preventiva del contratista en la obra e incluir una planificación de 
actuación en caso de emergencia (con las correspondientes medidas de evacuación, si procede). 

El Contratista se obliga a adecuar mediante anexos el Plan de Seguridad y Salud cuando por la 

evolución de la obra haya quedado ineficaz o incompleto, no pudiendo comenzar ninguna actividad 

que no haya sido planificada preventivamente en el citado Plan o cuyo sistema de ejecución difiera 
del previsto en el mismo. 

La valoración de ese Plan no excederá del presupuesto resultante del Estudio de Seguridad y Salud 

que forma parte de este Proyecto entendiéndose, de otro modo, que cualquier exceso está 

comprendido en el porcentaje de costes indirectos o en los gastos generales que forman parte de los 

precios del presupuesto del Proyecto. 

El abono del presupuesto correspondiente al Estudio de Seguridad y Salud se realizará de acuerdo 

con el correspondiente cuadro de precios que figura en el mismo o, en su caso, en el del Plan de 

Seguridad y Salud en el trabajo, aprobado por el Director de Obra, y que se consideran documentos  

del contrato a dichos efectos. 

  

Todo el personal dirigente de las obras, perteneciente al Contratista, a la Asistencia Técnica de 

control y vigilancia o a la Administración, deberá utilizar el equipo de protección individual que se 
requiera en cada situación. 

Aspectos mínimos para desarrollar en el plan de seguridad y salud: 

Además de todos los requisitos y contenidos exigidos a este respecto por por la legislación vigente, 

básicamente la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y la Reforma del Marco Normativo de 

Prevención de Riesgos Laborales (Ley 54/2003 de 12 de diciembre), el contratista deberá observar 

y desarrollar con carácter mínimo en su plan los siguientes aspectos: 

1) Formación e información de los trabajadores 

Las actividades de formación-información sobre Seguridad y Salud se extenderán a todo el personal, 

cualquiera que sea su antigüedad o vínculo laboral con la empresa. Dichas actividades, incluirán 

información sobre los riesgos derivados del consumo de alcohol y de determinados fármacos que 

reducen la capacidad de atención en general y, en particular, para la conducción de maquinaria. 

Como parte de la actividad de formación-información, en vestuarios, comedores, botiquines y otros 

puntos de concentración de trabajadores, se instalarán carteles con pictogramas y rotulación en los 
idiomas adecuados a las nacionalidades de los trabajadores. 

2) Vigilancia de la seguridad en la obra 

En cumplimiento de lo establecido en los art. 32 bis y la disposición adicional 14-a de la Ley de 

Prevención de Riesgos, el empresario contratista deberá de incluir en su plan de seguridad y salud 

el nombramiento de los recursos preventivos encargados de vigilar el cumplimiento de las medidas 

establecidas en el plan de seguridad y salud en las actividades de especial riesgo. En aquellas 

actividades que no comporten riesgos especiales, el contratista deberá contar, igualmente y en 

virtud de la Normativa sobre Seguridad y Salud, de los medios necesarios para hacer cumplir lo 

contemplado en el plan de seguridad y salud. 

3) Coordinación empresarial 

El contratista principal deberá adoptar las medidas necesarias para garantizar la correcta 

coordinación con todas las empresas concurrentes en la obra. En dicho ámbito, no se permitirá la 

entrada en la obra de ninguna empresa cuya participación en la obra no haya sido comunicada con 

antelación al promotor. Así mismo, el empresario principal exigirá a todas sus subcontratas (directas 

y en cadena) que cuenten con un responsable de seguridad en la obra que sirva de interlocutor de 

cara a la coordinación preventiva. Con dicho fin exigirá a las mismas su documentación preventiva 

y establecerá los procedimientos formales necesarios para controlar las posibles interferencias 

entre las mismas cumpliendo al respecto lo que indique el coordinador de seguridad y salud. 

4) Organización preventiva en la obra 

Con el objetivo de cumplir con todas sus obligaciones legales en la materia y con las establecidas en 

el presente pliego de prescripciones técnicas particulares, el empresario contratista principal 

deberá contar en la obra con una organización preventiva compuesta, con carácter mínimo por lo 

siguientes miembros: 

• Un técnico de prevención con formación técnica y de nivel superior en prevención que será 

el responsable de seguridad y dirigirá la acción preventiva del empresario contratista en la 

obra. Por lo tanto, será responsable del cumplimiento de las obligaciones legales del 

empresario (formación, información, coordinación interempresarial, constante actualización 

de la planificación preventiva, vigilancia del cumplimiento del plan de seguridad y salud...). 
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• Recursos preventivos encargados de vigilar el cumplimiento del plan de seguridad y salud en 

las actividades de especial riesgo (con formación preventiva mínima de carácter básico). 

• Trabajadores designados por la empresa que colaboren en la vigilancia y acción preventiva. 

Los datos y obligaciones de cada uno de ellos deberán ser desarrollados en el plan de seguridad y 

salud y ser informados favorablemente por el coordinador de seguridad y salud. 

A las reuniones de planificación de operaciones especiales deberán asistir el responsable de 

seguridad y salud del Contratista y el Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la 

obra. 

5) Garantía técnica de los equipos de trabajo, maquinaria, instalaciones y medios 

auxiliares. 

El empresario contratista principal será responsable de garantizar que la utilización de todos los 

equipos de trabajo, instalaciones auxiliares y máquinas, así como su eventual montaje y desmontaje 

cuentan con la documentación técnica que avale su estabilidad y correcto funcionamiento. Dicha 

documentación técnica será acorde a lo establecido en la normativa específica y abarcará aspectos 

como la adecuación, conformidad de las máquinas y equipos, hasta los proyectos específicos 

completos (datos generales, identificación de la instalación o medio auxiliar, características técnicas 

operativas, cálculos estructurales, reconocimiento del terreno de cimentación, planos, manual de 

utilización, procedimientos y mantenimiento, equipos de protección) que garanticen su estabilidad 

y planes de montaje y desmontaje. Así mismo, los equipos de trabajo sólo podrán ser utilizados por 

personal habilitado y formado para ello y los medios auxiliares e instalaciones montadas y 

desmontadas bajo la supervisión directa de personal competente de acuerdo con lo establecido en 

la normativa vigente (p.e. RD 837/03 en el caso de las grúas autopropulsadas o el RD 2177/04 en 
equipos para trabajos en altura). 

La puesta en servicio de cualquier instalación o medio auxiliar requerirá la presentación previa a la 

Dirección de Obra de un documento en el que el técnico responsable del montaje acreditará que se 

han cumplido todas las condiciones de instalación previstas. El contratista realizará revisiones 

quincenales documentadas para comprobar que el estado general de la instalación o medio auxiliar 
mantiene sus condiciones de utilización. 

La investigación de las causas y circunstancias de los accidentes mortales será lo más detallada 

posible, estando obligado el empresario contratista principal a facilitar al coordinador y al resto de 

personas competentes un informe de todos los accidentes graves y mortales en un plazo máximo de 
tres días. 

Ninguna parte de la obra podrá ser subcontratada sin consentimiento previo, solicitado por escrito, 

del Director de la Obra. Dicha solicitud incluirá los datos precisos para garantizar que el 
subcontratista posee la capacidad suficiente para hacerse cargo de los trabajos en cuestión. 

La aceptación del subcontrato no relevará al Contratista de su responsabilidad contractual. El 

Director de la Obra estará facultado para decidir la exclusión de aquellos subcontratistas que, 

previamente aceptados, no demuestren durante los trabajos poseer las condiciones requeridas para 

la ejecución de los mismos. El Contratista deberá adoptar las medidas precisas e inmediatas para la 
rescisión de dichos subcontratos. 

El Director de Obra, el Coordinador de Seguridad y Salud, el jefe de obra y el responsable de 

seguridad y salud del Contratista, junto con los colaboradores que estimen oportuno, examinarán la 
información sobre accidentes procedente del Grupo permanente de trabajo sobre Seguridad. 

 

1.3.18. De la vigilancia de la obra 
 

El Ingeniero Director establecerá la vigilancia de las obras que estime necesaria, designando al 

personal y estableciendo las funciones y controles a realizar. 

El Contratista facilitará el acceso a todos los tajos y la información requerida por el personal 

asignado a estas funciones. Asimismo, el Director de Obra, o el personal en que delegue, tendrá 

acceso a las fábricas, acopios, etc. de aquellos suministradores que hayan de actuar como 

subcontratistas, con objeto de examinar procesos de fabricación, controles, etc. de los materiales a 
enviar a obra. 

 

1.3.19. Subcontratos 
 

 Ninguna parte de la obra podrá ser subcontratada sin consentimiento previo, solicitado por escrito, 

del Director de la Obra. Dicha solicitud incluirá los datos precisos para garantizar que el 
subcontratista posee la capacidad suficiente para hacerse cargo de los trabajos en cuestión. 

La aceptación del subcontrato no relevará al Contratista de su responsabilidad contractual. El 

Director de la Obra estará facultado para decidir la exclusión de aquellos subcontratistas que, 

previamente aceptados, no demuestren durante los trabajos poseer las condiciones requeridas para 

la ejecución de los mismos. El Contratista deberá adoptar las medidas precisas e inmediatas para la 

rescisión de dichos subcontratos. 

 

1.3.20. Planos de instalaciones afectadas 
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Como durante la construcción de las obras es corriente que se encuentren servicios o instalaciones 

cuya existencia en el subsuelo no se conocía de antemano, es conveniente que quede constancia de 

las mismas. Por ello, el Contratista está obligado a presentar al finalizar cada tramo de obra, planos 

en los que se detallen todas las instalaciones y servicios encontrados, tanto en uso como sin 

utilización y conocidos o no previamente, con la situación primitiva y aquélla en que queden después 

de la modificación si ha habido necesidad de ello, indicando todas las características posibles, sin 
olvidar la Entidad propietaria de la instalación. 

 

1.3.21. Reposiciones 
 

Se entiende por reposiciones a las reconstrucciones de aquellas fábricas e instalaciones que hayan 

sido necesario demoler para la ejecución de las obras, y deben de quedar en iguales condiciones 

constructivas y operativas que antes de la obra. Las características de estas obras serán iguales a las 

demolidas debiendo quedar con el mismo grado de calidad y funcionalidad. 

El Contratista estará obligado a ejecutar la reposición de todos los servicios, siéndole únicamente de 

abono, y a los precios que figuran en el Cuadro del presupuesto, aquellas reposiciones que, a juicio 

del Director de la Obra, sean consecuencia obligada de la ejecución del proyecto contratado. 

Todas las reparaciones de roturas o averías en los diversos servicios públicos o particulares, las 

tendrá, asimismo, que realizar el Contratista por su cuenta exclusiva, sin derecho a abono de 
cantidad alguna. 

No será objeto de indemnización al contratista modificaciones en la marcha de los trabajos relativos 

a las reposiciones de los servicios afectados o paralizaciones en las obras originadas por la 
reposición de los servicios afectados. 

 

 

1.3.22. Cortes geológicos del terreno 

 

Con el fin de ir completando el conocimiento del subsuelo, el Contratista está obligado a ir tomando 

datos en todas las excavaciones que ejecute de las clases de terreno atravesadas, indicando los 

espesores y características de las diversas capas, así como los niveles freáticos y demás detalles que 

puedan interesar para definir estos terrenos, sus planos de contacto, o deslizamiento, buzamiento, 

etc. 

Todos estos datos los recopilará y al final de la obra, antes de la recepción, los entregará a la 

Administración, en unión de un perfil geológico longitudinal   y de los detalles que sean precisos. 

 

1.3.23. Trabajos varios 
 

En la ejecución de otras fábricas y trabajos comprendidos en el Proyecto y para los cuales no existan 

prescripciones consignadas, explícitamente en este Pliego, el Contratista se atendrá a las reglas 

seguidas para cada caso por la buena práctica constructiva, y a las instrucciones del Director de la 
Obra. 

  

Además de las obras detalladas en el Proyecto, el Contratista viene obligado a realizar todos los 

trabajos complementarios o auxiliares precisos para la buena terminación de la Obra, no pudiendo 

servir de excusa que no aparezcan explícitamente reseñados en este Pliego. 

 

1.3.24. Ensayos y reconocimientos durante la ejecución de las obras 
 

Los ensayos y reconocimientos más o menos minuciosos verificados durante la ejecución de la obra, 

no tienen otro carácter que el de simples antecedentes para la recepción. Por consiguiente, la 

admisión de materiales, fábricas o instalaciones en cualquier forma que se realice, antes de la 

recepción, no atenúa las obligaciones a subsanar o reponer que el Contratista contrae si las obras 

resultasen inaceptables, parcial o totalmente, en el momento de la recepción definitiva. 

 

1.3.25. Cubicación y valoración de las obras 

 

A la terminación de cada una de las partes de obra se hará su cubicación y valoración en un plazo de 

dos meses y se exigirá que en ellas y en los planos correspondientes firme el Contratista su 

conformidad, sin perjuicio de las modificaciones a que pueda dar lugar la medición de la liquidación 
general. 

 

1.3.26. Cisas de rescisión 
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En los casos de rescisión, bajo ningún pretexto podrá el Contratista retirar de las inmediaciones de 

las obras ninguna pieza y elemento del material de las instalaciones, pues la Administración podrá 

optar por retenerlo, indicando al Contratista lo que desea adquirir previa valoración por períodos o 

por convenio con el Contratista. Este deberá retirar lo restante en el plazo de tres (3) meses, 
entendiéndose por abandono lo que no retire en dicho plazo. 

  

1.3.27. Obras cuya ejecución no está completamente definida en el presente proyecto 

 

Las obras cuya ejecución no esté totalmente definida en el presente Proyecto, se abonarán a los 

precios de la Contrata con arreglo a las condiciones de la misma y a los proyectos particulares que 
para ellas se redacten. 

De la misma manera se abonará la extracción de escombros y desprendimientos que ocurran 

durante el plazo de garantía siempre que sean debidos a movimiento evidente de los terrenos y no 
a faltas cometidas por el Contratista. 

El coste de la gestión de residuos se considerará incluido en los precios de aquellas unidades de obra 

que sean objeto de dicha gestión de residuos, aunque no haya sido considerada ni valorada la misma 

expresamente en la justificación de dichos precios. 

 

1.3.28. Obras ocultas 

 

Sin autorización del Director de la Obra o personal subalterno en quien delegue, no podrá el 

Contratista proceder al relleno de las excavaciones abiertas para cimentación de las obras y, en 

general, al de todas las obras que queden ocultas. Cuando el Contratista haya procedido a dicho 

relleno sin la debida autorización, podrá el Director de la Obra ordenar la demolición de los 

ejecutados y, en todo caso, el Contratista será responsable de las equivocaciones que hubiese 
cometido. 

1.3.29. Condiciones para fijar precios contradictorios en obras no previstas 

 

Si se considerase necesaria la formación de precios contradictorios entre la Administración y el 

Contratista, este precio deberá fijarse con arreglo a lo establecido en la cláusula 60 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Generales, teniendo en cuenta el apartado 150 del Reglamento General 

de Contratación, siempre y cuando no contradiga la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público ni 

el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas de 12 de Octubre de 

2001. 

La fijación del precio deberá hacerse obligatoriamente antes de que se ejecute la obra a la que debe 

aplicarse. Si por cualquier causa la obra hubiera sido ejecutada antes de cumplir este requisito, el 

Contratista quedará obligado a conformarse con el precio que para la misma señale la 

Administración. 

 

1.3.30. Construcciones auxiliares y provisionales 
 

El Contratista queda obligado a construir por su cuenta, y a retirar al final de obras, todas las 

edificaciones provisionales y auxiliares para oficinas, almacenes, cobertizos, caminos de servicio 

provisionales, etc. 

Todas estas obras estarán supeditadas a la aprobación previa del Ingeniero Director de la Obra, en 
lo referente a ubicación, cotas, etc. 

Las instalaciones auxiliares de obra no ubicadas en el proyecto, se localizarán en las zonas de menor 

valor ambiental, siguiendo los criterios predefinidos en Planos y en el Anejo de Integración 

ambiental. El Contratista evitará todo vertido potencialmente contaminante, en especial en las áreas 

de repostaje de combustible, parque de maquinaria y mantenimiento y limpieza de vehículos, tal 

como se indica en el Apartado 1.1.5 del presente pliego. 

El Contratista instalará y mantendrá a su costa una estación para la toma de datos meteorológicos, 

calibrada oficialmente capaz de registrar en soporte magnético los valores horarios de temperatura, 

humedad relativa y pluviometría. 

El Contratista realizará un reportaje fotográfico de las zonas de emplazamiento de las instalaciones 

auxiliares de obra. Estará obligado a la salvaguarda, mediante un cercado eficaz, de árboles 

singulares próximos a la actuación, así como a la revegetación y restauración ambiental de las zonas 

ocupadas, una vez concluidas las obras. 

 

1.3.31. Recepción de la obra y plazos de garantía 

 

Será de aplicación lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público así como lo establecido en los apartados 164 y 167 del Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas de 12 de Octubre de 2001 (RD 1098/2001). 

 

1.3.32. Reglamentación y antecedentes de trabajo 
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El Contratista deberá atenerse en la ejecución de estas obras, y en lo que le sea aplicable, a cuantas 

disposiciones se hayan dictado o que en lo sucesivo se dicten, regulando las condiciones laborales 
en las obras por contrata con destino a la Administración pública. 

 

1.3.33. Gastos de carácter general a cargo del contratista 

 

Todos los gastos por accesos a las obras y a sus tajos de obra, tanto nuevos como de adecuación de 

existentes, las ocupaciones temporales, conservaciones, restituciones de servicios, restitución del 

paisaje natural y demás temas que incidan sobre los servicios públicos o comunitarios en sus 

aspectos físicos y medio ambientales, serán por cuenta del Contratista sin que pueda reclamar abono 

alguno por ello entendiéndose que están incluidos expresa y tácitamente en todos y cada uno de los 

precios de las unidades de obra consignadas en los Cuadros de Precios. 

Serán de cuenta del Contratista los daños que puedan ser producidos durante la ejecución de las 

obras en los servicios e instalaciones próximas a la zona de trabajos. El Contratista será responsable 

de su localización y señalización, sin derecho a reclamación de cobro adicional por los gastos que 
ello origine o las pérdidas de rendimiento que se deriven de la presencia de estos servicios. 

De acuerdo con el párrafo anterior el Contratista deberá proceder de manera inmediata a 

indemnizar y reparar de forma aceptable todos los daños y perjuicios, imputables a él ocasionados 

a personas, servicios o propiedades públicas o privadas. 

Serán también de cuenta del Contratista los gastos que origine el replanteo general de las obras o su 

comprobación y los replanteos parciales de las mismas; los de construcción, remoción y retirada de 

toda clase de instalaciones y construcciones auxiliares; los de alquiler o adquisición de terrenos para 

depósitos de maquinaria y materiales; los de protección de acopios y de la propia obra contra todo 

deterioro, daño o incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de 

explosivos y carburantes; los de limpieza y evacuación de desperdicios y basura; los de remoción de 

las instalaciones, herramientas, materiales y limpieza general de la obra o su terminación; los de 

retirada de los materiales rechazados y corrección de las deficiencias observadas y puestas de 
manifiesto por los correspondientes ensayos y pruebas. 

Igualmente, serán de cuenta del Contratista las diversas cargas fiscales derivadas de las 

disposiciones legales vigentes y las que determinan el correspondiente Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

En los casos de resolución de contrato, cualquiera que sea la causa que la motive, serán de cuenta 

del Contratista los gastos originados por la liquidación, así como los de retirada de los medios 
auxiliares, empleados o no en la ejecución de las obras. 

 

1.3.34. Responsabilidades y obligaciones generales del contratista 

 

Durante la ejecución de las obras proyectadas y de los trabajos complementarios necesarios para la 

realización de las mismas (instalaciones, aperturas de caminos, explanación de canteras, etc.) el 

Contratista será responsable de todos los daños y perjuicios, directos o indirectos, que se puedan 

ocasionar a cualquier persona, propiedad o servicio público o privado, como consecuencia de los 

actos, omisiones o negligencias del personal a su cargo, o de una deficiente organización de los 

trabajos. En especial, será responsable de los perjuicios ocasionados a terceros como consecuencia 

de accidentes de tráfico, debidos a una señalización insuficiente o defectuosa de las obras o 

imputables a él. 

Además, deberá cumplir todas las disposiciones vigentes y las que se dicten en el futuro, sobre 

materia laboral y social y de la seguridad en el trabajo. 

Los permisos y licencias necesarios para la ejecución de las obras, con excepción de los 

correspondientes a expropiaciones, deberán ser obtenidos por el Contratista. 

El Contratista queda obligado a cumplir el presente Pliego; el texto del Reglamento General de 

Contratación (Decreto 1098/2001); y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que se 

redacte para la licitación; cuantas disposiciones vigentes o que en lo sucesivo lo sean y que afecten 

a obligaciones económicas y fiscales de todo orden y demás disposiciones de carácter social; la 

Ordenanza General de Seguridad y Salud, la Ley de Industria de 16.07.92; y la Ley de Contratos del 

Sector Público (ley 9/2017, de 8 de noviembre). 

Observará, además cuantas disposiciones le sean dictadas por el personal facultativo del Ministerio 

de Fomento, encaminadas a garantizar la seguridad de los obreros sin que por ello se le considere 

relevado de la responsabilidad que, como patrono, pueda contraer y acatará todas las disposiciones 
que dicte dicho personal con objeto de asegurar la buena marcha de los trabajos. 

 

1.3.35. Revisión de precios 
 

De acuerdo con lo dispuesto, sobre la inclusión de la cláusula de revisión de precios, en los Contratos 

del Estado, se aplicará durante la ejecución de las obras la fórmula definida en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que se redacte para la licitación de las obras. 
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1.3.36. Abonos al contratista 

 

Salvo indicación en contrario de los Pliegos de Licitación y/o del Contrato de Adjudicación las obras 

contratadas se pagarán como "Trabajos a precios unitarios" aplicando los precios unitarios a las 

unidades de obra resultantes. 

Asimismo, podrán liquidarse en su totalidad, o en parte, por medio de partidas alzadas. 

En todos los casos de liquidación por aplicación de precios unitarios, las cantidades a tener en cuenta 

se establecerán en base a las cubicaciones deducidas de las mediciones. 

 

1.3.36.1. Mediciones 

 

Las mediciones son los datos recogidos de los elementos cualitativos y cuantitativos que 

caracterizan las obras ejecutadas, los acopios realizados o los suministros efectuados, y se realizarán 

de acuerdo con lo estipulado en el PPTP del Proyecto. El Contratista está obligado a pedir (a su 

debido tiempo) la presencia de la Dirección de Obra, para la toma contradictoria de mediciones en 

los trabajos, prestaciones y suministros que no fueran susceptibles de comprobaciones o de 

verificaciones ulteriores, a falta de lo cual, salvo pruebas contrarias, que debe proporcionar a su 

costa, prevalecerán las decisiones de la Dirección de Obra con todas sus consecuencias. 

  

1.3.36.2. Certificaciones 

 

En la expedición de certificaciones regirá lo dispuesto en el Apartado 142 del RGC cláusulas 
correspondientes del PCAG, y en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

Mensualmente se extenderán certificaciones por el valor de la obra realizada, obtenida de su 
medición según los criterios expuestos en este Pliego. 

Se aplicarán los precios de Adjudicación, o bien los contradictorios que hayan sido aprobados por la 

Administración. 

Las certificaciones tendrán el carácter de abono a cuenta, sin que la inclusión de una determinada 

unidad de obra en las mismas suponga su aceptación, la cual tendrá lugar solamente en la Recepción 
Definitiva. 

En todos los casos los pagos se efectuarán de la forma que se especifique en el Contrato de 

Adjudicación, Pliegos de Licitación y/o fórmula acordada en la adjudicación con el Contratista. 

 

1.3.36.3. Precios unitarios 

 

Será de aplicación lo dispuesto en la cláusula correspondiente del PCAG. 

De acuerdo con lo dispuesto en dicha cláusula, los precios unitarios de "ejecución material", 

comprenden, sin excepción ni reserva, la totalidad de los gastos y cargas ocasionados por la 

ejecución de los trabajos correspondientes a cada uno de ellos, los que resulten de las obligaciones 

impuestas al Contratista por los diferentes documentos del Contrato y por el presente Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares. 

Estos precios de ejecución material comprenderán todos los gastos necesarios para la ejecución de 

los trabajos correspondientes hasta su completa terminación y puesta a punto, a fin de que sirvan 

para el objeto que fueron proyectados, y en particular, sin pretender una relación exhaustiva, los 

siguientes: 

• Los gastos de mano de obra, de materiales de consumo y de suministros diversos, incluidas 

terminaciones y acabados que sean necesarios, aun cuando no se hayan descrito 

expresamente en la descripción de los precios unitarios. 

• Los seguros de toda clase. 

• Los gastos de planificación y organización de obra. 

• Los gastos de realización de cálculos, planos o croquis de construcción y archivo actualizado 

de planos de obra. 

• Los gastos de construcción, mantenimiento, remoción y retirada de toda clase de 

construcciones auxiliares. 

• Los gastos de alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y materiales. 

• Los gastos de protección y acopios de la propia obra contra todo deterioro, daño o incendio, 

cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de explosivos y carburantes. 

• Los gastos derivados de la Garantía y Control de Calidad de la Obra.  

• En los precios “base de la licitación” obtenidos según los criterios de los Pliegos de Bases para 

la Licitación o Contrato de Adjudicación, están incluidos, además: 

• Los gastos generales y el beneficio. 

• Los impuestos y tasas de toda clase, incluso el IVA. Los precios cubren igualmente: 

• Los gastos no recuperables relativos al estudio y establecimiento de todas las instalaciones 

auxiliares, salvo indicación expresa de que se pagarán separadamente. 

• Los gastos no recuperables relativos al desmontaje y retirada de todas las instalaciones 

auxiliares, incluyendo el arreglo de los terrenos correspondientes, a excepción de que se 

indique expresamente que serán pagados separadamente. 
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Salvo los casos previstos en el presente Pliego, el Contratista no puede, bajo ningún pretexto, pedir 

la modificación de los precios de adjudicación. 

Los precios de las unidades para cuya ejecución sea necesario disponer de pilotos de seguridad de 

vía, electrificación o instalaciones de seguridad, incluyen en todo caso el coste de estos, aun cuando 

no figure expresamente en la justificación de los precios. 

 

1.3.36.4. Partidas alzadas 

 

Será de aplicación lo dispuesto en la clausula correspondiente del PCAG. 

Son partidas del presupuesto correspondientes a la ejecución de una obra o de una de sus partes en 

cualquiera de los siguientes supuestos: 

• Por un precio fijo definido con anterioridad a la realización de los trabajos y sin 

descomposición en los precios unitarios (Partida alzada de abono íntegro). 

• Justificándose la facturación a su cargo mediante la aplicación de precios unitarios 

elementales o alzados existentes a mediciones reales cuya definición resultara imprecisa en 

la fase de proyecto (Partida alzada a justificar). 

En el primer caso la partida se abonará completa tras la realización de la obra en ella definida y en 

las condiciones especificadas, mientras que en el segundo supuesto sólo se certificará el importe 
resultante de la medición real. 

Las partidas alzadas tienen el mismo tratamiento en cuanto a su clasificación (ejecución material y 

por contrata), conceptos que comprenden la repercusión del coeficiente de baja de adjudicación 
respecto del tipo de licitación y fórmulas de revisión de los precios unitarios. 

 

1.3.36.5. Abono de obras no previstas. Precios contradictorios. 
 

Será de aplicación lo dispuesto en el apartado 150 del RCE y la cláusula 60 del PCAG, siempre y 

cuando no contradiga a lo dispuesto en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

 

1.3.36.6. Trabajos no autorizados y/o defectuosos. 

 

Será de aplicación lo dispuesto en los apartados correspondientes del PCAG. Los abonos a cuenta 

por instalaciones, maquinaria o acopios de materiales no perecederos podrán ser efectuados por la 

Administración de acuerdo con los criterios y garantías contenidos en el Apartado 143 del RGC. y 

Apartados correspondientes del PCAG, y en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Puente de carretera en la vía provincial DP1302 sobre el río Tambre entre Brión y Negreira 
Mestrado en Enxeñería de Camiños, Canais e Portos 

Martín Rey Furelos 

 
 

  
                                

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               35 
 

Escuela Superior de Ingeniería 

De Caminos, Canales y Puertos 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

2. Descripción de las obras 
 

El proyecto objeto de la realización de este pliego “Puente de carretera en la vía provincial DP1302 

sobre el río Tambre” constituye un proyecto completo de carácter académico a fin de la obtención 

del título del Master de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de la Universidade da Coruña. El 

propósito fundamental de la obra es el de mejorar la conexión ya existente entre los municipios de 

Negreira y Brión, debido a que el puente que cruza actualmente el río Tambre no tiene unas 

dimensiones adecuadas ni un ancho de calzada lo suficientemente amplio como para albergar la 

cantidad de tráfico rodado que debería asumir. 

Se ha definido de manera previa la alineación de carretera que se debería realizar para la unión del 

viaducto con la carretera previamente existente (DP1302), sin embargo, la definición de la misma 

no forma parte del proyecto actual, siéndolo únicamente la infraestructura. El puente completo tiene 

una longitud de 260 metros, dividida en 4 vanos de 50, 80, 80 y 50 metros respectivamente. La 

directriz del puente es recta en planta en su completitud y tiene una ligera pendiente del 1.20% en 

alzado para favorecer la escorrentía durante los meses de lluvia. El puente se aleja de la carretera 

actualmente existente a la salida del municipio de Negreira para llegar a encontrarse tras sobrepasar 

el río Tambre.  

La plataforma consiste en un tablero de 12 metros de ancho, diseñado para velocidades de proyecto 

de 50 KM/H en coherencia con las velocidades de proyecto de la DP1302 a su paso por municipios 

y núcleos poblacionales.  El puente garantiza el paso de tráfico pesado resolviendo así el problema 

existente en el puente actual, capacitando además el paso de la maquinaria agrícola que hasta la 

redacción de este proyecto no puede utilizar el Puente de Ons. 

 

2.1. Descripción de la estructura y del tablero 

 

El puente tiene una longitud de 260 metros, contando con 4 vanos de 50, 80, 80 y 50 metros 

respectivamente, estando situado entre el PK 0+260 y el PK 0+520. Los vanos laterales, cada uno de 

50 metros, están ubicados entre los PK 0+260-PK 0+310 y PK 0+470-PK 0+520, resolviéndose 

mediante una sección cajón constante de 2.5 metros de canto con pretensado exterior, imponiendo 

una unión con cada una de las pilas y de los estribos a través de neoprenos zunchados anclados en 

dirección transversal, lo que permite la libre dilatación de la estructura pero mantiene la seguridad 
estructural frente a empujes de viento y las vibraciones acopladas a este fenómeno.  

Los dos vanos centrales discurren entre los PK 0+310-PK 0+390 y PK 0+390-PK 0+470. Estos vanos 

se resuelven mediante una sección cajón con canto variable que arranca en la pila central (PK 0+390) 

con 5 metros de canto llegando a los 2.5 metros de canto de los vanos laterales a 70 metros 

aproximadamente de la pila central.  La resistencia a los efectos de flexión se asegura mediante un 

pretensado superior que se ejecuta en la fase de servicio y un pretensado de continuidad que se une 

al propio pretensado de la cimbra y se ancla en la zona de flectores nulos, situándose esta 

aproximadamente en el inicio de la zona de canto constante. 

El proceso constructivo para los vanos centrales es el de avance por voladizo hasta el PK 0+320 en 

el caso del vano 2 y el PK 0+460 en el caso del vano 3. Este método constructivo permite reducir 

drásticamente la afección a la pila central al compensarse los esfuerzos de flexión y, además, supone 

un impacto ambiental mucho menor para el río Tambre que el resto de los procesos constructivos 

habituales para un puente de estas características. Los vanos laterales y una parte (10 metros) de 

los vanos centrales se construyen mediante cimbra porticada, la cual cuenta con un apoyo 

intermedio en el cauce del río que permite garantizar la seguridad estructural de la misma. El 

pretensado de construcción no se destesa una vez terminan las obras de la construcción en voladizo 

y se hormigona la clave de unión, si no que se mantiene como pretensado que se utilizará en fase de 
servicio para resistir las solicitaciones del puente. 

2.2. Descripción de la subestructura 
 

Se construyen 3 pilas, cada una de ellas situadas en los PK 0+310, PK 0+390 y PK 0+470 

respectivamente. Las pilas están realizadas íntegramente de hormigón y tiene una altura de 21.83, 

18.03 y 12.70 metros de altura, las dimensiones de las pilas se pueden observar en el Documento 

nº2. Planos. Las pilas son rectangulares con un espesor constante a lo largo de todo el desarrollo de 

su directriz, topando con el puente mediante una sección llena que reduce las concentraciones de 

tensiones en el hormigón y que se arma de manera independiente al resto del tramo de la pila. Como 

ya se ha comentado, la unión entre las pilas y el tablero se realiza a través de neoprenos salvo en el 

caso de la pila central que se une de manera rígida al tablero. 

La cimentación se ejecuta a través de 3 zapatas, una para cada pila, y las cotas de cimentación así 

como el armado y los elementos auxiliares vienen completamente definidos en el Documento nº 2: 

Planos. Las zapatas tienen unas dimensiones de entre 9.5 y 10.5 metros y unos cantos 

aproximadamente de 2.5 m, lo que permite tener una gran capacidad de asumir los esfuerzos 

provenientes de la estructura, y además, aprovechar la alta capacidad portante del terreno en esta 

zona.  

En cuanto a los estribos, están íntegramente realizados en hormigón y se sitúan en el arranque (PK 

0+260) y la llegada (PK 0+520) del puente, con una altura de 5 metros y 8 metros respectivamente. 

Ambos estribos cuentan con aletas laterales que permiten la contención de las tierras y con una 

zapata tanto en la zona de las aletas como de los muros para distribuir las tensiones a lo largo del 

terreno. 
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3. Ejecución de unidades de obras 
 

3.1. Materiales básicos, yacimientos y canteras 
 

3.1.1. Materiales básicos 
 

- Conglomerantes hidráulicos 

El cemento a emplear en los distintos tipos de hormigones será el definido en los apartados 

correspondientes del presente pliego, y sus características y condiciones de utilización se ajustarán 

a las especificaciones que fija la Instrucción para la recepción de cementos RC/03. En la 

prefabricación de elementos de hormigón será de total aplicación la homologación de los cementos 
utilizados, con arreglo a lo estipulado en la correspondiente OM de 4.02.92. 

- Ligantes bituminosos 

El ligante bituminoso a emplear en los riegos de imprimación, riegos de adherencia, tratamientos 

superficiales y mezclas asfálticas en caliente, será el definido en los apartados correspondientes del 

presente pliego, y sus características y condiciones de utilización se ajustarán a las definidas en las 

normas específicas citadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carretera 

y puentes, PG-3/75 (y sus modificaciones posteriores), así como en el Manual de control de 

fabricación y puesta en obra de mezclas bituminosas, de 1978, publicado por la Dirección General 

de Carreteras. 

- Aceros para hormigón armado y pretensado 

Las barras y cables de acero a emplear en las estructuras de hormigón armado y pretensado serán 

de los tipos definidos en los planos del presente proyecto, y sus características y condiciones de 
utilización se ajustarán a las especificaciones que fijan la Instrucción EHE. 

- Otros materiales básicos 

Los materiales cerámicos, las pinturas, y otros materiales básicos que deban incorporarse a las 

unidades de obra definidas en el Pliego y Planos del presente proyecto, se ajustarán a las 

especificaciones que fijan las normas específicas, dentro de la Normativa Técnica General 
relacionada en el Capítulo I “Prescripciones y Disposiciones Generales”. 

- Medición y abono 

La medición y abono de los materiales básicos están considerados, en cada caso, dentro de los 
correspondientes a la Unidad de Obra de la que forman parte integrante. 

3.1.2. Yacimientos y canteras 

 

Los materiales necesarios para la ejecución de los terraplenes, hormigones y capas de asiento del 

presente proyecto podrán tener cualquiera de las procedencias especificadas en el Anejo de Estudio 

de Materiales o, en su defecto, propuesta por el Contratista y aprobada por la Dirección de Obra. 

En cualquier caso, previamente al empleo en obra de los materiales de cualquier procedencia, el 
Contratista presentará un informe que tendrá como mínimo el siguiente alcance:  

• Permisos y autorización necesarias para la explotación, en caso de tratarse de un préstamo, 

yacimiento o cantera de nueva apertura. 

• Plan de explotación, indicando los medios de excavación, accesos y transporte a obra, el 

tratamiento adicional, en su caso, de los materiales extraídos, y el plan de ensayos a realizar, 

previos a la explotación y en el curso de esta. 

• Medidas para prevenir la contaminación del material útil y el depósito o eliminación del 

material desechable, así como medidas para garantizar la seguridad durante la explotación. 

• Medidas de protección y corrección, tanto en lo relativo a la agresión al medioambiente 

(ruido, polvo, etc.), como tras la explotación (rellenos, plantaciones, etc.), siguiendo 

indicaciones contenidas en el presente Pliego y en general las establecidas en la Declaración 

de Impacto Ambiental. 

Las condiciones que deben cumplir los materiales procedentes de préstamos, yacimientos y 

canteras, son las que se definen en el apartado correspondiente a la unidad de obra de la que forman 

parte o, en su defecto, las definidas en los Pliegos y Normativa general relacionada en apartado de 

“Prescripciones y Disposiciones Generales”. 

Los costes de explotación y obtención de los materiales a partir de los préstamos, yacimientos o 

canteras autorizados, (canon de extracción, transportes, etc.), ya sean o no los previstos o 

recomendados en el Anejo de Estudio de Materiales, se entienden incluidos en el precio de la unidad 
de obra correspondiente. 

En lo que respecta al transporte a obra, sólo existe un abono suplementario por cada kilómetro de 

distancia a partir de 4 km, para el transporte de productos de la excavación de la traza a vertedero, 

o de préstamos al punto de empleo en terraplenes o capa de forma. En todos los demás casos, el 

precio de la unidad de obra incluye el transporte del material de cualquier procedencia y cualquiera 

que sea la distancia a su punto de empleo en obra. 

 

3.2. Trabajos previos 
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3.2.1. Demoliciones 

 

1) Definición y condiciones generales 

 

- Definición 

Se define como demolición la operación de derribo, en su caso levantado, de todas las construcciones 

o elementos, tales como firmes, edificios, fábricas de cualquier tipo, señales, cierres, aceras, etc., que 

obstaculicen la construcción de la obra o aquéllos otros que sea necesario hacer desaparecer para 

dar terminada la ejecución de la misma, incluso la retirada de los materiales resultantes a vertedero 
o a su lugar de empleo o acopio definitivo o provisional. 

- Condiciones generales 

El método de demolición a emplear, será de libre elección del Contratista, previa aprobación del 

Director de Obra y sin que dicha aprobación exima de responsabilidad al Contratista. En caso de que 

las demoliciones puedan incidir en algún otro servicio, como por ejemplo el ferroviario en la 

demolición de pasos superiores, el contratista dispondrá las medidas necesarias para el 

mantenimiento de dicho servicio durante la fase de demolición en las condiciones de seguridad que 

determine el Director de Obra. El cumplimiento de este condicionante se considera incluido en las 

unidades de obra del presupuesto. 

La gestión de los residuos generados por las actividades contenidas en este capítulo es 
responsabilidad del contratista y se considera incluido en sus obligaciones. 

El empleo de explosivos, estará condicionado a la obtención por el Contratista del permiso de la 

autoridad competente con jurisdicción en la zona de la obra. 

2) Condiciones del proceso de ejecución 

Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 

condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las estructuras e instalaciones existentes, 

informando sobre el particular, al Director de la Obra, quien designará los elementos que haya que 

conservar intactos para su aprovechamiento posterior así como las condiciones para el transporte 

y acopio de los mismos a la vista de la propuesta del Contratista. En cualquier caso, el Contratista 

requerirá autorización expresa para comenzar los derribos. 

Cuando los firmes, pavimentos, bordillos u otros elementos deban reponerse a la finalización de las 

obras a las cuales afectan, la reposición se realizará en el plazo más breve posible y en condiciones 
análogas a las existentes antes de su demolición. 

En caso de instalaciones, el corte y retirada de los servicios afectados (agua, teléfono, electricidad, 

etc.) será realizado por el Contratista bajo las instrucciones de las compañías suministradoras, 
corriendo a su cargo los gastos o sanciones a que diera lugar su incumplimiento. 

En caso de existir conducciones o servicios fuera de uso, deberán ser excavados y eliminados hasta 

una profundidad no inferior a los dos metros (2 m) bajo el nivel de apoyo del relleno o nivel inferior 
final de la excavación, y cubriendo una banda de 3 metros a cada lado de la explanación. 

- Demolición de fábrica de hormigón armado 

Comprende la demolición de todo tipo de fábrica de hormigón armado independientemente de su 

espesor y cuantía de armaduras, así como la de cimentaciones construidas con este material. Esta 

unidad de obra se refiere tanto a elementos enterrados, como a los situados sobre el nivel del terreno 

(excepto edificaciones), así como a muros, estribos, tableros o bóvedas de puentes y/o obras de 

drenaje. 

En la realización de esta unidad podrán emplearse medios exclusivamente mecánicos o emplear 

explosivos. En este último caso, deberá comunicarse a la Dirección de Obra, la cual habrá de dar su 

autorización para comenzar a ejecutar los trabajos. En todo caso, se respetará la normativa vigente 
sobre utilización de explosivos. 

La demolición en su caso, se realizará como mínimo hasta cincuenta centímetros (50 cm) por debajo 

de la superficie correspondiente a la cara inferior de la capa de forma o, en el caso de rellenos, hasta 

el nivel de apoyo de los mismos. Todos los huecos que queden por debajo de esta cota deberán 
rellenarse. 

- Levantamiento de vallas metálicas 

Consiste en las operaciones necesarias para desmontar los elementos que las componen, cualquiera 

que sea la altura de la misma, demoler la cimentación que las sustenta, trasladar dichos elementos a 

lugar de almacenamiento y retirar a vertedero los materiales resultantes de la demolición. 

Antes de las operaciones de despeje y desbroce se procederá al desmontado de todo tipo de vallas y 

al establecimiento de vallados provisionales que delimiten la extensión de la zona de obras. El 

vallado provisional no será de abono. 

Se tomarán las medidas necesarias para no dañar los elementos de la valla durante el levantamiento, 

transporte y almacenamiento, a fin de poderla utilizar posteriormente si fuese necesario. 

3) Medición y abono 

 

- Demolición de fábrica de hormigón armado 
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Se medirá y abonará por metros cúbicos (m³) realmente demolidos, y se abonará al precio indicado 

en el Cuadro de Precios nº 1. 

Se aplicará el mismo precio cualquiera que sea el método aplicado para la demolición (medios 
mecánicos o explosivos). 

- Levantamiento de vallas metálicas 

Se medirá y abonará por metros lineales (m) realmente levantados y se abonará al precio indicado 
en el Cuadro de Precios nº 1. 

En las unidades y precios de demoliciones y levantamientos antes mencionados, se tendrá en cuenta 

lo siguiente: 

• La carga y transporte de material demolido a gestor autorizado sea cual sea la distancia. 

• Los costes que se originen como consecuencia de las precauciones necesarias a tomar para 

garantizar la seguridad. 

• La obtención de licencias y permisos. 

• Costes originados de la gestión de residuos. 

 

3.2.2. Tala y transporte de árboles y arbustos 
 

1) Definición y condiciones generales 

 

- Definición 

Se define como demolición la operación de derribo, en su caso levantado, de todas las construcciones 

o elementos, tales como firmes, edificios, fábricas de cualquier tipo, señales, cierres, aceras, etc., que 

obstaculicen la construcción de la obra o aquellos otros que sea necesarios hacer desaparecer para 

dar terminada la ejecución de la misma, incluso la retirada de los materiales resultantes a vertedero 

o a su lugar de empleo o acopio definitivo o provisional. 

- Condiciones generales 

El método de demolición a emplear, será de libre elección del Contratista, previa aprobación del 

Director de Obra y sin que dicha aprobación exima de responsabilidad al Contratista. 

2) Condiciones del proceso de ejecución 

Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 

condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las estructuras e instalaciones existentes, 

informando sobre el particular, al Director de la Obra, quien designará los elementos que haya que 

conservar intactos para su aprovechamiento posterior así como las condiciones para el transporte 

y acopio de los mismos a la vista de la propuesta del Contratista. En cualquier caso, el Contratista 
requerirá autorización expresa para comenzar los derribos. 

Esta unidad de obra consiste en el conjunto de operaciones necesarias para la tala de árboles y su 

transporte a vertedero u otro destino. 

Los árboles cuyo diámetro, medido en su base, sea inferior a 0,20 m no están incluidos en esta unidad 
pues quedan incluidos en la unidad de Despeje y Desbroce. 

Los árboles se cortarán por su base de modo que el tamaño de los tocones permita fácilmente su 
arranque durante las operaciones de despeje y desbroce. 

El Contratista tomará las precauciones necesarias para lograr las condiciones de seguridad 

suficientes frente a la caída de los cortados, incluso eliminando primero las ramas si fuese necesario. 

Los troncos cortados se transportarán a vertedero donde se utilizarán para el acondicionamiento 

del mismo. En caso de que dichos troncos tengan otro destino el Contratista habilitará una zona que 

no interfiera con la obra donde se apilarán, tomando las precauciones necesarias para que no sea 

origen de posibles accidentes 

3) Medición y abono 

Esta unidad se abonará al precio respectivo del cuadro de precios nº 1 

Se medirá por unidades de ejemplares realmente talados y transportados. El abono incluye la tala, 

el apilamiento de troncos, el destoconado y el transporte cualquiera que sea la distancia y destino. 

 

3.2.3. Despeje y desbroce 

 

1) Definición y condiciones generales 

 

- Definición 

Esta unidad de obra consiste en la limpieza y desbroce del terreno en la zona de influencia de la obra. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

• Retirada de la capa superficial de tierras hasta conseguir una superficie de trabajo lisa 

• Eliminación de plantas, tocones de árboles y arbustos con sus raíces, cepas, broza, escombros, 

basuras, etc. 

• Carga, transporte y descarga en vertedero de los materiales sobrantes 
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• Pago del canon de vertido y mantenimiento del vertedero 

• Permisos necesarios 

Siempre que, a juicio de la DO, sea conveniente incluir la capa superficial del terreno, junto con la 

vegetación existente, en la excavación de la capa de tierra vegetal, no se ejecutará la unidad de 

desbroce como unidad independiente de esta última. 

- Condiciones generales 

No han de quedar cepas ni raíces mayores a 10 cm en una profundidad menor o igual a 1 m. La 

superficie resultante ha de ser la adecuada para la realización de los trabajos posteriores. 

Los materiales han de quedar suficientemente troceados y apilados, con la finalidad de facilitar su 
carga, en función de los medios de que se disponga y las condiciones de transporte. 

Se trasladarán a un vertedero autorizado todos los materiales que la DO no haya aceptado como 
útiles. 

El recorrido que se haya de realizar, ha de cumplir las condiciones de anchura libre y pendientes 

adecuadas a la maquinaria que se utilice. 

Los materiales aprovechables como la madera se clasificarán y acopiarán siguiendo las instrucciones 

de la DO. 

2) Condiciones del proceso de ejecución 

Se han de proteger los elementos de servicio público que puedan quedar afectados por las obras. 

Se han de eliminar los elementos que puedan dificultar los trabajos de retirada y carga de los 

escombros. 

Se han de señalar los elementos que hayan de conservarse intactos, según se especifique en el 
Proyecto o en su defecto la DO. 

Se han de trasladar a un vertedero autorizado todos los materiales que la D.O. considere como 

sobrantes. 

El transporte se ha de realizar en un vehículo adecuado, en función del material demolido que se 

quiera transportar, protegiendo el mismo durante el transporte con la finalidad de que no se 
produzcan pérdidas en el trayecto ni se produzca polvo. 

3) Medición y abono 

Esta unidad se abonará al precio respectivo del cuadro de precios nº 1 

El precio incluye el destoconado de los árboles, el arrancado de arbustos, cepas, matojos y 

escombros, así como su carga, transporte y descarga al acopio o a vertedero. No se aplicará la 

medición y abono del desbroce cuando la retirada de la vegetación existente y de la capa superficial 

del terreno se ejecute al realizarse la excavación de la tierra vegetal. 

También incluye los permisos, canon de vertido, mantenimiento del vertedero y apilado y 

precauciones necesarias para garantizar la seguridad, así como los trabajos de clasificación y acopio 

de la madera, según las instrucciones que se reciban de la DO. 

 

3.3. Movimiento de tierras 

 

3.3.1. Excavación de tierra vegetal 
 

1) Definición y condiciones generales 

 

- Definición 

La excavación de tierra vegetal incluye las operaciones siguientes: 

• Retirada de las capas aptas para su utilización como tierra vegetal según condiciones del 

Pliego 

• Carga y transporte a lugar de acopio autorizado o lugar de utilización 

• Depósito de la tierra vegetal en una zona adecuada para su reutilización 

• Operaciones de protección, evacuación de aguas y labores de mantenimiento en acopios a 

largo plazo. 

• Acondicionamiento y mantenimiento del acopio.  

 

- Condiciones generales 

Se han de proteger los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 
Toda excavación ha de estar llevada en todas sus fases con referencias topográficas precisas. 

Ha de haber puntos fijos de referencia exteriores en la zona de trabajo, a los cuales se le han de 
referir todas las lecturas topográficas. 

No se han de acumular las tierras al borde de los taludes. 

El fondo de la excavación se ha de mantener en todo momento en condiciones para que circulen los 

vehículos con las correspondientes condiciones de seguridad. 
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En caso de imprevistos (terrenos inundados, conductos enterrados, etc.) o cuando la actuación de 

las máquinas de excavación, pueda afectar a construcciones vecinas, se han de suspender las obras 
y avisar a la D.O. 

El trayecto que ha de recorrer la maquinaria ha de cumplir las condiciones de anchura libre y de 

pendiente adecuadas a la maquinaria que se utilice. La rampa máxima antes de acceder a una vía 
pública será del 6 %. 

La operación de carga se ha de hacer con las precauciones necesarias para conseguir unas 

condiciones de seguridad suficientes. 

El transporte se ha de realizar en un vehículo adecuado para el material que se desee transportar, 

provisto de los elementos que son precisos para su desplazamiento correcto, y evitando el enfangado 
de las vías públicas en los accesos a las mismas. 

Durante el transporte se ha de proteger el material para que no se produzcan pérdidas en el trayecto. 

Las excavaciones respetarán todos los condicionantes medioambientales, y en especial los 

estipulados en la Declaración de Impacto Ambiental, sin que ello implique ninguna alteración en las 

condiciones de su ejecución, medición y abono. 

Las tierras que la DO. considere adecuadas para rellenos se han de transportar al lugar de utilización. 

Las que la DO. considere que se han de conservar se acopiarán en una zona apropiada. El resto tanto 

si son sobrantes como no adecuadas se han de transportar a un vertedero autorizado. 

La ejecución del vertedero se ajustará a las prescripciones del presente Pliego en el apartado 

Rellenos en formación de vertederos. 

La excavación de la tierra vegetal se realizará en todo el ancho ocupado por la explanación para 

desmontes y terraplenes y se ha de recoger en caballeros de altura no superior a 1,5 m y mantener 

separada de piedras, escombros, desechos, basuras y restos de troncos y ramas. 

2) Condiciones del proceso de ejecución 

No se han de empezar los trabajos hasta que la D.O. no dé la aprobación al plan de trabajo. En el 

mismo han de figurar las zonas en que se ha de extraer la tierra vegetal y los lugares escogidos para 
el acopio, de forma coordinada con la ejecución del desbroce. 

La excavación de tierra vegetal se simultaneará con el desbroce siempre que ello sea posible, a fin 

de incluir los restos de vegetación existente. En todo caso, se procurará no mezclar los diferentes 
niveles, con objeto de no diluir las propiedades de las capas más fértiles. 

Durante la ejecución de las operaciones de excavación y formación de acopios se ha de utilizar 

maquinaria ligera para evitar que la tierra vegetal se convierta en fango, y se evitará el paso de los 

camiones por encima de la tierra acopiada. 

El acopio de la tierra vegetal se realizará a lo largo de todo el trazado, exceptuando los cauces 

fluviales, los barrancos y vaguadas por la erosión hídrica que se produciría en caso de 

precipitaciones. La tierra vegetal se almacenará separadamente del resto de materiales originados 

como consecuencia de las obras de construcción de la línea de alta velocidad. 

Los acopios de tierra vegetal no contendrán piedras, escombros o restos de troncos y ramas. El 

acopio de tierra vegetal se llevará a cabo en los lugares elegidos, de forma que no interfiera el normal 

desarrollo de las obras y conforme a las siguientes instrucciones: 

• Se hará formando caballones o artesas, cuya altura se mantendrá alrededor del metro y 

medio (1,50 m), con taludes laterales de pendiente no superior a 3H:2V. El almacenaje en 

caballeros de más de 1,5 m de altura, podrá permitirse, previa autorización de la D.O., siempre 

que la tierra se remueva con la frecuencia conveniente. 

• Se evitará el paso de camiones de descarga, o cualesquiera otros, por encima de la tierra 

apilada. 

• El modelado del caballón, si fuera necesario, se hará con un tractor agrícola que compacte 

poco el suelo. 

• Se harán ligeros ahondamientos en la capa superior de la artesa acopio, para evitar el lavado 

del suelo por la lluvia y la deformación de sus laterales por erosión, facilitando al mismo 

tiempo los tratamientos que hubieren de darse. 

• Cuando el acopio vaya a permanecer largo tiempo deberán hacerse las siguientes labores de 

conservación: 

o Restañar las erosiones producidas por la lluvia. 

o Mantener cubierto el caballón con plantas vivas, leguminosas preferentemente por su 
capacidad para fijar nitrógeno. 

Se considera como tierra vegetal el material que cumpla las condiciones que se fijan en el apartado 
“Aportación y extendido de tierra vegetal” del presente Pliego. 

3) Medición y abono 

Esta unidad se abonará al precio respectivo del cuadro de precios nº 1 

Según volumen medido como producto del espesor medio reflejado en Planos o fijado por la D.O. por 

el ancho real de la coronación del desmonte o la base del terraplén y la longitud excavada según 

Planos. 

El precio incluye la excavación, carga y transporte de los productos resultantes a vertedero o lugar 
de utilización, instalaciones o acopios, y la correcta conservación de éstos hasta su reutilización. 

También incluye la formación y mantenimiento de los caballones que pudieran resultar necesarios, 
y los pagos de los cánones de ocupación que fueran precisos. 
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3.3.2. Excavación de cimiento con medios mecánicos 

 

1) Definición y condiciones generales 

 

- Definición 

Comprende las excavaciones de anchura inferior a 3 metros en su fondo, efectuadas por debajo del 

plano de implantación de la máquina excavadora: 

• Excavación de cimientos, en terreno no clasificado con medios mecánicos, y en terreno 

rocoso, con explosivos, carga y transporte a vertedero, acopio o lugar de uso del material 

excavado. 

• Excavación manual, ayudada o no por maquinaria específica. La excavación de cimientos 

incluye las operaciones siguientes: 

• Replanteo y nivelación del terreno original 

• Excavación y extracción de los materiales y limpieza del fondo de la excavación incluido 

precorte y voladura, en su caso. 

• El entibado necesario y los materiales que la componen. 

• Carga, transporte y descarga a las zonas de utilización, de almacenaje provisional o vertedero. 

• Conservación adecuada de los materiales 

• Agotamientos y drenajes que sean necesarios  

 

- Condiciones generales 

Se considera excavación con medios mecánicos, cuando pueden utilizarse medios potentes de 

escarificación, retroexcavadora de gran potencia e, incluso, ayuda con explosivos o martillo picador 

para atravesar estratos duros de espesor hasta 20 cm. 

Se considera excavación con explosivos, cuando se trata de terreno rocoso y es obligada la utilización 

de voladuras. 

La superficie excavada ha de tener un aspecto uniforme y en el fondo de la excavación no ha de 

quedar material suelto o flojo, ni rocas sueltas o fragmentadas. 

Si el terreno es roca, se regularizarán las crestas y los picos existentes en el fondo de la excavación. 
Se realizará o no precorte, según las instrucciones de la DO. 

La calidad de terreno del fondo de la excavación requiere la aprobación explícita de la DO. 

Una vez la DO. haya dado su aprobación, el fondo de excavación para cimientos de obras de fábrica 

ha de quedar protegido, para evitar cualquier alteración, mediante una capa de hormigón de 
limpieza. 

Si hay material inadecuado en el fondo de la excavación fijada en el proyecto, el contratista excavará 

y eliminará estos materiales y los substituirá por otros adecuados. 

En las excavaciones en roca no se ha de dañar la roca de sustentación situada bajo el fondo de zanja 
realizándose en capas de altura conveniente para evitar los perjuicios indicados. 

2) Condiciones del proceso de ejecución 

Cuando la profundidad de la excavación supere los seis (6 m) se realizará una preexcavación de un 
ancho adicional mínimo de seis metros (6 m) que se medirá como desmonte. 

El Contratista notificará con la antelación suficiente el comienzo de la excavación a fin de que se 

puedan efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. El terreno natural adyacente 

a la excavación no se removerá ni modificará sin la autorización de la Dirección de Obra. 

La excavación se realizará con los taludes indicados en los Planos del Proyecto o modificados por la 
Dirección de Obra. 

La excavación se realizará hasta la cota que figure en los Planos del Proyecto y se obtenga una 

superficie firme y limpia. Se podrá modificar la profundidad si a la vista de las condiciones del 

terreno éste se considera inadecuado a juicio de la Dirección de Obra. 

No se procederá a modificar la profundidad sin haber informado al Director de Obra. Cuando 

aparezca agua en la excavación, se agotará la misma con los medios e instalaciones auxiliares 

necesarios a costa del Contratista cualquiera que sea el caudal, requiriéndose la autorización de la 
DO para detener la labor de agotamiento. 

En el caso que los taludes de las excavaciones ejecutadas de acuerdo con el Proyecto u órdenes de la 

Dirección de Obra den origen a desprendimientos, el Contratista eliminará los materiales 

desprendidos y adoptará las medidas de entibación que deberá someter a la Dirección de Obra. La 

entibación seguirá a las labores de excavación con una diferencia en profundidad inferior al doble 

de la distancia entre dos carreras horizontales de la entibación. 

En las excavaciones para cimentaciones, las superficies se limpiarán del material suelto o 
desprendido y sus grietas y hendiduras se rellenarán adecuadamente. 

Cuando el fondo de la cimentación no sea rocoso la excavación de los últimos treinta centímetros 

(30 cm) no se efectuará hasta momentos antes de construir los cimientos. 

Los materiales extraídos tendrán tratamiento similar a los de excavación en desmonte. 
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En ningún caso se podrán acopiar los materiales procedentes de la excavación a una distancia del 

borde superior de la misma inferior a la profundidad excavada. Se dispondrán medidas de 

protección y señalización alrededor de la excavación para evitar accidentes durante el tiempo que 

permanezca abierta la excavación. 

La tierra vegetal extraída se mantendrá separada del resto de los productos excavados. 

Los materiales extraídos en la excavación podrán emplearse en el posterior relleno de la misma, en 
el caso de que cumplan los requerimientos necesarios para dicho relleno. 

Cuando la excavación en zanja se realice para localizar conductos enterrados, se realizarán con las 

precauciones necesarias para no dañar el conducto, apeando dichos conductos a medida que queden 

al descubierto. 

El Contratista tomará las precauciones necesarias para evitar que el paso de vehículos produzca 
desmoronamiento de las paredes de las zanjas. 

El fondo y paredes laterales de las excavaciones terminadas tendrán la forma y dimensiones exigidas 

en el Proyecto y deberán refinarse hasta conseguir una tolerancia inferior a diez centímetros (10 

cm) en más o menos sobre las dimensiones previstas. 

3) Medición y abono 

Esta unidad se abonará al precio respectivo del cuadro de precios nº 1 

La medición se hará a partir de perfiles obtenidos antes y después de la excavación. 

El precio incluye los conceptos señalados para la excavación en desmonte, debiendo tenerse en 

cuenta además las siguientes prescripciones: 

• El precio será el mismo independientemente de la distancia de transporte del material 

excavado al lugar de empleo o vertedero (incluso aunque se utilice en el relleno de la propia 

excavación). 

• En el caso de cimientos emplazados a media ladera, la excavación necesaria para llegar hasta 

la cota de cara superior de zapata se medirá y abonará como desmonte. 

• La presente unidad será de aplicación a la excavación realizada a partir de la cara superior 

de la cimentación. 

•  En el caso de que la profundidad de la excavación supere los seis metros (6 m), la 

preexcavación con mayor anchura se medirá y abonará como desmonte. Para profundidades 

inferiores a 6 metros, se mide y abona la proyección vertical según planos. 

En el precio van incluidas las medidas de entibación que puedan resultar necesarias. No serán de 

abono las sobreexcavaciones, siendo a cargo del Contratista su posterior relleno. En caso de 

cimentaciones, el relleno de los excesos se hará con hormigón HM-15. 

 

3.3.3. Rellenos en terraplén o pedraplén con material procedente de préstamo 

 

1) Definición y condiciones generales 

 

- Definiciones 

El presente apartado se refiere a los rellenos artificiales que sirven de soporte a la capa de forma y 

al resto de las capas de asiento de la carretera. Se distingue como coronación el metro superior del 

relleno y como núcleo el resto. El terreno de apoyo es el que sirve de asiento a los rellenos, una vez 

eliminada la tierra vegetal o en algunos casos los suelos susceptibles de crear problemas de 

capacidad portante o compresibilidad. La parte del relleno que sustituye al terreno eliminado se 

denomina, a su vez, cimiento del relleno. 

El apartado abarca los siguientes conceptos, cuyas condiciones específicas figuran en los apartados: 

• Terraplén: Extendido y compactación de suelos y de material “todo-uno” procedentes de las 

excavaciones de la traza o de préstamos aprobados por la DO. 

• Pedraplén: Extendido y compactación de materiales pétreos idóneos, procedentes de 

excavaciones en roca. 

 

- Condiciones generales 

En aquellas zonas en las que el Proyecto o la DO. consideren que existe un espesor determinado de 

material inadecuado para servir de apoyo al correspondiente relleno, se procederá al saneo del 

mismo y sustitución por un material que cumpla las condiciones requeridas para los materiales 

utilizables en cimiento de terraplenes. Esta sustitución tendrá el mismo tratamiento y abono que el 

resto del terraplén. 

La calificación de la explanada resultante en la coronación de los rellenos dependerá del material 

utilizado en su ejecución, la Dirección de Obra confirmará o revisará la calificación de la plataforma 

asignada en el Proyecto, a la vista de las condiciones reales observadas en obra. En estas 

circunstancias, se adaptarán los espesores de capa de forma aplicando los mismos criterios que han 

sido utilizados en el Proyecto. 

El Contratista deberá presentar la definición de los trazados de caminos y pistas de obra, los 

acondicionamientos de los caminos existentes y las servidumbres u ocupaciones temporales 
previstas para la ejecución de los rellenos, a la aprobación del Director Ambiental de obra. 

Indicará asimismo una secuencia detallada y cronológica de las operaciones, con el programa de 
explotación de préstamos, vertederos y acopios y de las excavaciones de las obras. 



 Puente de carretera en la vía provincial DP1302 sobre el río Tambre entre Brión y Negreira 
Mestrado en Enxeñería de Camiños, Canais e Portos 

Martín Rey Furelos 

 
 

  
                                

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               43 
 

Escuela Superior de Ingeniería 

De Caminos, Canales y Puertos 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

El Contratista deberá realizar un reconocimiento detallado de los distintos préstamos y desmontes 

comprobando los resultados de los estudios geotécnicos del Proyecto y a la vista de ellos 

proponiendo los tratamientos o técnicas particulares de utilización de los distintos materiales para 

las diferentes partes de los rellenos o capa de forma. Este plan se someterá a la aprobación de la 

Dirección de Obra que a la vista del mismo podrá prescribir los estudios o ensayos adicionales 

oportunos. 

La utilización de todo tipo de material y en especial aquel que necesite un tratamiento técnico 

particular de puesta en obra, o zonificación para su empleo, deberá realizarse después de efectuado 

un ensayo a gran escala con el material. Este ensayo podrá consistir en la ejecución y seguimiento 

de las primeras tongadas del correspondiente relleno. La compactación prescrita en el presente 

Pliego deberá alcanzarse en 

todos los puntos, incluido en el borde del talud teórico. Para poder lograr este objetivo, el relleno se 

realizará con el sobreancho necesario y se eliminarán los materiales excedentes al terminar el 
mismo con el fin de obtener la geometría del talud teórico de Proyecto. 

En todos los rellenos se llevarán a cabo el refino de la capa superior, según las cotas y pendientes de 

las secciones-tipo en los Planos, antes del extendido de la capa de forma. 

- Caracterización de terraplén, todo uno o pedraplén 

Antes de iniciar la explotación de un determinado desmonte o préstamo cuyo material se vaya a 

destinar a la formación de rellenos, se procederá a una primera caracterización del mismo mediante 
los siguientes ensayos: 

• Granulometría. 

• Estabilidad frente al agua (NLT-255). 

• Durabilidad (SDT, "Slake durability test"). 

Si estos ensayos indican de manera fehaciente que: 

• El porcentaje, en peso, de partículas que pasen por el tamiz 20 UNE será inferior al treinta 

por ciento (30%) y el porcentaje que pase por el tamiz 0,080 UNE sea inferior al diez por 

ciento (10%), estando el tamaño máximo comprendido entre diez y cincuenta centímetros 

(10-50 cm). 

• No existe material (ensayo NLT-255) que sumergido en agua durante 24 horas manifieste 

fisuración o experimente pérdida de peso superior al 2%. 

• No existe material cuya durabilidad (ensayo SDT) sea inferior al setenta por ciento (70%). 

Entonces el material tendrá la consideración de pedraplén. En caso contrario, el material será 

calificado de terraplén o todo uno. 

A efectos prácticos, en el presente Pliego el tratamiento que se dará a los rellenos tipo terraplén o 

tipo todo uno será conjunto. No obstante, a la vista de las condiciones específicas en determinados 

desmontes o préstamos (sobre todo, si la granulometría presenta aspectos singulares), la Dirección 

de Obra podrá modificar las prescripciones básicas de este Pliego, previa justificación de las nuevas 

prescripciones a través de los correspondientes ensayos (granulometría, pruebas de compactación, 

determinaciones de densidad, deformabilidad, etc.). 

Para evitar que el Contratista recurra a préstamos para garantizar los rendimientos en los rellenos, 

la decisión de utilizar material de préstamo requiere autorización previa del D.O; (e incluso, que se 

abonaría al mismo precio que el relleno con material procedente de la traza). 

A. Terraplenes 

 
- Definición 

Esta unidad consiste en el extendido y compactación de suelos y de material “todo-uno” procedentes 

de las excavaciones de la traza o de préstamos aprobados por la DO. Su ejecución incluye las 
operaciones siguientes: 

• Preparación de la superficie de asiento del terraplén (saneo, escarificado, compactación, 

adopción de medidas de drenaje, etc.). 

• Extensión por tongadas del material procedente de excavación. 

• Humectación o desecación de cada tongada. 

• Compactación. 

• Rasanteado, refino de taludes, etc. 

Los materiales a emplear en la ejecución de terraplenes serán suelos o materiales locales que se 
obtendrán de las excavaciones realizadas en la obra o en los préstamos aprobados por la D.O. 

En principio podrá emplearse cualquier material, autorizado por la Dirección de Obra, que cumpla 

las correspondientes condiciones de puesta en obra, estabilidad, capacidad portante y 

deformabilidad. 

- Materiales a emplear en cimiento de terraplenes 

El material a colocar en la base o cimiento de terraplenes podrá ser: 

• Análogo al del núcleo (con las restricciones que más adelante se exponen). 

• Con características de refuerzo. 

• Con características de drenaje. 

En el primer caso deberá tenerse en cuenta si existen condiciones de posible saturación y si es así, 

el contenido de finos inferiores al tamiz 0,080 UNE se limitará al quince por ciento (15%), 
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prolongando esta exigencia en el núcleo hasta una altura de dos metros (2 m) por encima de la cota 

del terreno natural (o del relleno del saneo si lo hubo). 

Para la función de refuerzo en zonas con problemas de inestabilidad (capacidad portante o 

compresibilidad) podrán emplearse materiales tratados con ligantes hidráulicos, interposición de 

geotextiles o materiales adecuados del tipo siguiente: 

• Tamaño máximo 80 - 400 mm (no mayor del 40% del espesor de la capa) 

• Cernido tamiz nº 4 20 - 50% 

• Cernido tamiz nº 40 < 30% 

• Finos < 0,080 UNE < 8% 

Cuando el cimiento deba ser permeable o drenante, se aplicarán las especificaciones indicadas para 

pedraplenes, hasta una cota de 0,50 m por encima de la altura considerada inundable, con rocas no 

sensibles al agua, coeficiente de Los Ángeles inferior a treinta y cinco (35) y contenido de finos 

menor de cinco por ciento (5%). En este caso se tendrá en cuenta la posible contaminación si el 

terreno de apoyo es limoso o arcilloso, dando un espesor amplio a la capa (no menos de sesenta 
centímetros (60 cm)) o colocando una transición o geotextil con funciones de filtro. 

-  Materiales a emplear en el núcleo y coronación de terraplenes 

Los materiales a emplear en el núcleo de los terraplenes serán suelos o materiales todo uno, exentos 

de materia vegetal y cuyo contenido en materia orgánica degradable sea inferior al uno por ciento 

(1%). 

El contenido de sulfatos será inferior al cinco por ciento (5%), si bien la Dirección de Obra podrá 

admitir suelos con un contenido de sulfatos de hasta el quince por ciento (15%), siempre que se 

impida la entrada de agua tanto superficial como profunda mediante una coronación y espaldones 

impermeables. 

El material empleado en el núcleo cumplirá, como mínimo, las condiciones siguientes: 

• Límite líquido inferior a cincuenta (50). 

• Si el límite líquido es superior a treinta y cinco (35) e inferior a cincuenta (50), el índice de 

plasticidad será mayor del setenta y tres por ciento del límite líquido menos veinte (IP > 0,73 

(LL- 20)). 

• Asiento en el ensayo de colapso (NLT 254) inferior al uno por ciento (1%). 

• Densidad máxima en el ensayo Proctor Modificado superior a un kilogramo setecientos 

cincuenta gramos por decímetro cúbico (> 1,750 kg/dm3). 

• El índice CBR será superior a cinco (5) y el hinchamiento, medido en dicho ensayo, será 

inferior al uno por ciento (1%). 

• Cuando existan condiciones de posible saturación, se limitará el contenido de finos. 

En la coronación del terraplén se dispondrá un material de mejor calidad cumpliendo las siguientes 

limitaciones: 

• Límite líquido inferior a cuarenta (40). 

• Tamaño máximo inferior a diez centímetros (10 cm). 

• El cernido por el tamiz 0,080 UNE será inferior al cuarenta por ciento (40%) en peso en la 

fracción de material inferior a sesenta milímetros (60 mm) (tamiz 60 UNE). Al igual que se 

indicó anteriormente, este porcentaje no será superior al quince por ciento (15%) cuando 

existan condiciones de posible saturación. Estas condiciones se cumplirán en muestras 

tomadas en el material después de compactado. El tamaño máximo no podrá superar los dos 

tercios (2/3) del espesor de tongada. 

Cuando en el cimiento del terraplén haya de disponerse una capa drenante como la definida en el 

apartado anterior, se dispondrá entre esta capa y el núcleo del terraplén una zona de transición de 

al menos un metro (1 m) de espesor, con objeto de establecer un paso gradual entre ambos 

materiales, debiéndose verificar entre dos (2) tongadas sucesivas las siguientes condiciones de 
filtro: 

(I15/S85) < 5; (I50/S50) < 25; (I15/S15) < 20 siendo Ix la abertura del tamiz por el que pasa el x% 

en peso de material de la tongada inferior y Sx la abertura del tamiz por el que pasa el x% en peso 
del material de la tongada superior. 

- Materiales a emplear en espaldones 

En el caso de que la Dirección de Obra aprecie problemas de erosión en los taludes, podrá exigir la 

colocación de un sobreancho de dos metros (2,0 m) (o el que considere necesario) de material con 

porcentaje de finos (pasantes por el tamiz 0,080 UNE) inferior al quince por ciento (15%). 

- Materiales a emplear en cubrición de túneles artificiales 

Serán materiales provenientes de la traza o de préstamo aptos para la formación de terraplenes o 

relleno “todo-uno”. 

El material cumplirá las condiciones exigidas a los suelos aptos para núcleo, con la excepción del 
tamaño máximo que se reduce a diez (10) centímetros. 

B. Pedraplenes 

 

- Definición 

Esta unidad consiste en la extensión y compactación de materiales pétreos idóneos, procedentes de 
excavaciones en roca. 

Incluye las siguientes operaciones: 
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• Preparación de la superficie de asiento del pedraplén (saneo, escarificado, compactación, 

etc.). 

• Extensión y compactación del material en tongadas. 

Los materiales a emplear para la construcción de pedraplenes serán productos pétreos procedentes 

de la excavación de la explanación siempre que sean rocas sanas, que cumplan las condiciones de 
estabilidad frente al agua y durabilidad señaladas más arriba. Queda excluida la roca de yeso. 

El material deberá cumplir además las siguientes condiciones granulométricas: 

• El tamaño máximo estará comprendido entre 100 mm y la mitad (1/2) del espesor de la 

tongada compactada. 

• El contenido, en peso, de partículas que pasen por el cedazo 20 UNE será inferior al treinta 

por ciento (30%). 

• El contenido, en peso, de partículas que pasen por el tamiz 0,080 UNE será inferior al diez 

por ciento (10%). 

Las condiciones anteriores corresponden al material compactado. Las granulometrías obtenidas en 

cualquier otro momento de la ejecución tan sólo tendrán un valor orientativo, debido a las 

segregaciones y alteraciones que puedan producirse en el material. En los casos en los que la roca 

se degrade o desmorone por efecto de la compactación se aplicarán las prescripciones 
correspondientes al relleno normal o al todo- uno, según criterio del Director de Obra. 

En coronación del pedraplén habrá una zona de transición de 1 m de espesor por debajo de la capa 

de forma, que se ejecutará según las condiciones citadas para terraplenes. 

- Forma de las partículas 

Salvo autorización expresa del Director, el contenido en peso de partículas con forma inadecuada 

será inferior al treinta por ciento (30%). A estos efectos se consideran partículas con forma 
inadecuada aquellas en que se verifique: 

((L+G)/2E)>3 

siendo L, G y E, los valores de la longitud, grosor y espesor, definidos según el Apartado 331 del PG-
3. 

- Otras características 

El coeficiente de desgaste Los Ángeles será inferior a cincuenta (50). 

El coeficiente de friabilidad, según la Norma NLT-351/74, será inferior a veinticinco (25). 

Las pérdidas de peso tras cinco (5) ciclos de sulfato sódico y magnésico serán inferiores al veinte 
(20) y treinta (30) por ciento respectivamente (Normas NLT-158/72 o UNE 1367). 

Para facilitar la revegetación de los taludes se deberán disponer los materiales más gruesos en el 

núcleo del relleno mientras que los más finos se dispondrán en el borde del talud de tal forma que 
sirvan de sellado y faciliten la disposición de la capa vegetal. 

2) Condiciones del proceso de ejecución 

 

A. Terraplenes 

 
- Equipo 

Los equipos de extendido, humectación y compactación serán suficientes para garantizar la 
ejecución de la obra de acuerdo con las exigencias del presente apartado. 

- Preparación de la superficie de asiento del terraplén 

Previamente a la colocación de cualquier material se realizará el desbroce del terreno en las 

condiciones que se describen en el apartado correspondiente, así como la excavación y extracción 

de la tierra vegetal y el material inadecuado, si lo hubiera, en toda la profundidad requerida en los 

Planos o a juicio del Director de Obra. A continuación, para conseguir la debida trabazón entre el 

terraplén y el terreno, se escarificará éste, de acuerdo con la profundidad prevista en los Planos o 

señalada por el Director de Obra y se compactará en las mismas condiciones que las exigidas para el 

cimiento del terraplén. 

En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos terraplenes se recortarán éstos en forma 

escalonada, a fin de conseguir su unión con el nuevo terraplén. Si el material procedente del antiguo 

talud cumple las condiciones exigidas para la zona de terraplén de que se trate, se mezclará con el 
nuevo terraplén para su compactación simultánea; en caso negativo, será transportado a vertedero. 

Cuando el terraplén haya de asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua 

superficial o subálvea, se desviarán las primeras y captarán y conducirán las últimas, fuera del área 
donde vaya a construirse el terraplén, antes de comenzar su ejecución. 

Si en la zona de apoyo del relleno existiese terreno inestable, turba o arcillas blandas, limos 

colapsables, rellenos, escombreras, etc., se asegurará la eliminación completa de este material o en 

la profundidad que indique el Director de Obra. Cualquier reutilización, con las oportunas medidas 

de selección, estabilización, compactación, etc., requerirá la previa autorización expresa de la 

Dirección de Obra.  

En caso de que rellenos altos (con altura superior a diez metros (10 m)) deban quedar apoyados 

sobre suelos cuya densidad seca "in situ", medida con el método de la arena, sea inferior a un 

kilogramo con setecientos cincuenta gramos por decímetro cúbico (1,750 kg/dm3), deberá 
realizarse un estudio de los posibles asientos, a fin de que la D.O. adopte las medidas oportunas. 
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Para conocer el espesor y la densidad de los suelos en el área de apoyo del relleno, se efectuarán 

calicatas y ensayos cada mil metros cuadrados de superficie. 

Atendiendo a las circunstancias específicas de determinados rellenos y/o los tratamientos 

singulares aplicados bajo ellos (drenes, columnas de grava, etc.), la Dirección de Obra podrá 

reconsiderar las limitaciones anteriores expuestas para los rellenos apoyados sobre suelos. 

En aquellos casos en que el relleno se asiente sobre una ladera natural con pendiente superior al 
veinte por ciento (20%) se excavarán bermas escalonadas para garantizar la estabilidad del relleno. 

Cuando el terraplén lleve espaldones, éstos se ejecutarán conjuntamente con el núcleo, llevándolos 
algo por debajo (unas 2 tongadas) respecto a éste. 

La situación de las bermas que figura en los Planos para cimiento de rellenos en las laderas es 

aproximada. Deben ser definidas en obra con el criterio de estar excavadas en roca o apoyadas en 

suelos firmes en el caso de que el espesor de los mismos sea superior a tres metros (3 m), a no ser 

que se indique en los Planos lo contrario. Las bermas no deben excavarse con excesiva anticipación 

a la ejecución del relleno; el proceso constructivo debe ser tal que no exista más que una berma 

excavada con anticipación al tajo del relleno y compactación. En el caso de que al excavarlas se 

apreciara la existencia de manantiales fluyentes o potencialmente fluyentes en época de lluvias o 

zonas húmedas, debe disponerse el correspondiente drenaje (zanjas rellenas con material filtrante 

envuelto en geotextil). 

- Extensión de las tongadas 

Una vez preparado el cimiento del terraplén, se procederá a la construcción del mismo, empleando 

materiales que cumplan las condiciones establecidas anteriormente, los cuales serán extendidos en 

tongadas sucesivas, de espesor uniforme y sensiblemente paralelas a la explanada. 

El espesor de las tongadas no será superior a veinticinco centímetros (25 cm), medidos después de 

compactar. El aumento de espesor hasta cincuenta centímetros (50 cm) requerirá autorización 

escrita de la Dirección de Obra, basada en tramos de ensayo con el mismo equipo de compactación 
de modo que se obtenga en todo el espesor el grado de compactación exigido. 

En el caso de que el porcentaje de finos sea mayor del (25%) y el índice de plasticidad mayor de diez 

(10), la Dirección de Obra podrá exigir la reducción del espesor de tongada a veinte centímetros (20 

cm). 

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes; y, si no lo fueran, se conseguirá 

esta uniformidad mezclándolos convenientemente con maquinaria adecuada para ello. No se 

extenderá ninguna tongada mientras no se haya comprobado que la superficie subyacente cumple 

las condiciones exigidas y sea autorizada su extensión por la Dirección de Obra. Cuando la tongada 

subyacente se halle reblandecida por una humedad excesiva, el Director no autorizará la extensión 

de la siguiente. 

Salvo autorización expresa de la Dirección de Obra, no se podrá proceder a la mezcla en tajo de 
materiales de procedencias diferentes. 

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente transversal 

necesaria para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de erosión. 

Salvo prescripción en contrario, los equipos de transporte de tierras y extensión de las mismas 

operarán sobre todo el ancho de cada capa. 

- Humectación o desecación 

Previamente al extendido, o inmediatamente después de realizado el mismo, se comprobará la 

humedad del material. La compactación se efectuará con una humedad dentro del rango del dos por 

ciento respecto a la humedad óptima (h_opt+ 2%), determinándose ésta con ensayos Proctor 

Modificado o pruebas realizadas en obra con la maquinaria disponible. 

En el caso de que sea preciso añadir agua, esta operación se efectuará de forma que el 

humedecimiento de los materiales sea uniforme. La humectación en tajo no podrá implicar 

correcciones de humedad superiores al dos por ciento (2%), salvo autorización de la Dirección de 
Obra. 

En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva para conseguir la 

compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas, pudiéndose proceder a la desecación por 

oreo, o a la adición y mezcla de materiales secos. 

- Compactación 

Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación mecánica de la 

tongada y no se extenderá sobre ella ninguna otra en tanto no se haya realizado la nivelación y 

conformación de la misma y comprobado su grado de compactación. 

En el cuerpo del terraplén se deberá alcanzar como mínimo el noventa y cinco por ciento (95%) de 

la densidad máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado. 

En el caso de material todo-uno, la verificación del método de extendido y compactación se llevará 
a cabo en un tramo de ensayo, como más adelante se describe. 

La densidad especificada deberá alcanzarse en todo el espesor de la tongada y en cualquier punto 
de la misma. 

Asimismo, el módulo de deformación Ev2, obtenido en el tramo de recarga de un ensayo de placa, 

será superior a treinta megapascales (30 MPa) en capas de cimiento y núcleo y a sesenta 
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megapascales en capas de coronación (60 MPa), debiéndose verificar además que Ev2/Ev1 ≤ 2,2 

siempre que el valor de Ev1 hubiese resultado inferior al 60% de Ev2. 

Se cuidará el cosido entre tongadas de los terraplenes, evitando extender nuevas tongadas sobre 

superficies lisas arcillosas que pueden resultar de la compactación de materiales con porcentajes de 

finos relativamente altos o pizarrosos. En tales casos, la Dirección de Obra podrá exigir un suave 
escarificado superficial de las tongadas. 

Asimismo, cuando existan materiales gruesos fragmentables o evolutivos, se procederá de modo que 

esta fragmentación se produzca durante la puesta en obra en la mayor medida posible: paso de las 

cadenas del tractor sobre el material en la zona de extracción o durante el extendido, empleo de 
rodillo estático dentado ("pata de cabra") en las primeras pasadas, etc. 

El Proyecto, o en su caso el Director de la Obra, podrá definir, en función de la altura e importancia 

de los terraplenes, el tipo de material a emplear, procedimientos de compactación y control, etc., 

tratando de cumplir similares objetivos a los perseguidos con las especificaciones de este Pliego. 

Las zonas que por su reducida extensión, su pendiente o proximidad a obra de fábrica no permitan 

el empleo del equipo que normalmente se esté utilizando para la compactación de los terraplenes, 

se compactarán con los medios adecuados al caso, de forma que las densidades que se alcancen no 

sean inferiores a las obtenidas en el resto del terraplén. 

- Limitaciones de la ejecución 

Los terraplenes se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a dos 

grados centígrados (2º C) debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por 
debajo de dicho límite. 

Si existe el temor de que vayan a producirse heladas, el Contratista deberá proteger todas aquellas 

zonas que pudieran quedar perjudicadas por los efectos consiguientes. Las partes de obra dañadas 

se levantarán y reconstruirán sin abono adicional alguno. 

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico, incluso de los equipos 
de construcción, hasta que no se haya completado su compactación. Si ello no es factible, el tráfico 

que necesariamente tenga que pasar sobre ellas, se distribuirá de forma que no se produzcan 

roderas en la superficie. 

- Ensayos de identificación del material 

Previamente a comenzar a emplearse un determinado tipo de material, se efectuarán los ensayos de 

identificación (granulometría, límites de Atterberg, Proctor Modificado, contenido de materia 
orgánica y sulfatos, etc.) que puedan necesitarse para complementar la información del proyecto. 

Además se efectuarán los siguientes ensayos singulares: 

• Triaxial C.U. en probetas de 6" (o de 4" si los gruesos son de menor tamaño). 

• Edómetro en célula de 10" (Rowe). 

Estos ensayos se realizarán con muestras compactadas al noventa y cinco por ciento (95%) del 

Proctor Modificado y con la granulometría completa del material (sustituyendo, como máximo, el 

material de tamaño superior al 40 ó 50 UNE). 

Una vez confirmada la adecuación del material para el diseño previsto (taludes, altura de relleno), 

se repetirán estos ensayos cada cincuenta mil metros cúbicos (50.000 m3). 

- Ensayos de control de material 

Los ensayos de control se ajustarán a la frecuencia y tipos que a continuación así se detallan: 
Frecuencias de ensayo para material homogéneo: 

• Cada mil metros cúbicos (1.000 m3), durante los primeros cinco mil metros cúbicos (5.000 

m3). 

• Cada dos mil metros cúbicos (2.000 m3), para los diez mil metros cúbicos (10.000 m3) 

siguientes. 

• Cada cinco mil metros cúbicos (5.000 m3), a partir de quince mil metros cúbicos (15.000 m3). 

Tipos de ensayo: 

• Una (1) determinación de materia orgánica (según la Norma NLT-117/72 o UNE 103- 204). 

• Una (1) determinación de contenido de sulfatos (según la Norma NLT-120/72 o UNE 103-

202). 

• Una (1) determinación de granulometría por tamizado (según la Norma UNE 103-101 NLT-

104/72). 

• Una (1) determinación de los límites de Atterberg (según las Normas UNE 103-103 y 103-

104). 

• Un (1) ensayo de compactación Proctor Modificado (según la Norma UNE 103-501). 

• Un (1) ensayo del índice CBR (según la Norma UNE 103-502). 

Además, en materiales de carácter evolutivo (pizarras, calizas blandas, areniscas poco cementadas), 

se efectuarán ensayos de durabilidad (SDT) y doble Proctor Modificado con granulometría inicial y 

final, cada 20.000 m3. 

- Control de ejecución 

Se realizarán los siguientes ensayos de puesta en obra una vez colocado el material: 

• Por cada día de trabajo o cada quinientos metros cuadrados (500 m2) o fracción de capa 

colocado: 

o Un (1) ensayo de densidad "in situ" (Norma UNE 103-503). 
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o Un (1) ensayo de contenido de humedad (según la Norma UNE 103-300 o NLT- 

102/72). 

o Por cada diez mil metros cúbicos (10.000 m3), o al menos un (1) ensayo por terraplén, 

se ejecutará un (1) ensayo de carga con placa según la Norma DIN- 18134. 

• Por cada diez mil metros cúbicos (10.000 m3) se efectuará un ensayo Proctor Modificado con 

material tomado en obra después de compactar (comprobándose asimismo su 

granulometría). 

 

- Terminación 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para conseguir el acabado geométrico del 
terraplén. 

Las obras de terminación y refino de la coronación del terraplén, se ejecutarán con posterioridad a 

la explanación y construcción de drenes y obras de fábrica que impidan o dificulten su realización. 

La terminación y refino del terraplén se realizarán inmediatamente antes de iniciar la construcción 
de la capa de forma. 

Cuando haya que proceder a un recrecido de espesor inferior a la mitad (1/2) de la tongada 

compactada, se procederá previamente a un escarificado de todo el espesor de la misma, con objeto 
de asegurar la trabazón entre el recrecido y su asiento. 

No se extenderá ninguna tongada de la capa de forma sobre la explanada sin que se comprueben sus 
condiciones de calidad y sus características geométricas. 

Una vez terminado el terraplén deberá conservarse continuamente con sus características y 

condiciones hasta la colocación de la primera capa o hasta la recepción de la obra cuando no se 

dispongan otras capas sobre ella. Las cunetas deberán estar en todo momento limpias y en perfecto 

estado de funcionamiento. 

- Tolerancias de acabado 

En la superficie de coronación del terraplén se dispondrán estacas de refino a lo largo del eje y en 

ambos bordes de la misma, con una distancia entre perfiles transversales no superior a veinte 

metros (20 m), y niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a los Planos. En los recuadros entre 

estacas, la superficie no rebasará la superficie teórica definida por ellas, ni bajará de ella más de tres 
centímetros (3 cm) en ningún punto. 

La superficie acabada no deberá variar en más de quince milímetros (15 mm), cuando se compruebe 

con una regla de tres metros (3 m), aplicada tanto paralela como normalmente al eje del terraplén. 
Tampoco podrá haber zonas capaces de retener agua. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias antedichas se corregirán por el Contratista y a 

sus expensas. 

B. Pedraplenes 

 

- Preparación de la superficie de asiento 

Antes de proceder al extendido y compactación de los materiales pétreos se efectuará el desbroce 

del terreno y la excavación de tierra vegetal y material inadecuado, si lo hubiera, en toda la 

profundidad requerida en los Planos o lo que a la vista del terreno decida la D.O. 

En los pedraplenes a media ladera, se asegurará la perfecta estabilidad mediante, el escalonamiento 

de aquélla en condiciones similares a las establecidas para el terraplén. Si el pedraplén tuviera que 

construirse sobre tierra y existiera una capa de roca sana próxima a la superficie del terreno, se 

podrá eliminar todo el material que haya por encima de dicha capa y asentar directamente el 

pedraplén sobre la roca sana. 

- Extensión de las tongadas 

Una vez preparada la superficie de asiento del pedraplén, se procederá a su construcción, empleando 

materiales que cumplan las condiciones establecidas anteriormente, los cuales serán extendidos en 

tongadas sucesivas de espesor uniforme y sensiblemente paralelas a la superficie de la explanada. 

El material de cada tongada se descargará en obra sobre la parte ya extendida de dicha tongada y 

cerca de su frente de avance. Desde esta posición será empujado hasta el frente de la tongada y 

extendido a continuación de éste mediante tractor de orugas, realizándose la operación de forma 

que se corrijan las posibles segregaciones del material. El espesor de las tongadas será el adecuado 

para que, con los medios de compactación disponibles, se obtenga la compacidad deseada. Salvo 

autorización expresa del Director, el espesor máximo de las tongadas, una vez compactadas, se fijará 

mediante los siguientes criterios: 

• El espesor estará comprendido entre 80 y 100 cm. 

• En el último metro del pedraplén ("zona de transición"), el espesor de las tongadas decrecerá 

desde la parte más baja hasta su parte superior, con objeto de establecer un paso gradual 

entre el núcleo y la capa de forma. Asimismo, se comprobará que entre dos (2) tongadas 

sucesivas se cumplen las siguientes condiciones: 

 

o (I15/S85) < 5; (I50/S50) < 25; (I15/S15) < 20; siendo Ix la abertura del tamiz por el 

que pasa el x% en peso de material de la tongada inferior y Sx la abertura del tamiz 

por el que pasa el x% en peso del material de la tongada superior. 

- Compactación 
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El método de compactación elegido deberá garantizar la obtención de las compacidades mínimas 

necesarias. Con este objeto deberá elegirse adecuadamente, para cada zona del pedraplén, la 

granulometría del material, el espesor de tongada, el tipo de maquinaria de compactación y el 

número de pasadas del equipo. Estas variables se determinarán a la vista de los resultados obtenidos 

durante la puesta a punto del método de trabajo en el oportuno tramo de ensayo, como más adelante 

se describe. 

La densidad mínima será la correspondiente a una porosidad (relación entre el volumen de poros y 

el volumen total de partículas sólidas más poros) del veinte por ciento (20%). En la compactación 

se utilizan rodillos vibratorios, cuyo peso estático no deberá ser inferior a diez toneladas (10 t) y el 

número de pasadas no será inferior a cuatro. El asiento producido con la última pasada ha de ser 

inferior al 1 % del espesor de la capa después de la primera pasada. 

- Tolerancias de las superficies acabadas 

Las superficies acabadas se comprobarán mediante estacas de refino, niveladas hasta centímetros 

(cm), situadas en el eje y en los bordes de perfiles transversales que disten entre sí no más de veinte 
metros (20 m). 

Se hallará la diferencia entre las cotas reales de los puntos estaquillados y sus cotas teóricas, con 

arreglo a los Planos, y se determinarán los valores algebraicos extremos de dichas diferencias, para 

tramos de longitud no inferior a cien metros (100 m). Se considerarán positivas las diferencias de 

cota correspondientes a puntos situados por encima de la superficie teórica. 

Se deben cumplir las siguientes condiciones: 

• La semisuma de los valores extremos deberá ser menor, en valor absoluto, que la quinta parte 

(1/5) del espesor de la última tongada. 

• La semidiferencia de valores extremos deberá ser inferior a cinco centímetros (5 cm) para la 

superficie del núcleo, y a tres centímetros (3 cm) para la superficie de la zona de transición. 

Si no se cumple la primera condición, se excavará la última tongada ejecutada y se construirá otra 

de espesor adecuado. Si no se cumple la condición segunda se añadirá una capa de nivelación con un 

mínimo no inferior a quince centímetros (15 cm) sobre el núcleo, o a diez centímetros (10 cm) sobre 

la zona de transición, constituida por material granular bien graduado, de características mecánicas 

no inferiores a las del material del pedraplén, y con tamaño máximo de diez centímetros (10 cm) o 

de seis centímetros (6 cm), respectivamente. 

- Ensayos de control del material 

Cada cinco mil metros cúbicos (5.000 m3): Un (1) ensayo de determinación directa de la resistencia 

a compresión simple y otro (1) de durabilidad (SDT). 

- Puesta a punto del método de trabajo 

Para cada tipo de material se definirá el método de construcción, maquinaria a emplear, espesor de 

la tongada, número de pasadas, etc., en función de los resultados obtenidos en la construcción de la 
primera y segunda tongadas que se tomarán como zona de ensayo. 

Dicha zona tendrá un volumen mínimo de tres mil metros cúbicos (3.000 m3) y servirá para 

comprobar la idoneidad del método propuesto. 

En combinación con el control anterior se efectuará un control de nivelación de las rasantes 

correspondientes a cada pasada, considerándose que se ha alcanzado la compactación requerida 

cuando el incremento de asiento entre dos pasadas sucesivas es inferior a uno por ciento (1%) del 

espesor de la tongada (una vez excluida la influencia de las capas subyacentes). 

- Control de ejecución 

Se referirá de forma estricta al método aprobado por la Dirección en cuanto a la colocación del 

material, definido mediante el área de ensayo, debiendo mantenerse el tipo de maquinaria, número 

de pasadas, espesores, etc., en tanto no haya nuevos resultados que justifiquen, a juicio del Director 
de Obra, su modificación. 

- Plan de ensayos 

El plan de ensayos de control será el siguiente: 

Cada dos (2) semanas de trabajo o cada cuatro mil metros cuadrados (4.000 m2) o fracción de capa 

una (1) determinación de la granulometría del material colocado y una (1) determinación de la 

densidad in situ en calicata de al menos dos metros (2) de diámetro y profundidad la de la tongada 

compactada. 

- Terminación 

Es de aplicación todo lo expuesto para terraplenes, entendiéndose que en este caso la superficie de 
acabado coincide con la parte superior de la zona de transición. 

3) Medición y abono 

Esta unidad se abonará al precio respectivo del cuadro de precios nº 1 

La cubicación se obtendrá a partir de perfiles transversales tomados antes y después de realizar el 

terraplén; realizándose la medición con los taludes establecidos en el Proyecto o modificados por la 
DO. 

Los precios incluyen el extendido del material, la humectación o desecado, la compactación, el 

control de ejecución y el refinado y acabado de la explanada y los taludes, así como la evacuación de 
los materiales sobrantes. 
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El precio incluye la ejecución de tramos de ensayo, así como los materiales y trabajos adicionales 

invertidos en las correcciones de: granulometrías inadecuadas, falta de drenaje de la superficie, 

irregularidades superiores a las tolerancias, daños ocasionados por bajas temperaturas o tránsito 

indebido u otras circunstancias consecuencia de una mala construcción. 

 

3.3.4. Relleno provisional en pilas del río Tambre 
 

1) Definición y condiciones generales 

 

- Definición 

El presente apartado se refiere a los rellenos artificiales en la localización de los apoyos en el cauce 

del río Tambre, y que sirven como plataformas de trabajo para la ejecución de las cimentaciones 

correspondientes en seco. Este relleno se hace necesario porque, aunque la cimentación se realiza 

en zona seca como se puede observar en el documento nº2 Planos, será necesaria la generación de 

una plataforma de relleno para la ubicación de la maquinaria y de los elementos accesorios a los 
tajos. 

- Condiciones generales 

Cuando son necesarios, los rellenos se ejecutan mediante un recinto de table-estacas, con geotextil 

en la cara posterior para la contención de finos. El relleno se realiza con material todo uno 

procedente de la propia obra o de préstamos. 

2) Condiciones del proceso de ejecución 

Es de aplicación lo definido en el apartado 3.3.3. 

3) Medición y abono 

Es de aplicación lo definido en el apartado 3.3.3. 

Tal y como se indica en el presupuesto, también será abonada la retirada del relleno y la restitución 
del cauca hasta conseguir que la zona se encuentre igual que previamente a las obras. 

 

3.3.5. Elementos auxiliares en la ejecución de las obras de movimiento de tierras 
 

3.3.5.1. Recinto de tablestacas para contención de relleno en el cauce del Río Tambre 

para ejecución de Pila 2. 
 

1) Definición y condiciones generales 

 
- Definición 

Se definen como tablestacados metálicos las paredes formadas por tablestacas metálicas que se 

hincan en el terreno, para constituir, debidamente enlazadas, pantallas de impermeabilización o 
resistencia, con carácter provisional o definitivo. 

Se entiende por pantalla de tablestacas combinada la compuesta por elementos primarios y 

secundarios. Los elementos primarios están formados normalmente por pilotes metálicos, situados 

en el terreno a intervalos equidistantes. Los elementos secundarios son generalmente perfiles 
metálicos de tablestaca, que se disponen en el espacio intermedio entre los elementos primarios. 

- Condiciones generales 

Las tablestacas serán perfiles laminados de acero al carbono sin aleación especial, cuya resistencia 

característica a tracción será superior a trescientos cuarenta MPa (340 MPa) u otra superior que 
determine el Proyecto. 

El acero utilizado deberá permitir el empleo de soldadura eléctrica. 

En el caso de reutilización de tablestacas deberá comprobarse que cumplen las especificaciones 
referentes al tipo, tamaño y calidad del acero definidos en el Proyecto. 

Las tablestacas que se hubieran torcido por cualquier causa, se enderezarán, de modo que su flecha 

máxima, respecto a la recta definida por sus dos (2) extremos, no sea mayor que un doscientosavo 

(1/200) de su longitud. 

El estado de las pestañas de unión de unas tablestacas con otras deberá ser aceptable; y permitirá 
su enhebrado sin ninguna dificultad, produciendo una unión sólida y estanca. 

En caso de utilizarse materiales de sellado, para reducir la permeabilidad de las uniones entre 

tablestacas, éstos deberán cumplir las especificaciones definidas en Proyecto. Salvo que se disponga 

de experiencia previa contrastada, o de ensayos representativos sobre modelo del método a utilizar 

para el sellado de las uniones entre tablestacas, deberá comprobarse, mediante ensayos adecuados 

sobre tramos de unión sellados, que el método propuesto cumple los requisitos de 

impermeabilización de la pantalla de tablestacas especificados en Proyecto. 

Los perfiles y peso de las tablestacas serán los que figuren en Proyecto, admitiéndose, para su 

longitud, unas tolerancias de veinte centímetros (20 cm) en más y de cinco centímetros (5 cm) en 
menos. 

El corte de las tablestacas a su longitud debida se efectuará por medio de sierra o soplete. 

2) Condiciones del proceso de ejecución 
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La hinca de las tablestacas podrá efectuarse por medio de mazas de golpeo (lentas o rápidas, de 

simple o doble efecto), a presión o mediante aparatos vibradores adecuados. 

En el caso de mazas de simple efecto, el peso de la maza propiamente dicha no será inferior a la 

cuarta parte (1/4) del peso de la tablestaca si se hincan las tablestacas de una en una, o a la mitad 

(1/2) del peso de la misma si se hincan por parejas. 

La energía cinética desarrollada en cada golpe, por las mazas de doble efecto, será superior a la 

producida, también en cada golpe, por la de simple efecto especificada, cayendo desde una altura de 

sesenta centímetros (60 cm). 

Las mazas deberán ser guiadas en todo su recorrido por un dispositivo de guía aprobado por el 

Director de las Obras. 

El manejo y almacenamiento de las tablestacas se realizará de tal manera que garantice la seguridad 

de las personas e instalaciones. Deberá asegurarse asimismo que no se provoquen daños 

significativos en la geometría, elementos de unión o revestimiento de las tablestacas. 

Las tablestacas de dimensiones o características diferentes deberán almacenarse de forma separada 

e identificarse adecuadamente. Para definir la forma de almacenamiento, número de tablestacas por 

apilamiento y disposición de los soportes se tendrá en cuenta la longitud y rigidez de éstas, con el 

fin de evitar que se produzcan daños en las mismas. 

En los almacenamientos de tablestacas con tratamientos superficiales, se dispondrán separadores 
entre cada tablestaca. 

Cualquier variación en las características de las tablestacas definidas en Proyecto (variación de 

longitud, aumento de resistencia, etc.), deberá ser aprobada por el Director de las Obras. Se 

dispondrán guías para las tablestacas, que pueden consistir en una doble fila de tablones, o piezas 

de madera de mayor sección, colocados a poca altura del suelo, de forma que el eje de hueco 

intermedio coincida con el de la pantalla de tablestacas a construir. Esta doble fila de tablones estará 

sólidamente sujeta y apuntalada al terreno, y la distancia entre sus caras interiores no excederá del 

espesor de la pared de tablestacas en más de dos centímetros (2 cm). 

Las cabezas de las tablestacas hincadas por percusión deberán estar protegidas por medio de 

sombreretes o sufrideras adecuados, para evitar su deformación por los golpes. En su parte inferior, 

las ranuras de las pestañas de unión de unas tablestacas con otras se protegerán, en lo posible, de la 

introducción de terreno en la misma (lo que dificultaría el enhebrado de las tablestacas que se 

hinquen a continuación), tapando el extremo de la mencionada ranura con un roblón, clavo, tornillo, 

o cualquier pieza análoga alojada, pero no ajustada en dicho extremo de forma que permanezca en 

su sitio durante la hinca, pero que pueda ser fácilmente expulsada por otra tablestaca que se enhebre 

en la ranura y llegue a mayor profundidad. Salvo especificación del Proyecto o, en su defecto del 

Director de las Obras, no se tomará ninguna precaución especial para asegurar la estanqueidad de 

las juntas. 

La hinca de las tablestacas se continuará hasta alcanzar la penetración mínima en terreno firme 
estipulada en Proyecto o, en su defecto, por el Director de las Obras. 

Terminada la hinca, se cortarán, si es preciso, las tablestacas, de manera que sus cabezas queden 

alineadas según el perfil definido en Proyecto, y se construirá, si procede, la viga de arriostramiento. 

Los empalmes de tablestacas se efectuarán con trozos de longitud apropiada, que se unirán por 

soldadura, de forma que el ángulo de las dos partes soldadas no sea superior a tres grados 
sexagesimales (3E), en cualquier dirección. 

Las ayudas a la hinca, tales como lanza de agua, preperforación o lubrificación de juntas, serán 

utilizadas únicamente con el consentimiento por escrito del Director de las Obras. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

Si la cota del pie de las tablestacas o pilotes primarios difiere, una vez hincados, en más de doscientos 

cincuenta milímetros (250 mm) de la especificada en Proyecto, deberá informarse al Director de las 

Obras y se estará a lo que éste determine. 

Si las cabezas de las tablestacas difieren, una vez hincadas, en más de cincuenta milímetros (50 mm) 

del nivel especificado en Proyecto, las tablestacas deben cortarse al nivel adecuado, con una 
precisión de veinte milímetros (20 mm). 

Los sistemas de medida utilizados para controlar la posición e inclinación de las tablestacas deben 

estar en concordancia con la precisión buscada en cada caso y ser aprobados por el Director de las 
Obras. 

Si el Proyecto plantea condicionantes estrictos en relación con la impermeabilidad de las tablestacas, 

previamente a su ejecución deberá presentarse al Director de las Obras, para su aprobación, un 

informe con una descripción detallada de todas las actividades, materiales y procedimientos y 

ensayos previstos, a efectos de garantizar la misma. 

Si existen estructuras o instalaciones sensibles en el entorno de la obra, debe verificarse mediante 

pruebas de hinca o por experiencias previas, la seguridad de éstas. 

3) Medición y abono 

Los tablestacados metálicos se abonarán por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, medidos 

en el terreno después de proceder, en su caso, a la operación de enrase. 
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El abono de los empalmes, por soldadura, de las tablestacas se considerará incluido en el precio del 

tablestacado. 

Si las tablestacas tuvieran que ser hincadas a mayor profundidad de la estipulada en Proyecto, hasta 

un exceso del cincuenta por ciento (50%), el Contratista no podrá reclamar variación de los precios 

unitarios del Contrato por este concepto. 

3.3.5.2. Obras relativas al muelle de acceso al relleno provisional en el río Tambre 

para ejecución de Pila 2. 

1) Definición y condiciones generales

Se define el muelle de acceso al relleno provisonal en el río Tambre como la estructura metálica 

provisional ejecutada mediante el conjunto de perfiles CHS hincados, dinteles y planchones, que 

permite el acceso a dichos rellenos para la excavación de los cimientos de las pilas centrales y el 
hizado y montaje de los elementos de los carros de avance. 

El tablero sobre los perfiles hincados consiste en vano isostáticos de 6 m de largo y 14 m de ancho, 

que soportan dos carriles de 4.5 m separados por una mediana central de 1 m de ancho. 

Adicionalmente se disponen dos corredores externos de 2 m de ancho, que permiten por un lado 

acomodar tuberías de suministro, y por otro permitir la entrada del tráfico peatonal. 

2) Condiciones del proceso de ejecución

Es de aplicación lo definido en el apartado 3.2.6. 

3) Medición y abono

Partida alzada a justificar para la ejecución de muelle de acceso al relleno provisional en el río 
Tambre, incluyendo montaje y desmontaje, y medidas para la mitigación de efectos sobre el medio 
ambiente. 

3.4. Estructura 

3.4.1. Hormigones 

3.4.1.1. Hormigón en masa HM-15 para rellenos, capa de nivelación y limpieza de 

superficies 

1) Definición y condiciones generales

- Definición

Ejecución del hormigonado en estructuras de hormigón en masa, armado o pretensado, 

comprendiendo las operaciones de vertido de hormigón para rellenar cualquier estructura, 
cimiento, muro, losa, etc., en la cual el hormigón quede contenido por el terreno y/o por encofrados. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

• Suministro del hormigón.

• Comprobación de la plasticidad del hormigón.

• Preparación de las juntas de hormigonado con los materiales que se hayan de utilizar.

• Vertido y compactación del hormigón.

• Curado del hormigón.

Se entiende por hormigón la mezcla de cemento, agua, árido grueso, árido fino y, eventualmente, 
productos de adición, que al fraguar y endurecer adquiere la resistencia deseada 

- Condiciones generales

Materiales 

- Cemento

En vigas y elementos pretensados se usará cemento tipo CEM I o CEM II/A-D de la clase 42,5 ó 42,5R. 

En zapatas, pilotes, cimientos y, en general, elementos enterrados se utilizará cemento puzolánico 

CEM II/A- P con características sulforresistentes, SR. Los restantes hormigones se realizarán con 
cemento CEM I 32,5 ó 32,5R. 

- Áridos

Los áridos cumplirán las condiciones de tamaño máximo y granulometría, así como de 
características físico-químicas y físico-mecánicas que fija el apartado 28 de la Instrucción EHE. 

- Agua

Si el hormigonado se realizara en ambiente frío, con riesgo de heladas, podrá utilizarse para el 

amasado, sin necesidad de adoptar precaución especial alguna, agua calentada hasta una 

temperatura de cuarenta grados centígrados (40º C). 

- Aditivos

Podrá autorizarse el empleo de todo tipo de aditivos siempre que se justifique, al Director de la Obra, 

que la sustancia agregada en las proporciones previstas produce el efecto deseado sin perturbar 
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excesivamente las demás características del hormigón, ni representar peligro para su durabilidad ni 

para la corrosión de armaduras. 

En los hormigones armados o pretensados no podrán utilizarse, como aditivos, el cloruro cálcico, 

cualquier otro tipo de cloruro ni, en general, acelerantes en cuya composición intervengan dichos 

cloruros u otros compuestos químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las 
armaduras. 

Se tendrá en cuenta las limitaciones que incorpora el Art. 281 del PG3, incluido en el Anejo a la O.M. 

FOM/475 de 13/02/2002, en particular la limitación máxima de la proporción de aireante al 4% del 

peso de cemento utilizado y la prohibición de su uso en elementos pretensados mediante armaduras 
ancladas por adherencia. 

- Dosificación del hormigón 

La dosificación de los diferentes materiales destinados a la fabricación del hormigón se hará siempre 

por peso. 

Para establecer las dosificaciones se deberá recurrir a ensayos previos de laboratorio, con objeto de 

conseguir que el hormigón resultante satisfaga las condiciones exigidas. 

Las operaciones a realizar para la determinación de estas cuantías serán las siguientes:  

- Áridos 

Con muestras representativas de los áridos que vayan a ser empleados en el hormigón se harán las 

siguientes operaciones: 

• Se determinará la curva granulométrica de las diferentes fracciones de áridos finos y gruesos. 

• Se mezclarán diversas proporciones de los distintos tipos de áridos que entran en cada tipo 

de hormigón, para obtener, por tanteos, las preparaciones de cada uno de ellos que den la 

máxima compacidad a la mezcla. Con el fin de facilitar los tanteos se puede empezar con las 

proporciones, cuya curva granulométrica resultante se ajuste mejor a la curva de Fuller. 

• Con los resultados obtenidos se fijarán las proporciones de los distintos tipos de áridos que 

deben entrar a formar parte de cada hormigón y se tomará la curva granulométrica empleada 

como curva "inicial". 

 
- Agua cemento 

Su proporción exacta se determinará mediante la ejecución de diversas masas de hormigón de 

prueba, a fin de elegir aquella que proporcione a éste la máxima resistencia especificada sin 

perjudicar su facilidad de puesta en obra. Se fabricarán con dichas amasadas probetas de hormigón 

de las que se estudiarán las curvas de endurecimiento en función de la variación de sus 

componentes. Es aconsejable, dentro de los criterios señalados, reducir lo más posible la cantidad 

de agua, lo cual puede obligar al uso de plastificantes para facilitar la puesta en obra del hormigón. 

Estos se introducirán en las masas de prueba para asegurar que no alteran las demás condiciones 

del hormigón. Se prohíbe la utilización de aditivos que contengan cloruro cálcico y en general 

aquellos en cuya composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros productos químicos 
que pueden ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras. 

Antes del comienzo del hormigonado definitivo se deberán realizar ensayos característicos que 

reproduzcan lo más fielmente posible las condiciones de puesta en obra: empleo de aditivos, 

amasado, condiciones de transporte y vertido. Estos ensayos se podrán eliminar en el caso de 

emplear hormigón procedente de central o de que se posea experiencia con los mismos materiales 

y medios de ejecución. 

Como resultado de los ensayos previos y característicos se elaborará un dossier que defina 

perfectamente las características fundamentales de cada hormigón. En particular, se deberán 

recoger los siguientes datos: 

• Designación y ubicación de la planta. 

• Procedencia y tipo de cemento. 

• Procedencia y tipo de los áridos. 

• Tamaño máximo de áridos. 

• Huso granulométrico de cada fracción de áridos y de la dosificación conjunta. 

• Tipo y cantidad de los aditivos. En particular, caso de usarse fluidificante o superfluidificante, 

o cualquier otro producto similar, se definirán las cantidades a añadir en central y en obra, 

con su rango de tolerancias. 

• Relación agua/cemento. 

• Tiempo máximo de uso del hormigón fresco. 

La central deberá disponer de control de humedad de los áridos, de forma que se compense para 
mantener la relación agua/cemento de la dosificación establecida. 

2) Condiciones del proceso de ejecución 

 

- Hormigonado 

Se tendrán en cuenta las limitaciones que incorpora el Apartado 610 del PG3, incluido en la O.M. 

FOM/475 de 13/02/2002, en particular todo lo referente al proceso de vertido y distribución del 

hormigón y a la colocación de hormigón proyectado mediante métodos neumáticos. 

El contratista ha de presentar al inicio de los trabajos un plan de hormigonado para cada estructura, 

que ha de ser aprobado por la D.O. 
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El plan de hormigonado consiste en la explicitación de la forma, medios y proceso que el contratista 

ha de seguir para la buena colocación del hormigón. 

En el plan ha de constar: 

• Descomposición de la obra en unidades de hormigonado, indicando el volumen de hormigón 

a utilizar en cada unidad. 

• Forma de tratamiento de las juntas de hormigonado. Para cada unidad ha de constar: 

• Sistema de hormigonado (mediante bomba, con grúa y cubilote, canaleta, vertido directo...) 

• Características de los medios mecánicos. 

• Personal. 

• Vibradores (características y nombre de éstos, indicando los de recambio por posible avería). 

• Secuencia de relleno de los moldes. 

• Medios por evitar defectos de hormigonado por efecto del movimiento de las personas 

(pasarelas, andamios, tablones u otros). 

• Medidas que garanticen la seguridad de los operarios y personal de control. 

• Sistema de curado del hormigón. 

No se ha de hormigonar sin la conformidad de la DO., una vez haya revisado la posición de las 

armaduras y demás elementos ya colocados, el encofrado, la limpieza de fondos y costeros, y haya 
aprobado la dosificación, método de transporte y puesta en obra del hormigón. 

La compactación se ha de hacer por vibrado. 

El vibrado ha de hacerse más intenso en las zonas de alta densidad de armaduras, en las esquinas y 

en los paramentos. 

- Curado 

Durante el fraguado y hasta conseguir el 70% de la resistencia prevista, se han de mantener húmedas 

las superficies del hormigón. Este proceso ha de ser como mínimo de: 

• 7 días en tiempo húmedo y condiciones normales 

• 15 días en tiempo caluroso y seco, o cuando la superficie del elemento esté en contacto con 

aguas o filtraciones agresivas 

El curado con agua no se ha de ejecutar con riegos esporádicos del hormigón, sino que se ha de 

garantizar la constante humedad del elemento con recintos que mantengan una lámina de agua, 

materiales tipo arpillera o geotextil permanentemente empapados con agua, sistema de riego 

continuo o cubrición completa mediante plásticos. 

En el caso de que se utilicen productos filmógenos, autorizados por la D.O., se han de cumplir las 

especificaciones de su pliego de condiciones. Se tendrán en cuenta las limitaciones que incorpora el 

Apartado 285 del PG 3, incluido en la O.M. 475/2002 de 13/02/2002, en particular todo lo referente 

a las condiciones de suministro, aplicación, secado y dotación, así como a los ensayos de control del 
material y de su eficacia. 

Durante el fraguado se han de evitar sobrecargas y vibraciones que puedan provocar la fisuración 

del elemento. 

- Control de calidad 

El control de la calidad de los hormigones se llevará a cabo de acuerdo con los criterios que establece 

la Instrucción EHE, en su Apartado 82. 

En cuanto al control de la ejecución, en los planos se indica el nivel de control que debe aplicarse a 
cada elemento de obra. 

En cuanto a la toma de muestras y fabricación de probetas de hormigón fresco queda prohibido el 
uso de morteros de azufre para refrentado de las probetas. 

Cuando la resistencia característica estimada sea inferior a la resistencia característica prescrita, se 

procederá conforme se prescribe en el Apartado 88.5 de la Instrucción EHE. 

En caso de resultados desfavorables en los ensayos de información complementaria, podrá el 

Director de las Obras ordenar pruebas de carga, por cuenta del Contratista, antes de decidir la 

demolición o aceptación. 

Si decidiera la aceptación, quedará a juicio del Director de las Obras una penalización consistente en 

la reducción del precio de abono en porcentaje doble de la disminución de resistencia del hormigón. 

Cualquier reparación necesaria del elemento será realizada sin percibir el Contratista ningún abono 

por ello. 

3) Medición y abono 

Esta unidad se abonará al precio respectivo del cuadro de precios nº 1 

Se medirá el volumen de hormigón según los Planos del Proyecto y con aquellas modificaciones y 

singularidades aceptadas previamente y expresamente por la D.O. 

La medición se ordenará por tipo de hormigón y lugar de colocación, según las distintas unidades 

que se hayan definido en el Proyecto. 

El hormigón utilizado en rellenos se medirá por diferencia entre los estados anterior y posterior a 

la ejecución de las obras, entendiendo el estado anterior como el correspondiente a las mediciones 

utilizados para el abono de la excavación. 
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Los precios incluyen el suministro, manipulación y colocación de todos los materiales necesarios, 

maquinaria, equipos de vertido, mano de obra, compactación, tratamientos superficiales, formación 
de juntas, curado y limpieza total. 

También incluyen la obtención de la fórmula de trabajo y los ensayos necesarios. No incluyen las 

armaduras y el encofrado. 

Cuando sea necesario el empleo de cemento resistente a aguas agresivas, según instrucciones del 
Proyecto o de la DO, el precio del m3 de hormigón incluye este tipo de cemento. 

No son objeto de medición el hormigón o mortero empleado en las nivelaciones de aparatos de 
apoyo de las estructuras. 

 

3.4.1.2. Hormigón para armar HA-30 en estribos y zapatas 
 

1) Definición y condiciones generales 

Es de aplicación lo definido en el apartado 3.4.1.1. 

2) Condiciones del proceso de ejecución 

Es de aplicación lo definido en el apartado 3.4.1.1. 

3) Medición y abono 

Es de aplicación lo definido en el apartado 3.4.1.1. 

 

3.4.1.3. Hormigón para armar HA-50 en alzado de pilas 
 

1) Definición y condiciones generales 

Es de aplicación lo definido en el apartado 3.4.1.1. 

2) Condiciones del proceso de ejecución 

Es de aplicación lo definido en el apartado 3.4.1.1. 

3) Medición y abono 

Es de aplicación lo definido en el apartado 3.4.1.1. 

 

3.4.1.4. Hormigón para pretensar HP-60 en tablero, tanto en las zonas de proceso 

constructivo de cimbra como en zona de voladizo. 
 

1) Definición y condiciones generales 

Es de aplicación lo definido en el apartado 3.4.1.1. 

2) Condiciones del proceso de ejecución 

Es de aplicación lo definido en el apartado 3.4.1.1. 

3) Medición y abono 

Es de aplicación lo definido en el apartado 3.4.1.1. 

 

3.4.2. Encofrados 
 

3.4.2.1. Encofrado en paramentos ocultos  

 

1) Definición y condiciones generales 

 

- Definición 

Elementos destinados al moldeo de los hormigones en las estructuras y obras de fábrica. La 

ejecución de la unidad de obra comprende las operaciones siguientes: 

• Montaje del encofrado, con preparación de superficie de apoyo y utilización de cimbra de 

altura inferior a 4 m, si es preciso 

• Preparado de las superficies interiores del encofrado con desencofrante 

• Tapado de juntas entre piezas 

• Apuntalamiento del encofrado 

• Desmontaje y retirada del encofrado y todo el material auxiliar, una vez la pieza estructural 

esté en disposición de soportar los esfuerzos previstos 

 

- Condiciones generales 

Los elementos que forman el encofrado y sus uniones han de ser suficientemente rígidos y 

resistentes para soportar, sin deformaciones superiores a las admisibles, las acciones estáticas y 

dinámicas que comporta su hormigonado. Adoptarán las formas, planas o curvas, de los elementos 
a hormigonar, de acuerdo con lo indicado en los Planos. 
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Cuando el acabado superficial es para dejar el hormigón visto: 

• Las superficies del encofrado en contacto con las caras que han de quedar vistas, han de ser 

lisas, sin rebabas ni irregularidades. 

• Se debe conseguir, mediante la colocación de angulares en las aristas exteriores del encofrado 

o cualquier otro procedimiento eficaz, que las aristas vivas del hormigón resulten bien 
acabadas. 

En general, las superficies interiores habrán de ser suficientemente uniformes y lisas para conseguir 

que los paramentos de hormigón no presenten defectos, abombamientos, resaltes o rebabas de más 

de 5 milímetros. No se aceptarán en los aplomos y alineaciones errores mayores de un centímetro 
(1 cm). 

Los encofrados de madera estarán formados por tablas, bien montadas "in situ" o bien formando 

paneles, si éstos dan una calidad análoga a la tarima hecha "in situ". Deberán ser desecadas al aire, 
sin presentar signos de putrefacción, carcoma o ataque de hongos. 

Antes de proceder al vertido del hormigón se regarán suficientemente para evitar la absorción de 

agua contenida en el hormigón, y se limpiarán, especialmente los fondos, dejándose aberturas 

provisionales para facilitar esta labor. 

En los encofrados metálicos se deberá cuidar que estén suficientemente arriostrados para impedir 

movimientos relativos entre distintos paneles de un elemento, que puedan ocasionar variaciones en 

los recubrimientos de las armaduras o desajustes en los espesores de paredes de las piezas a 
construir con los mismos. 

Los enlaces entre los distintos elementos o paños de los moldes serán sólidos y sencillos, de modo 

que su montaje y desmontaje se realice con facilidad, sin requerir golpes ni tirones. 

Los moldes ya usados que hayan de servir para unidades repetidas serán cuidadosamente 

rectificados y limpiados antes de cada empleo. 

- Autocimbras, encofrados trepantes y carros de hormigonado 

Será de obligado cumplimiento la presentación de un proyecto adicional para estos elementos que 

deberá de ser aprobado por la DO. 

2) Condiciones del proceso de ejecución 

Los encofrados, con sus ensambles, soportes o cimbras, tendrán la rigidez y resistencias necesarias 
para soportar el hormigonado sin movimientos de conjunto superiores a la milésima de la luz. 

Los apoyos estarán dispuestos de modo que en ningún momento se produzcan sobre la parte de 
obra ya ejecutada esfuerzos superiores al tercio de su resistencia. 

El Ingeniero Director podrá exigir del Constructor los croquis y cálculos de los encofrados y cimbras 

que aseguren el cumplimiento de estas condiciones. 

El sistema de encofrado para pilas de viaductos y pasos superiores deberá ser previamente 
aprobado por la DO. 

Tanto las superficies de los encofrados, como los productos que a ellas se puedan aplicar, no deberán 

contener sustancias perjudiciales para el hormigón. 

En el caso de hormigón pretensado, se pondrá especial cuidado en la rigidez de los encofrados junto 

a las zonas de anclaje, para que los ejes de los tendones sean exactamente normales a los anclajes. 

Los encofrados de fondo de los elementos rectos o planos de más de seis metros (6 m) de luz libre, 

se dispondrán con la contraflecha necesaria para que, una vez desencofrado y cargado el elemento, 

éste conserve una ligera concavidad en el intradós. 

Las juntas del encofrado no dejarán rendijas de más de dos milímetros (2 mm) para evitar la pérdida 

de lechada; pero deberán dejar el hueco necesario para evitar que por efecto de la humedad durante 
el hormigonado o durante el curado se compriman y deformen los tableros. 

En el caso de las juntas verticales de construcción el cierre frontal de la misma se hará mediante un 

encofrado provisto de todos los taladros necesarios para el paso de las armaduras activas y pasivas. 

El desencofrado deberá realizarse tan pronto como sea posible, sin peligro para el hormigón, y 

siempre informando al Director de las Obras. 

Los productos utilizados para facilitar el desencofrado deberán estar aprobados por el Director de 
las Obras, sin que ello exima al Contratista de su responsabilidad. 

Los dispositivos empleados para el anclaje del encofrado habrán de ser retirados inmediatamente 

después de efectuado el desencofrado. 

Los alambres y anclajes del encofrado que no puedan quitarse fácilmente (será permitido 

únicamente en casos excepcionales y con la autorización del Director de las Obras) habrán de 

cortarse a golpe de cincel. No está permitido el empleo de soplete para cortar los salientes de los 

anclajes. Los agujeros de anclaje habrán de cincelarse limpiamente, o prever conos de material 

plástico o blando, que una vez efectuado el desencofrado, puedan quitarse fácilmente. Dichos 

agujeros se rellenarán con hormigón del mismo color que el empleado en la obra de fábrica. Es 

imprescindible, en todo caso, disponer los anclajes en líneas y equidistantes. Allí donde sea posible 

se emplearán apuntalamientos exteriores. 

3) Medición y abono 

Esta unidad se abonará al precio respectivo del cuadro de precios nº 1 
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Se medirá la superficie según los Planos del Proyecto y que se encuentre en contacto con el 

hormigón: 

• Incluyen los materiales de encofrado y su amortización, el desencofrante, el montaje y 

desmontaje del encofrado, los apuntalamientos previos, así como la recogida, limpieza y 

acondicionado de los elementos utilizados, y todos los transportes necesarios tanto para su 

utilización como para su almacenaje. 

• Los precios incluyen todas las operaciones necesarias para materializar formas especiales 

como berenjenos, cajetines remates singulares definidos en los planos, etc., así como la 

colocación y anclajes de latiguillos y otros medios auxiliares. 

• También incluyen los precios el material y colocación de puntales, cimbras o cualquier otro 

tipo de estructura auxiliar necesaria para los correctos aplomo, nivelación y rasanteo de 

superficies. El cimbrado será objeto de abono independiente, según el Apartado 
correspondiente del presente Pliego, únicamente para alturas superiores a cuatro (4) metros. 

 

3.4.2.2. Encofrados en paramentos vistos 
 

1) Definición y condiciones generales 

Es de aplicación lo definido en el apartado 3.4.2.1. 

2) Condiciones del proceso de ejecución 

Es de aplicación lo definido en el apartado 3.4.2.1. 

3) Medición y abono 

Es de aplicación lo definido en el apartado 3.4.2.1. 

 

3.4.2.3. Encofrados en alzado de pilas 
 

1) Definición y condiciones generales 

Es de aplicación lo definido en el apartado 3.4.2.1. 

2) Condiciones del proceso de ejecución 

Es de aplicación lo definido en el apartado 3.4.2.1. 

3) Medición y abono 

Es de aplicación lo definido en el apartado 3.4.2.1. 

 

3.4.2.4. Encofrados en tablero mediante cimbra porticada 

 

1) Definición y condiciones generales 

Es de aplicación lo definido en el apartado 3.4.2.1. 

2) Condiciones del proceso de ejecución 

Es de aplicación lo definido en el apartado 3.4.2.1. 

3) Medición y abono 

Es de aplicación lo definido en el apartado 3.4.2.1. 

Asimismo, en el precio se incluye el proyecto de la cimbra, el encofrado, preparación de la superficie 

de apoyo, nivelación y apuntalamiento de la cimbra, así como las pruebas de carga, las maniobras de 
desplazamiento, los transportes, el montaje y desmontaje. Cimbra totalmente terminada y montada. 

 

3.4.2.5. Encofrados en tablero mediante carro de avance 

 

1) Definición y condiciones generales 

Es de aplicación lo definido en el apartado 3.4.2.1. 

2) Condiciones del proceso de ejecución 

Es de aplicación lo definido en el apartado 3.4.2.1. 

3) Medición y abono 

Es de aplicación lo definido en el apartado 3.4.2.1. 

Asimismo, en el precio se incluye el proyecto del carro de avance, el encofrado, preparación de la 

superficie de apoyo, nivelación y apuntalamiento del carro de avance, así como las pruebas de carga, 

las maniobras de desplazamiento, los transportes, el montaje y desmontaje. Carro de avance 

totalmente terminado y montado. 

 

3.4.3. Cimbra para ejecución de vanos laterales 
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1) Definición y condiciones generales 

 
- Definición 

Se define como cimbra la estructura provisional que tiene por objeto sustentar el peso propio de los 

encofrados y del hormigón fresco y las sobrecargas de construcción, ajustándose a la forma principal 

de la estructura, hasta que el proceso de endurecimiento del hormigón se haya desarrollado de 

forma tal que la estructura descimbrada sea capaz de resistir por sí misma las citadas acciones. 
También quedan incluidas en la definición las cimbras que actúen directamente de encofrados. 

En esta unidad de obra se incluyen únicamente las cimbras de alturas superiores a 4 m. La ejecución 
de la unidad de obra comprende las operaciones siguientes: 

• Proyecto de la cimbra y cálculos de su capacidad portante 

• Preparación y ejecución del cimiento de la cimbra 

• Montaje de apuntalamientos y cimbras 

• Pintado de las superficies interiores del encofrado, con un producto desencofrante, cuando la 
cimbra actúe de encofrado 

• Tapado de las juntas entre piezas, en su caso 

• Nivelación de la cimbra 

• Pruebas de carga de apuntalamientos y cimbras, cuando proceda. 

• Descimbrado y retirada de todos los elementos de la cimbra y de los elementos de cimiento 

que puedan perjudicar al resto de la obra 

- Condiciones generales 

El proyecto de la cimbra ha de especificar la naturaleza, características, dimensiones y capacidad 
resistente de cada uno de sus elementos y del conjunto. 

La DO ha de aprobar el proyecto de la cimbra. 

Los elementos que forman la cimbra han de ser suficientemente rígidos y resistentes para soportar, 

sin deformaciones superiores a las admisibles, las acciones estáticas y dinámicas que comporta el 

hormigonado. 

En las obras de hormigón pretensado, la disposición de la cimbra ha de permitir las deformaciones 

que se derivan del tesado de las armaduras activas y ha de resistir la subsiguiente redistribución del 
peso propio del elemento hormigonado. 

Cuando la estructura de la cimbra sea metálica, sus diferentes elementos han de estar sujetos con 

tornillos o bien soldados. 

Las presiones transmitidas al terreno no han de producir asentamientos perjudiciales para el 
sistema de hormigonado previsto. 

Los arriostrados han de tener la menor rigidez posible, compatible con la estabilidad de la cimbra, y 

se han de retirar los que se puedan antes del tesado de las armaduras, si la estructura se ha de 
pretensar. 

La cimbra ha de tener una carrera suficiente para poder realizar las operaciones del descimbrado. 
Tolerancias de deformaciones para el hormigonado: 

• Movimientos locales de la cimbra <= 5 mm 

• Movimientos del conjunto (L=luz) <= L/1000 

 

2) Condiciones del proceso de ejecución 

Si la estructura puede ser afectada por una corriente fluvial, se han de tomar las precauciones 

necesarias contra las avenidas. 

El montaje de la cimbra se ha de efectuar por personal especializado. Una vez montada la cimbra, se 

ha de comprobar que los puntos de apoyo del encofrado de la cara inferior de la estructura se ajustan 

en cota a los cálculos con las tolerancias establecidas. 

La DO puede ordenar, si lo considera necesario, una prueba de carga de la cimbra hasta un 20% 

superior al peso que habrá de soportar. 

Las pruebas de sobrecarga de la cimbra se han de efectuar de manera uniforme y pausada. Se ha de 

observar el comportamiento general de la cimbra siguiendo sus deformaciones. El descimbrado se 

hará de forma suave y uniforme sin producir golpes ni sacudidas. 

No se ha de descimbrar sin la autorización de la D.O. 

En los elementos que se haya de hormigonar a contraflecha, se ha de tener en cuenta ésta en la 

ejecución de la cimbra. 

El desmontaje se ha de efectuar de conformidad con el programa previsto en el Proyecto. 

Si no lo contraindica el sistema estático de la estructura, el descenso de la cimbra se ha de empezar 

para el centro del tramo y continuar hacia a los extremos. 

El orden, el recorrido del descenso de los apoyos en cada fase del descimbrado, la forma de ejecución 
y los medios a utilizar en cada caso, se han de ajustar a lo indicado por la D.O. 



 Puente de carretera en la vía provincial DP1302 sobre el río Tambre entre Brión y Negreira 
Mestrado en Enxeñería de Camiños, Canais e Portos 

Martín Rey Furelos 

 
 

  
                                

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               59 
 

Escuela Superior de Ingeniería 

De Caminos, Canales y Puertos 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

No se ha de descimbrar hasta que el hormigón haya adquirido la resistencia adecuada. Para conocer 

el momento de desenganchado de la cimbra se han de realizar los ensayos informativos 
correspondientes sobre probetas de hormigón. 

Cuando los elementos sean de cierta importancia, al descimbrar la cimbra es recomendable utilizar 

cuñas, cajas de arena, gatos u otros dispositivos similares. 

Si la estructura es de cierta importancia y cuando la D.O. lo estime conveniente las cimbras se han 

de mantener despegadas dos o tres centímetros durante 12 horas, antes de retirarlas 

completamente. 

En el caso de elementos pretensados, el proceso de desmontaje de la cimbra ha de tener en cuenta 

el tesado del elemento, evitando que la estructura quede sometida, aunque sólo sea temporalmente, 
a tensiones perjudiciales no previstas. 

3) Medición y abono 

Esta unidad se abonará al precio respectivo del cuadro de precios nº 1 

Medido según volumen realmente limitado entre la superficie de apoyo de la cimbra aprobada 
expresamente por la DO y el encofrado de la cara inferior de la estructura a sustentar. 

Este criterio incluye la amortización o alquiler de la cimbra y todas las unidades descritas en la 

unidad de obra o que aparezcan en su descomposición. 

La unidad incluye el proyecto de apuntalamientos y cimbras, preparaciones y ejecución de su 

cimiento, pruebas de carga, transportes, nivelación y todos los materiales, operaciones y medios 
auxiliares necesarios para su construcción, montaje y retirada. 

La unidad no será de abono independiente cuando la altura de la cimbra sea inferior a cuatro metros 

(4 m). En este caso se considerará incluida en la unidad correspondiente a los encofrados. 

 

3.4.4. Aceros 

 

3.4.4.1. Acero de armadura pasiva B500S 

 

1) Definición y condiciones generales 

 

- Definición 

Se definen como armaduras pasivas las utilizadas para armar el hormigón, formadas por barras de 

acero corrugadas y/o mallas electrosoldadas, cumpliendo lo especificado en el Pliego PG3, incluidas 
sus diversas actualizaciones, la Instrucción EHE y las Normas UNE. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

• Despiece de las armaduras 

• Cortado y doblado de las armaduras 

• Colocación de separadores 

• Colocación de las armaduras 

• Atado o soldado de las armaduras, en su caso  

 
- Condiciones generales 

Los alambres y barras corrugadas no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. La 

sección equivalente de los alambres y barras no será inferior al noventa y cinco y medio por ciento 
(95,5%) de su sección nominal. 

Las armaduras se ajustarán a la designación y características mecánicas indicadas en los planos del 
Proyecto, y deben llevar grabadas las marcas de identificación definidas en la EHE. 

El Contratista deberá aportar certificados del suministrador de cada partida que llegue a obra, en 

los que se garanticen las características del material. 

Para el transporte de barras de diámetros hasta diez (10) milímetros, podrán utilizarse rollos de un 
diámetro mínimo interior igual a cincuenta (50) veces el diámetro de la barra. 

Las barras de diámetros superiores, se suministrarán sin curvatura alguna, o bien dobladas ya en 
forma precisa para su colocación. 

Para la puesta en obra, la forma y dimensiones de las armaduras serán las señaladas en los Planos. 

Cuando en éstos no aparezcan especificados los empalmes o solapes de algunas barras, su 

distribución se hará de forma que el número de empalmes o solapes sea mínimo, debiendo el 

Contratista, en cualquier caso, realizar y entregar al Director de las obras los correspondientes 
esquemas de despiece. 

Se almacenarán de forma que no estén expuestas a una oxidación excesiva, separados del suelo y de 

forma que no se manchen de grasa, ligante, aceite o cualquier otro producto que pueda perjudicar la 

adherencia de las barras al hormigón. 

El doblado de las armaduras se realizará según lo especificado en el Apartado 600 del PG3, así como 

en la EHE. Se tendrán en cuenta las exigencias que incorporan los nuevos Apartados 240 y 241 del 

PG3 incluidos en la OM FOM/475 de 13/02/02 
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2) Condiciones del proceso de ejecución 

El contratista ha de presentar a la DO para su aprobación, y con suficiente antelación, una propuesta 

de despiece de las armaduras de todos los elementos a hormigonar. 

El despiece ha de contener la forma y medidas exactas de las armaduras definidas en el Proyecto Ha 

de indicar claramente el lugar donde se producen los empalmes y el número y longitud de éstos. Ha 

de detallar y despiezar todas las armaduras auxiliares. 

Todas y cada una de las figuras han de estar numeradas en la hoja de despiece, en correspondencia 

con el Proyecto 

En la hoja de despiece han de ser expresados los pesos totales de cada figura. 

Las armaduras se colocarán limpias y exentas de toda suciedad y óxido adherente. Se dispondrán de 

acuerdo con las indicaciones de los Planos y se fijarán entre sí mediante las oportunas sujeciones, 

manteniéndose mediante piezas adecuadas la distancia al encofrado, de modo que quede impedido 

todo movimiento de las armaduras durante el vertido y compactación del hormigón. 

El control de calidad se realizará a nivel normal. Se realizarán dos (2) ensayos de doblado-

desdoblado cada veinte (20) t de acero colocado, verificándose asimismo la sección equivalente. 

Cada cincuenta (50) t se realizarán ensayos para determinar las características mecánicas (límite 
elástico y rotura). 

Salvo otras instrucciones que consten en los Planos, el recubrimiento mínimo de las armaduras será 
el siguiente: 

• Paramentos expuestos a la intemperie: 2,5 cm • Paramentos en contacto con tierras, 

impermeabilizados: 3,5 cm 

• Paramentos en contacto con tierras, sin impermeabilizar: 4,0 cm 

Caso de tratar las superficies vistas del hormigón por abujardado o cincelado, el recubrimiento de la 

armadura se aumentará en un centímetro (1 cm). Este aumento se realizará en el espesor de 

hormigón sin variar la disposición de la armadura. 

Los espaciadores entre las armaduras y los encofrados o moldes serán de hormigón suficientemente 

resistente con alambre de atadura empotrado en él, o bien de otro material adecuado. Las muestras 

de los mismos se someterán al Director de las Obras antes de su utilización, y su coste se incluye en 
los precios unitarios de la armadura. 

En los cruces de barras y zonas críticas se prepararán con antelación, planos exactos a escala de las 

armaduras, detallando los distintos redondos que se entrecruzan. 

Antes de comenzar las operaciones de hormigonado, el Contratista deberá obtener del Director de 

Obra o la persona en quien delegue la aprobación por escrito de las armaduras colocadas.  

3) Medición y abono 

Esta unidad se abonará al precio respectivo del cuadro de precios nº 1 

Medidos de acuerdo con los despieces señalados en Planos o aprobados por la DO. 

El precio incluye las pérdidas y los incrementos de material correspondientes a recortes, ataduras, 
empalmes, separadores, y todos los medios necesarios para la colocación del acero. 

 

3.4.4.2. Acero de armadura activa Y1860S7 

 

1) Definición y condiciones generales 

 
- Definición 

Se definen como armaduras activas, las que están formadas por tendones (alambres o cordones) de 

acero de alta resistencia, mediante los cuales se introduce el esfuerzo de tesado, y cumplen lo 

especificado en el Pliego PG-3, incluidas sus diversas actualizaciones, la Instrucción EHE y las 

Normas UNE. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

• Suministro de las armaduras 

• Colocación y fijación de las vainas 

• Colocación de los anclajes 

• Enfilado de las armaduras 

• Tesado de las armaduras 

• Anclaje de las armaduras 

• Inyección de la lechada de cemento dentro de las vainas  

 
- Condiciones generales 

Las armaduras se ajustarán a la designación y características mecánicas indicadas en los planos del 

Proyecto. En cuanto a la relajación del acero a las 1.000 horas, en las condiciones especificadas por 

la EHE, no superará el 2% para los alambres y cordones, bajo garantía certificada por el fabricante. 

El suministro y almacenamiento se podrá realizar en rollos de diámetro superior a seiscientos (600) 

mm. 

El Contratista deberá presentar para cada partida recibida en obra, el certificado del fabricante que 

garantiza las características del material. 
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En el momento de colocarse en la obra, las armaduras han de estar limpias, sin grasa, aceite, polvo, 

pintura, tierra o cualquier otra materia perjudicial para su conservación y adherencia. No ha de 

presentar indicios de corrosión, defectos superficiales aparentes, puntos de soldadura, pliegues o 

doblamientos. 

Se tendrán en cuenta las exigencias que incorporan los Apartados 243, 244, 245, 246, 247 y 248 del 
PG- 3 incluidos en la OM FOM/475 de 13/02/02. 

2) Condiciones del proceso de ejecución 

No se permite dejar las vainas sobre el fondo del encofrado para levantarlas después, a medida que 
se hormigona la pieza, hasta situarlas en la posición requerida. 

Una vez la DO. haya comprobado la colocación y fijación de las vainas, se pueden iniciar las fases de 

colocación de anclajes y enfilado de armaduras. 

El montaje de dispositivos de anclaje se ha de realizar siguiendo estrictamente las especificaciones 

propias del sistema utilizado. 

Se han de adoptar las precauciones necesarias para evitar que las armaduras sufran daños al 

colocarlas, especialmente en cortaduras o calentamientos locales que pueden modificar sus 

características. En especial, se han de evitar las operaciones de soldadura en las proximidades de la 
zona activa de las armaduras. 

Cualquier ajuste de longitud o arreglo de los extremos de la armadura se ha de hacer mecánicamente 

o por oxicorte y, en este último caso, la zona de acero afectada ha de quedar fuera de la zona activa. 

En caso de utilizar el soplete, se ha de evitar que la llama afecte a otros tendones ya tesados. 

Una vez colocados los tendones, y antes de autorizar el hormigonado, la D.O. ha de revisar tanto las 

armaduras como las vainas, anclajes y demás elementos ya dispuestos a su posición definitiva y 

constatar su concordancia con las indicadas en el Proyecto, así como su estanqueidad. 

El contratista ha de presentar a la DO. para su aprobación y con suficiente antelación, el sistema de 
pretensado. 

El tesado no se ha de iniciar sin la autorización de la DO., la cual ha de comprobar que el hormigón 

ha alcanzado la resistencia mínima para empezar la operación, según los resultados de la rotura de 

probetas de hormigón y lo establecido en el programa de tesado. 

Antes de empezar las operaciones de tesado se ha de comprobar el calibrado de los gatos. 

Se ha de comprobar el estado del equipo de tesado y se ha de realizar el tesado de acuerdo con las 

recomendaciones del fabricante del sistema utilizado. En particular, se ha de tener cuidado que el 
gato se coloque perpendicularmente y centrado respecto al anclaje. 

No puede haber más personal que el que haya de tesar, en las proximidades de la zona. Por detrás 

de los gatos, se han de colocar protecciones resistentes y se prohibirá, durante el tesado, el paso 
entre estas protecciones y el gato. 

Se ha de seguir el programa de tesado, de acuerdo con el proyecto, definiendo al menos: el orden de 

tesado; eventualmente, las sucesivas etapas parciales de pretensado; el valor de tensión en los 
anclajes, y los alargamientos que han de obtenerse. 

El tesado se ha de efectuar por operarios cualificados. 

El tesado, cuando la temperatura sea inferior a 2°C, requiere precauciones especiales, a definir por 
la Dirección de Obra. 

Para poder tomar lectura de los alargamientos, la carga del tesado se ha de introducir por escalones. 

Como mínimo se han de hacer los dos siguientes: un primero, hasta conseguir un 10% de la fuerza 
máxima, y el segundo hasta la carga prevista. 

Si los alargamientos medidos superan las tolerancias admitidas respecto a los previstos, se han de 

examinar las posibles causas de variación, como errores de lectura, de sección de las armaduras, de 

módulos de elasticidad o coeficientes de roce, rotura de algún elemento del tendón, tapones, u otros, 
y se ha de proceder a un retesado con nueva medición de alargamientos, previa aprobación de la DO. 

No se permite el corte de cables para proceder a la inyección, si no es con la autorización expresa de 

la DO. 

Antes de inyectar se ha de limpiar el conducto con aire a presión, observando si éste sale por el otro 

extremo de forma regular. En caso de haber algún tapón, se han de tomar las medidas oportunas 
para asegurar la inyección correcta. 

Las conexiones de las bocas de inyección han de estar limpias de hormigón o cualquier otro material, 

y han de ser herméticas, para evitar posibles arrastres. 

No se ha de inyectar si se prevén heladas en un plazo de 2 días, ni cuando la temperatura de la pieza 

sea inferior a 5°C; de no ser posible cumplir esta prescripción, se tomarán medidas como el 

calentamiento del elemento o de la lechada, siempre que sean aprobadas por la DO. 

Antes de iniciar la inyección se han de abrir todos los tubos de purga. 

La inyección ha de hacerse desde el anclaje más bajo o desde el tubo de purga inferior del conducto. 

No han de transcurrir más de 30 minutos desde el amasado hasta el inicio de la inyección, a menos 
que se utilicen retardadores. 

La bomba ha de proporcionar una inyección continua e ininterrumpida de cada conducto, y con la 

uniformidad necesaria para no producir segregaciones. 
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A medida que la inyección vaya saliendo por los sucesivos tubos de purga más próximos al punto 

por donde se inyecta, se han de ir cerrando éstos, dejando que fluya previamente por ellos la lechada 
hasta que tenga la misma consistencia que la que se inyecta. 

Cuando se inyecte en conductos largos y ondulados, donde se precise una presión elevada, se puede 

cerrar el extremo por el que se ha iniciado la inyección y continuarla por los sucesivos tubos de 
purga. 

En conductos muy largos o de gran sección útil, puede ser necesaria la reinyección, después de 2 

horas, para compensar la eventual reducción de volumen de la mezcla. 

- Control de calidad 

Para el control de calidad del acero, se tomarán dos probetas cada diez (10) t de armadura, 

verificándose la sección equivalente y realizándose ensayos de doblado - desdoblado. Cada 

cincuenta (50) t se realizarán ensayos de comprobación de límite elástico, carga de rotura y 

alargamiento bajo carga máxima. 

El control de la fuerza de pretensado introducida se realizará midiendo simultáneamente el esfuerzo 

ejercido por el gato y el alargamiento experimentado por la armadura. Los valores se anotarán en la 
correspondiente tabla de tesado. 

El control de los dispositivos de anclaje, de las vainas y accesorios, así como de los equipos de tesado 

y de los productos de inyección, se llevará a cabo de acuerdo con lo especificado en los apartados 
correspondientes de la EHE. 

3) Medición y abono 

Esta unidad se abonará al precio respectivo del cuadro de precios nº 1, medidos según las 
especificaciones de los planos del Proyecto. 

Las vainas, empalmes, anclajes y demás accesorios se consideran incluidos en el precio de la unidad, 

así como la colocación, tesado, inyección y eventuales cánones y patentes de utilización. 

El precio incluye asimismo las pérdidas de material y los empalmes que se hayan efectuado. 

 

3.4.5. Aparatos de apoyo y juntos 
 

3.4.5.1. Aparatos elastoméricos armados 

 

1) Definición y condiciones generales 

Los apoyos estructurales del tipo elastoméricos armados son elementos constituidos por un bloque 

de elastómero que contienen en su interior una serie de chapas de acero que por adherencia y 
vulcanización forman un solo cuerpo. 

Por elastómero se entiende materiales similares al caucho natural (NR – Natural rubber), entre los 

que mayoritariamente se emplea el cloropreno (CR - Chloroprene rubber), llamado comúnmente 
neopreno, cuya denominación química es poli-2-clorobutadieno. 

Cualquier estructura cuando entra en servicio está sujeta a múltiples movimientos y deformaciones 

originados por cambios de temperatura, la acción del peso propio de la estructura y de las sobre 

cargas a las que está expuesta. Para adaptarse y resistir a todos estos cambios requiere de elementos 

de apoyo que posibiliten todos estos movimientos sin que se dañen. Los apoyos elastoméricos 

permiten: 

• Movimientos simultáneos en dos direcciones distintas. 

• Giros simultáneos en tres ejes diferentes. 

• Absorción de cargas verticales. 

• Absorción de cargas horizontales de corta duración. 

 
- Condiciones generales 

 Podrán a tal fin emplearse apoyos de los tipos señalados en los planos o cualesquiera otros que 

cumplan las condiciones señaladas y no presenten contraindicaciones por dimensiones o cualquier 

otra característica opuesta a lo expresado en los planos contando en todo caso con el visto bueno de 
la Dirección de Obra. 

 

 

2) Condiciones del proceso de ejecución 

La chapa intermedia y las chapas internas serán de acero debidamente protegido contra la corrosión, 
mediante pintura o galvanización con espesores superiores a 150 micras. 

- Control de calidad 

El fabricante deberá presentar certificado de haber efectuado en un Laboratorio Oficial un ensayo 

de resistencia de un apoyo completo de tipología similar a los que se utilizarán en obra. En dicho 

ensayo se habrá sometido al apoyo a la actuación del efecto de un mínimo de 2 millones de ciclos 

alternativos de carga. Las cargas de ensayo oscilarán entre 0,5 y 1,5 veces la carga nominal del apoyo, 

indicada por el fabricante. 
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El apoyo a la terminación del ensayo no deberá presentar ningún desprendimiento entre la chapa 

de acero y el caucho, ni agrietamiento de éste. Dada la tipología de este ensayo no se fija limitación 
en la fecha de ejecución, siendo suficiente el haberlo efectuado con resultados satisfactorios una vez. 

3) Medición y abono 

Se abonarán por unidades (Ud) de acuerdo con el precio que figura en el Cuadro de Precios nº1. Se 

consideran incluidos todos los elementos necesarios, como pernos, neopreno, etc., así como el 
transporte, montaje y acabados. 

 

3.4.5.2. Juntas de dilatación 
 

1) Definición y condiciones generales 

Dispositivos que enlazan los bordes de los tableros contiguos o los del tablero y un estribo, de forma 

que permitan los movimientos originados por cambios de temperaturas, efectos reológicos y 

deformaciones de la estructura. Al tiempo que presentan una superficie lo más continua posible a la 
rodadura. La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

• Corte y demolición del pavimento en el ancho ocupado por la junta. 

• Colocación y anclaje de los elementos de la junta. 

• Sellado del perímetro de la junta con resina epoxy, enrasando con el pavimento. 

•  

- Condiciones generales 

El Contratista someterá a la Dirección de Obra las características precisas de la junta que propone 

utilizar. Cumplirá lo especificado en el Artículo 694 del PG-3. 

Las juntas estarán constituidas por bandas de materiales elastoméricos y en su caso perfiles 

metálicos y deberán ser capaces de absorber deformaciones en tres direcciones perpendiculares 

entre sí, si bien su función principal es la de recoger los movimientos impuestos por la temperatura 
y las acciones reológicas, cuando éstas afectan a los tableros de los puentes. 

Las características básicas que debe cumplir este tipo de juntas son: 

• Elasticidad para seguir los movimientos sin agrietarse a introducir esfuerzos inadmisibles en 

los tableros. El movimiento total admisible será el indicado en los Planos. 

• Estanqueidad en caso de lluvia, nieves, fuertes condensaciones, inundaciones, etc., evitando 

cualquier filtración. 

• Posibilidad de deslizamiento de cualquiera de los bordes en las tres direcciones básicas 

fundamentales en relación con los ejes de simetría de las juntas. 

• Resistencia al desgaste producido por el paso de vehículos en número correspondiente a la 

intensidad media prevista y a los efectos accidentales de frenado y arranque de estos. 

• Conservación de las características mecánico-elásticas de los materiales de la junta y bordes, 

dentro de las temperaturas extremas a que van a ser sometidas. 

 

2) Condiciones del proceso de ejecución 

La junta se montará de acuerdo con las instrucciones del fabricante, poniendo especial atención a su 
anclaje al tablero y a su enrase con la superficie del pavimento. 

Antes de montar la junta, se ajustará su abertura inicial, en función de la temperatura media de la 
estructura en ese momento y de los acoramientos diferidos previstos. 

El proceso de colocación se someterá a aprobación de la D.O., no producirá desperfectos, ni 

modificará las condiciones exigidas al material. 

3) Medición y abono 

Esta unidad se medirá y abonará en m al precio respectivo del cuadro de precios nº1. Los precios 

incluyen tanto los materiales que forman la junta como su colocación. 

Se medirán por metros lineales realmente colocados. El precio incluye el replanteo, corte y 

demolición de pavimento, suministro y colocación de la junta, fijaciones, sellado, rellenos de mastico 

y materiales especiales en su caso. 

También incluye la limpieza, transportes necesarios y todos los materiales y operaciones necesarias 

para la total y correcta ejecución de la unidad de obra.  

 

3.5. Firmes y pavimentos 
 

3.5.1. Impermeabilización de tablero 
 

1) Definición y condiciones generales 

Se denomina impermeabilización del tablero al riego del tablero con componentes 

impermeabilizantes previo a la extensión de las capas de firme sobre el mismo, con el objetivo de 

asegurar que las posibles filtraciones de humedad que se produzcan en la capa de firme no 

interactúen con el acero del tablero, evitando así la corrosión en puntos que serán de difícil acceso 

tras la ejecución de las obras. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 
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• Barrido y limpieza de la superficie. 

• Tratamiento de irregularidades. 

• Extendido de la capa de impermeabilización. 

 

- Materiales 

La capa de impermeabilización estará compuesta por resinas de brea epoxi, de la que se extenderán 

en total 2 kg/m2. Dichas resinas deberán estar avaladas por la experiencia en obras similares, y 

aprobadas por el Director de Obra. 

2) Condiciones del proceso de ejecución 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

La ejecución de la unidad de obra se realizará tan pronto como sea posible, por tramos diarios para 

las tres operaciones de las que consta, desde el centro del tablero hacia los extremos, a favor de la 

pendiente. 

La limpieza del tablero se realizará por medio de maquinaria de limpieza automática con 

ventiladores de aire caliente deshumidificado de alta capacidad. Los desperdicios se recogerán 

mediante camiones aspiradora. Se prestará especial atención a los residuos que puedan quedar en 

los bordes de la superficie donde se extenderán los firmes, así como en las uniones por soldadura, y 

en las entradas de los sumideros de drenaje de pluviales. 

Para la comprobación y el tratamiento de irregularidades, se utilizará maquinaria específica de 

nivelación por escaneo láser. Se esperarán posibles deformaciones con respecto a la geometría 

definida siguiendo un patrón sinodal con una amplitud máxima del orden de 10 o 15 mm, debido a 

deformaciones debido a las tensiones inducidas por el soldeo. El contratista deberá definir, con 

aprobación por parte del Director de obra, los rellenos a efectuar con el objetivo de reducir la 
curvatura vertical local máxima a un radio igual a 8000 m. 

Para el extendido de la capa de impermeabilización, se utilizarán máquinas pavimentadoras de 

regado, y se efectuarán varias capas hasta que se alcance el grosor adecuado. Se comprobará 

mediante un análisis estructural que la temperatura de trabajo de la resina utilizada no produzca 

efectos permanentes en el tablero. 

Se comprobará específicamente la extensión de la capa impermeabilizante en las juntas de soldeo y 
en la unión con la pieza de borde de pavimentos. 

3) Medición y abono 

La impermeabilización del tablero se medirá por m2 realmente extendidos. Se abonará de acuerdo 
con el concepto correspondiente del cuadro de precios nº1. 

 

3.5.2. Mezclas bituminosas de granulometría discontinua 

 

1) Definición y condiciones generales 

Se definen como mezclas bituminosas de granulometría discontinua para capa de rodadura aquellas 

resultantes de la combinación de un betún asfáltico, áridos — con una discontinuidad 

granulométrica muy acentuada en los tamaños inferiores del árido grueso—, polvo mineral y, 

eventualmente, aditivos, de manera que todas las partículas del árido queden recubiertas por una 

película homogénea de ligante, cuyo proceso de fabricación y puesta en obra debe realizarse a una 

temperatura muy superior a la del ambiente. Además, se utilizan para capas de rodadura en 

espesores reducidos de dos a tres centímetros (2 a 3 cm), y cuyo tamaño máximo del árido no supera 

los once milímetros (> 11 mm) 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

• Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 

• Fabricación de acuerdo con la fórmula de trabajo. 

• Transporte al lugar de empleo. 

• Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 

• Extensión y compactación de la mezcla. 

- Materiales 

Cumplirán lo establecido en el artículo 543 del PG-3. 

2) Condiciones del proceso de ejecución 

Cumplirá con lo establecido en el artículo 543 del PG-3. Se efectuarán los ensayos, el control de 
ejecución, y se seguirán los criterios de recepción que establece el artículo 543 del PG-3. 

3) Medición y abono 

La fabricación y puesta en obra de una capa de rodadura de mezcla bituminosa discontinua o 

drenante, con el espesor mínimo previsto en los Planos de Proyecto, se abonará por metros 

cuadrados (m2) obtenidos multiplicando la anchura señalada para la capa en los Planos del Proyecto 

por la longitud realmente ejecutada. Este abono incluirá los áridos, el polvo mineral, las adiciones y 

todas las operaciones de acopio, preparación, fabricación, puesta en obra y terminación. No serán 
de abono las creces laterales no previstas en proyecto. 
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3.5.3. Riegos de adherencia 

 

1) Definición y condiciones generales 

Se define como riego de adherencia la aplicación de una emulsión bituminosa sobre una capa tratada 

con ligantes hidrocarbonados o conglomerantes hidráulicos, previa a la colocación sobre ésta de una 

capa bituminosa. 

Los tipos de riego de adherencia a utilizar serán PMB45/80-60. 

- Materiales 

Estarán a las indicaciones del artículo 531 del PG-3 

2) Condiciones del proceso de ejecución 

Seguirán las indicaciones establecidas en el artículo 531 del PG-3 

3) Medición y abono 

La emulsión bituminosa empleada en riegos de adherencia se abonará por metros cuadrados (m2) 

en la tabla de precios nº1. 

 

3.6. Drenaje 

 

3.6.1. Sumideros  
 

1) Definición y condiciones generales 

La arqueta es un recipiente prismático para la recogida de agua de las cunetas o de las tuberías de 

drenaje y posterior entrega a un desagüe. El material constituyente podrá ser hormigón, materiales 

cerámicos, piezas prefabricadas o cualquier otro previsto en el Proyecto o aprobado por el Director 
de las Obras. Normalmente estará cubierta por una tapa o rejilla. 

Un pozo de registro es una arqueta visitable de más de metro y medio (1,5 m) de profundidad. 

Un sumidero es el dispositivo de desagüe, generalmente protegido por una rejilla, por donde se vacía 

el agua de lluvia de las calzadas de una carretera, de los tableros de las obras de fábrica o, en general, 

de cualquier construcción, dispuesto de forma que la entrada del agua sea en sentido sensiblemente 
vertical. Constan de orificio de desagüe, rejilla, arqueta y conducto de salida. 

La forma y dimensiones de los elementos, así como los materiales a utilizar serán los definidos en 

los planos de detalle del proyecto. No se incluyen en este apartado los elementos de conducciones 
de drenaje aéreas. 

- Materiales 

Se estará a las especificaciones que figuran en el artículo 410 del PG-3 para arquetas y pozos, y en el 

artículo 411 para sumideros. 

2) Condiciones del proceso de ejecución 

Se estará a las especificaciones que figuran en el artículo 410 del PG-3 para arquetas y pozos, y en el 

artículo 411 para sumideros. 

3) Medición y abono 

La medición se realizará por unidad de elemento ejecutado completamente, ya sea arqueta, pozo o 

sumidero. Incluye la excavación, el fratasado, acabados, juntas, cercos, rellenos, y tapas y rejillas. 

 

3.6.2. Tuberías de PVC enterradas 

 

1) Definición y condiciones generales 

Las tuberías de PVC serán los elementos de conducción de la red de drenaje longitudinal bajo tierra. 

Su componente principal es el policloruro de vinilo. 

- Materiales 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 
seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

Los tubos cumplirán las prescripciones fijadas en el "Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 

para tuberías de Saneamiento de Poblaciones" del MOPU o, en su defecto, la norma UNE- 127-010. 

Las designaciones, pesos, espesores de pared y tolerancias se ajustarán a las normas 

correspondientes de la empresa suministradora. Las válvulas a las que se someterá a una presión de 

prueba superior en un cincuenta por ciento a la presión de trabajo serán de marca aceptada por la 
empresa citada y con las características que esta le indique. 

La arena para utilizar en camas será de grano duro, no deleznable y de densidad no inferior a dos 

enteros cuatro décimas (2.4). La utilización de arena de menor densidad, así como la procedente del 

machaqueo de calizas, areniscas o roca sedimentaria en general, exigirá el previo análisis en 

laboratorio, para decidir acerca de sus calidades. El porcentaje de partículas alargadas no excederá 

del quince por ciento (15%) en peso. Como partícula alargada se define aquella cuya dimensión 
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máxima es mayor que cinco (5) veces la mínima. El sesenta por ciento (60%) en peso de la arena 

cuyos granos sean inferiores a tres milímetros (3mm) estará comprendido entre cero (0) y un 
milímetro veinticinco centésimas (1.25). 

2) Condiciones del proceso de ejecución 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

El transporte se efectuará con el mayor cuidado de modo que no se produzcan deformaciones 

en las piezas que alteren la forma prevista, ni se originen golpes o rozaduras que hagan saltar la capa 

de protección. A tal fin, las chapas a transportar se embalarán con un máximo de diez (10) unidades 
por paquete. 

El montaje del conducto deberá ser realizado por personal experimentado, que a su vez vigilará el 

posterior relleno, se prestará atención a la compactación de las zonas próximas al conducto, y a que 

el mismo quede perfectamente apoyado en toda su anchura y longitud. 

Si la instalación es en zanja, el ancho deberá ser tal que permita una fácil compactación de todo el 

relleno, debiendo quedar entre el conducto y las paredes una separación mínima de treinta 

centímetros (30 cm). En ningún momento las paredes de la excavación deberán tener zonas en 
desplome. 

El conducto descansará sobre un lecho, o cama de apoyo, estable y resistente, pero no rígido, libre 

de piedras o puntos duros. Con carácter general el lecho de apoyo se extenderá en una anchura 

comprendida entre una vez y media (1,5) y dos veces (2) la luz del conducto. 

El lecho de apoyo tendrá un espesor mínimo de treinta centímetros (30 cm) y estará realizado con 
material seleccionado según lo definido en el artículo 330, "Terraplenes" del PG-3. 

La zona de relleno en el trasdós del tubo, con las dimensiones indicadas en el Proyecto o fijadas, en 

su defecto por el Director de las Obras se ejecutará con suelo seleccionado o adecuado, de acuerdo 

con las exigencias del artículo 330, "Terraplenes" de este Pliego. El relleno se compactará en 

tongadas horizontales de espesor comprendido entre quince y veinte centímetros (15 y 20 cm) de 

espesor y con medios ligeros en una anchura entre uno y dos metros (1 y 2 m) en las proximidades 

del conducto, pudiendo realizarse con espesores comprendidos entre veinte y treinta centímetros 

(20 y 30 cm) y con medios mas pesados en el resto. Siempre rellenando alternativamente a un lado 
y a otro del conducto, de forma que el nivel sea el mismo en los dos lados. 

La compactación exigida, en la base de apoyo y en el relleno, no será inferior al noventa y cinco por 

ciento (95%) de la máxima obtenida en el ensayo Próctor normal, realizado según UNE 103500. 

Se cumplirán asimismo las condiciones indicadas en el artículo 332, "Rellenos localizados" del PG-3 

para el relleno de zanjas para instalación de tuberías. 

Las tolerancias serán de cinco centímetros (5 cm) para la desviación respecto a la alineación 44 del 
conducto y de diez milímetros (10 mm) para la desviación respecto al nivel fijado en el mismo. 

Se cuidará que la altura del relleno sobre la clave del conducto no supere los límites, máximos ni 

mínimos, indicados en el Proyecto. 

3) Medición y abono 

Los tubos de PVC se medirán por metros (m) de longitud a lo largo del eje. Este precio incluirá todos 

los costes de ejecución de la unidad de obra. 

 

3.6.3. Red de drenaje aérea 

 

1) Definición y condiciones generales 

Se define como red de drenaje aérea al conjunto de elementos que conforman la red de drenaje en 

el interior del tablero del puente, estando colgados de la losa superior, así como a los elementos que 
conectan a éstos con las redes de colectores subterráneos normales en los estribos. 

Incluye por tanto las tuberías, los sumideros de PVC y las conexiones aéreas que conectan las 

tuberías entre sí, permitiendo los movimientos de dilatación del tablero. También se incluyen los 
sumideros auxiliares de emergencia 

- Materiales 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 
seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

En general, serán de aplicación las prescripciones del CTE, sección HS5, sobre evacuación de aguas. 

Los tubos cumplirán las prescripciones fijadas en el "Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 

para tuberías de Saneamiento de Poblaciones" del MOPU o, en su defecto, la norma UNE- 127-010. 

Las designaciones, pesos, espesores de pared y tolerancias se ajustarán a las normas 

correspondientes de la empresa suministradora. Las válvulas a las que se someterá a una presión de 

prueba superior en un cincuenta por ciento a la presión de trabajo serán de marca aceptada por la 

empresa citada y con las características que esta le indique. 

Conforme a lo ya establecido, se consideran adecuadas para las instalaciones de evacuación de 

pluviales las canalizaciones que tengan las características específicas establecidas en las siguientes 
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normas: UNE EN 1329-1:1999, UNE EN 1401-1:1998, UNE EN 1453-1:2000, UNE EN 1456-1:2002, 

UNE EN 1566- 1:1999. 

En cuanto a los accesorios, cumplirán las siguientes condiciones: 

• Cualquier elemento que sea necesario para la perfecta ejecución de estas instalaciones 

reunirá en cuanto a su material, las mismas condiciones exigidas para la canalización en que 

se inserte. 

• Las bridas, presillas y demás elementos destinados a la fijación de bajantes serán de hierro 

metalizado o galvanizado. 

• Cuando se trate de bajantes de material plástico se intercalará, entre la abrazadera y la 

bajante, un manguito de plástico. 

• Igualmente, cumplirán estas prescripciones todos los herrajes que se utilicen en la ejecución, 

tales como peldaños de pozos, tuercas y y bridas de presión en las tapas de registro, etc. 

 
2) Condiciones del proceso de ejecución 

El entronque con la bajante se mantendrá libre de conexiones de desagüe a una distancia igual o 

mayor que 1 m a ambos lados. 

Se situará un tapón de registro en cada entronque y en tramos rectos cada 20 m, que se instalarán 

en la mitad superior de la tubería. 

En los cambios de dirección se situarán codos de 45º, con registro roscado. 

La separación entre abrazaderas será función de la flecha máxima admisible por el tipo de tubo, 
siendo en tubos de PVC y para todos los diámetros, 0.3 cm; 

Aunque se debe comprobar la flecha máxima citada, se incluirán abrazaderas cada 1 m, para todo 

tipo de tubos, y la red quedará separada de la cara inferior del forjado un mínimo de 5 cm. Estas 

abrazaderas, que se sujetarán a los rigidizadores de la losa superior del tablero, serán de hierro 

galvanizado y dispondrán de forro interior elástico, siendo regulables para darles la pendiente 

deseada. Se dispondrán sin apriete en las gargantas de cada accesorio, estableciéndose de esta forma 
los puntos fijos; los restantes soportes serán deslizantes y soportarán únicamente la red. 

Cuando la generatriz superior del tubo quede a más de 25 cm del forjado que la sustenta, todos los 

puntos fijos de anclaje de la instalación se realizarán mediante silletas o trapecios de fijación, por 

medio de tirantes anclados al forjado en ambos sentidos (aguas arriba y aguas abajo) del eje de la 

conducción, a fin de evitar el desplazamiento de dichos puntos por pandeo del soporte. 

En todos los casos se instalarán los absolvedores de dilatación necesarios. En tuberías encoladas se 

utilizarán manguitos de dilatación o uniones mixtas (encoladas con juntas de goma) cada 10 m. 

La tubería principal se prolongará 30 cm desde la primera toma para resolver posibles obturaciones. 

Los pasos a través de elementos de fábrica se harán con contra-tubo de algún material adecuado, 

con las holguras correspondientes. 

- Control de calidad 

 

• Pruebas de estanqueidad parcial 

Se realizarán pruebas de estanqueidad parcial descargando cada aparato aislado o 

simultáneamente, verificando los tiempos de desagüe, los fenómenos de sifonado que se produzcan 

en el propio aparato o en los demás conectados a la red, ruidos en desagües y tuberías y 

comprobación de cierres hidráulicos. 

No se admitirá que quede en el sifón de un aparato una altura de cierre hidráulico inferior a 25 mm. 

Las pruebas de vaciado se realizarán abriendo los grifos de los aparatos, con los caudales mínimos 

considerados para cada uno de ellos y con la válvula de desagüe asimismo abierta; no se acumulará 

agua en el aparato en el tiempo mínimo de 1 minuto. 

 En la red horizontal se probará cada tramo de tubería, para garantizar su estanqueidad 
introduciendo agua a presión (entre 0,3 y 0,6 bar) durante diez minutos. 

Las arquetas y pozos de registro se someterán a idénticas pruebas llenándolos previamente de agua 
y observando si se advierte o no un descenso de nivel. 

Se controlarán al 100 % las uniones, entronques y/o derivaciones. 

• Pruebas de estanqueidad total 

Las pruebas deben hacerse sobre el sistema total, bien de una sola vez o por partes podrán según las 

prescripciones siguientes. 

La prueba con agua se efectuará sobre las redes de evacuación de aguas residuales y pluviales. Para 

ello, se taponarán todos los terminales de las tuberías de evacuación, excepto los de cubierta, y se 

llenará la red con agua hasta rebosar. La presión a la que debe estar sometida cualquier parte de la 

red no debe ser inferior a 0,3 bar, ni superar el máximo de 1 bar. 

Si el sistema tuviese una altura equivalente más alta de 1 bar, se efectuarán las pruebas por fases, 

subdividiendo la red en partes en sentido vertical. Si se prueba la red por partes, se hará con 

presiones entre 0,3 y 0,6 bar, suficientes para detectar fugas. 

Si la red de ventilación está realizada en el momento de la prueba, se le someterá al mismo régimen 

que al resto de la red de evacuación. La prueba se dará por terminada solamente cuando ninguna de 

las uniones acuse pérdida de agua. 

3) Medición y abono 
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Las tuberías colgadas se medirán por metro (m) de tubería instalada. 

Los accesorios, sumideros 400x100, conexiones aéreas y sumideros de emergencia, se medirán por 

unidades instaladas, y se abonarán de acuerdo con los precios correspondientes en el cuadro de 
precios nº1. 

 

3.7. Pretiles y defensas 
 

1) Definición y condiciones generales 

Se definen como barreras de seguridad a los sistemas de contención de vehículos que se instalan en 

las márgenes de las carreteras. Su finalidad es proporcionar un cierto nivel de contención a un 

vehículo fuera de control. 

Los pretiles son sistemas de contención de vehículos que se disponen específicamente sobre 
puentes, obras de paso y eventualmente sobre muros de sostenimiento en el lado del desnivel. 

Las barandillas estarán unidas mediante soldadura, a las placas de anclaje sobre tableros de puentes 

y viaductos. La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

• Replanteo y alineación de los elementos que forman la barandilla 

• Suministro de la barandilla 

• Suministro de la placa de anclaje, en su caso 

• Ejecución de los dados de anclaje 

• Montaje y colocación de la barandilla 

• Limpieza y recogida de tierras y restos de obra. 

• Pintura de la barandilla 

 

- Condiciones generales 

Los elementos que forman la barandilla cumplirán los Apartados 250, 251 y 640 del PG-3. Todas las 

secciones fijas de la barandilla se realizarán por soldadura continua, uniforme e impecable. Se 
utilizarán las barreras que figuran en los planos, con los materiales indicados a continuación. 

- Materiales 

Cumplirán los requisitos del artículo 704 del PG-3. 

2) Condiciones del proceso de ejecución será el que marca el artículo 704 del pg-3. 

A excepción de aquellas partes de los postes que queden empotradas las demás superficies de las 

barandillas se suministrarán provistas de dos manos de pintura antioxidante (minio o cianamida de 
plomo). 

Una vez instalada la barandilla y antes de su fijación definitiva, se procederá a una minuciosa 

alineación de la misma y aprobación del replanteo por la D.O. 

El hueco de los cajetines se rellenará con mortero de cemento. Alrededor de los postes y placas de 
sujeción, se formará una junta de masilla bituminosa de dos por tres (2 x 3) cm. 

La barandilla irá pintada en el color que ordene el Director de las Obras, con doble capa de pintura 

de primera calidad. En las proximidades de las juntas de construcción del tablero se dispondrán 

también en las barandillas juntas de dilatación 

Según la norma UNE EN ISO 12944 la clase de exposición relativa a la corrosión atmosférica a la que 

se encuentra expuesto el puente está designada como C3. Corresponde con una categoría de 

corrosividad media, propia de atmósferas urbanas e industriales, con moderada contaminación de 

dióxido de azufre y áreas costeras con baja salinidad. Para este tipo de corrosividad se define una 

pérdida de masa de entre 200 y 400 g/m2 y una pérdida de espesor de entre 25 y 50 pm, medidos 
tras eI primer año de exposición. 

La durabilidad de un sistema de pintura depende, de entre otros factores, del diseño de la estructura, 

del estado de la superficie de acero y de las condiciones durante la aplicación. El sistema de pintura 

se escogerá con una durabilidad media (5 a 15 años). 

El esquema de pintado será el siguiente: 

- Capa de imprimación. Antes de las tres (3) horas posteriores al granallado, se aplicaré el sistema 

de pintura definido para una durabilidad media. 

- Se escoge un sistema de pintura compuesto por una capa de base disolvente de Epoxi Zinc (epoxi-

poliamida con fosfato de zinc) de 60 micras, una capa de base disolvente Epoxi (epoxi-poliamida) 

de 80 micas y una de Poliuretano de 60 micras. Este sistema se basa en uno de la casa HEMPEL, 

pudiéndose emplear otro similar. 

Toda la pintura para utilizar en el sistema procederá del mismo fabricante que garantizará la 

compatibilidad de las distintas capas. Se seguirán todas las condiciones de aplicación señaladas en 

las hojas técnicas del fabricante. El Taller respetará los intervalos de repintado que señale el 

fabricante en esas hojas técnicas, para lo que tendrá que fijar, a priori, con la Dirección de Obra el 

lugar de aplicación (taller u obra) de las capas intermedias y de acabado. 

- Control de calidad 

Se seguirán los ensayos y métodos indicados en el artículo 704 del PG-3. 



 Puente de carretera en la vía provincial DP1302 sobre el río Tambre entre Brión y Negreira 
Mestrado en Enxeñería de Camiños, Canais e Portos 

Martín Rey Furelos 

 
 

  
                                

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               69 
 

Escuela Superior de Ingeniería 

De Caminos, Canales y Puertos 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

3) Medición y abono 

Las barreras de seguridad se medirán por metro (m) y se abonarán de acuerdo con los precios 

indicados en el cuadro de precios nº1, con ajuste a la barrera definida en planos: Pretil para puentes 
definido en planos, con nivel de contención H3, anchura de trabajo W3 y clase de severidad A. 

 

3.8. Iluminación 
 

1) Definición y condiciones generales 

Se define como luminarias a los receptores que transforman una energía eléctrica/calórica en 

energía lumínica. Desde un punto de vista más técnico, se distingue entre dos objetos: la lámpara es 

el dispositivo que produce la luz, también llamado bombilla o foco, mientras que la luminaria es el 
aparato que le sirve de soporte. 

- Materiales 

Se utilizarán el tipo y potencia especificada en los planos. Las luminarias solo se montarán en la 

posición recomendada por el fabricante. El consumo, en vatios, no debe exceder del +10% del 

nominal si se mantiene la tensión dentro del +- 5% de la nominal. La fecha de fabricación de las 

luminarias no será anterior de seis meses a la de montaje en obra. 

2) Condiciones del proceso de ejecución 

Las luminarias se instalarán con la inclinación adecuada a la altura del punto de luz, ancho de calzada 

y tipo de luminaria. En cualquier caso, su plano transversal de simetría será perpendicular al de la 
calzada. 

En las luminarias que tengan regulación de foco, las lámparas se situarán en el punto adecuado a su 
forma geométrica, a la óptica de la luminaria, a la altura del punto de luz y al ancho de la calzada. 

Cualquiera que sea el sistema de fijación utilizado (brida, tornillo de presión, rosca, rótula, etc.) una 

vez finalizados el montaje, la luminaria quedará rígidamente sujeta, de modo que no pueda girar u 
oscilar respecto al soporte. 

3) Medición y abono 

La unidad de obra se medirá por unidad instalada en obra, y se abonará por el precio que se 
especifica en el cuadro de precios nº1, que incluye el suministro y la instalación.  

 

3.9. Prueba de carga 

 

1) Definición y condiciones generales definición 

Se define como prueba de carga al conjunto de operaciones de control, cuya realización es preceptiva 

en puentes y pasarelas antes de su apertura al tráfico, a fin de comprobar la adecuada concepción, 

la estabilidad y el buen comportamiento de la obra. 

2) Condiciones del proceso de ejecución. 

El tren de cargas de la prueba, formado por camiones o vehículos similares, deberá ser aprobado 

previamente por el Director de las obras. 

Durante el desarrollo de las pruebas se adoptarán las precauciones necesarias para evitar un posible 

accidente. 

En caso de aparecer algún defecto que el Director considere peligroso, se estudiarán las causas 
posibles del mismo y se adoptarán las medidas que el Director estime oportunas. 

El Director podrá ordenar la realización de pruebas complementarias cuando lo estime necesario, 

aun cuando no hubieran estado previstas inicialmente en el Proyecto. 

Se realizará un pesaje de todos los camiones antes de entrar en carga. Los movimientos de los 

vehículos en el proceso de carga y descarga se efectuarán con la lentitud necesaria para que no se 

provoquen efectos dinámicos no deseados, y se organizarán de forma tal que no se produzcan sobre 

otras partes de la estructura solicitaciones superiores a las previstas. Será necesario proceder a la 
descarga total de la estructura entre cada ciclo de carga. 

Las medidas de los resultados de las pruebas de carga serán las siguientes magnitudes: 

• Hora exacta de las sucesivas operaciones efectuadas. 

• Lista de los camiones utilizados, con sus pesos por ejes. 

• Posiciones del tren de cargas en cada caso de carga. 

• Resultados de cada medición de cada aparato. 

• Comprobación de flechas calculadas y medidas. 

• Datos que permitan el fácil reencuentro de las referencias de nivelación. o Comienzo y 

progresión de fisuras. 

• Cualquier otro dato que pueda parecer útil (vibraciones, etc.). Una vez terminada la prueba 

se hará un informe, que constará como mínimo de: 

• Croquis de situación de los camiones, indicando posiciones y cargas por eje. 

• Croquis de situación de todos los aparatos de medida. 

• Croquis de situación de puntos de referencias fijos. 
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• Lecturas realizadas en todos los aparatos de medida en escalón o estado de carga. 

• Flechas que se deducen de las anteriores lecturas. 

• Diagrama de flechas reales (tanto longitudinalmente como transversales), descontando el 

descenso de los apoyos. 

• Diagrama de los descensos de los apoyos. 

• Porcentajes de recuperación registrados en flechas. 

• Registros de fisuras. 

• Incidencias que se presentaron durante la realización de la prueba. 

• Conclusiones. 

Para determinar el módulo de elasticidad del hormigón, se reservarán probetas cada 10 m de 

trepado de las pilas en ambas torres, obteniendo en un ensayo de rotura de dichas probetas 

realizado por un laboratorio especializado la curva tensión deformación correspondiente. No se 

procederá a la realización de las pruebas de carga hasta haber comprobado que el hormigón ha 

alcanzado la resistencia característica especificada en el Proyecto. 

Se efectuarán dos ciclos para cada uno de los estados de carga, con el fin de observar la concordancia 

de las medidas obtenidas. Si tras la aplicación del segundo ciclo quedase alguna duda acerca del 

comportamiento general de la estructura, se realizará un tercer ciclo. 

La aplicación de la carga de ensayo será de forma progresiva, tal y como se describe a continuación. 

En el primer ciclo de carga ésta se aplicará en tres escalones del 50%, 80% y 100% de la carga, con 
el fin de observar si existe alguna anomalía y suspender la prueba si es necesario. 

En el segundo ciclo de carga ésta se podrá aplicar en un único escalón, si en el ciclo anterior no se 

observaron anomalías. De aplicarse en varios escalones se seguirá el mismo procedimiento que en 

el primer ciclo. En el caso de necesitar un tercer ciclo o más, las cargas se realizarán en dos escalones 

de carga, el primero igual al 50% de la carga del escalón siguiente. Independientemente de cómo 
hayan sido los escalones de carga, la descarga se realizará en un único escalón. 

En aquellos casos especiales que se considere necesaria la aplicación de cargas de larga duración, se 

tomarán todas las precauciones para que las medidas efectuadas ofrezcan las debidas garantías, 

teniendo en cuenta la influencia de otras acciones, ajenas a las propias de la estructura, tales como 

las producidas por  las  condiciones  climáticas  que puedan modificar, no solo las deformaciones  

sino  incluso  el  normal  comportamiento  de  los  aparatos  de medida. 

Una vez situado el tren de carga correspondiente, bien a un escalón intermedio o al final de cualquier 

estado de carga, se realizará una medida de la respuesta instantánea de la estructura ‘f0’, y se 

controlarán los aparatos de medida situados en los puntos en los que se esperen las deformaciones 
más desfavorables desde el punto de vista de la estabilización. 

Transcurridos 10 minutos se realizará una nueva lectura en dichos puntos. Si las diferencias entre 

los nuevos valores de la respuesta y los instantáneos son inferiores al 5% de estos últimos: 

𝑓10  − 𝑓0  < 0.05 ⋅ 𝑓0 

 
O bien son del mismo orden de la precisión de los aparatos de medida, se considerará estabilizado 

el proceso de carga y se realizará la lectura final en todos los puntos de la medida. 

En caso contrario se mantendrá la carga durante un nuevo intervalo de diez minutos, y deberá 

cumplirse a final de estos que la diferencia de lecturas correspondiente a ese intervalo no supere en 

más de un 20% a la diferencia de lecturas correspondientes al intervalo anterior, o bien sea del orden 

de la precisión de los aparatos de medida: 

𝑓20  − 𝑓10  < 0.2 ⋅ (𝑓10 - 𝑓0) 

El tiempo que se debe mantener la aplicación de la carga en un escalón intermedio antes de pasar al 

escalón siguiente, así como el tiempo que se debe mantener la carga total correspondiente a un cierto 

estado de carga, vendrá impuesto por el criterio de estabilización de las medidas expuesto en el 
siguiente apartado. 

En lo que sigue, los valores de la respuesta de la estructura (flechas, deformaciones, etc..), se 

obtienen en cada momento como diferencia entre las lecturas de los aparatos en ese instante ‘i’ y las 

lecturas iniciales en descarga del ciclo que se está realizando y se denominan ‘fi’. 

Si esto no se cumpliera, se comprobará la misma condición en un nuevo intervalo de 10 minutos. Si 

el criterio de estabilización siguiera sin cumplirse, se procederá a reducir la carga correspondiente 

al escalón considerado. Una vez alcanzada la estabilización se tomarán las lecturas finales en todos 

los puntos de medida. Por otra parte, deberá comprobarse que no se detecta ningún signo o muestra 

de fallo o inestabilidad en alguna parte de la estructura. 

Una vez descargada totalmente la estructura, se esperará a que los valores de las medidas estén 

estabilizados. Aplicando el mismo criterio seguido para el proceso de carga. La diferencia entre los 

valores estabilizados después de la carga y los iniciales antes de cargar serán los valores remanentes 

correspondientes al estado considerado. 

Los valores remanentes fr correspondientes a un estado de carga se definen como la diferencia entre 

los valores estabilizados después de la descarga y los iniciales antes de la carga. Los valores 

remanentes después del primer ciclo de carga se considerarán aceptables siempre que sean 
inferiores a los límites fijados en el presente proyecto de la prueba de carga. 

Se aceptará después del primer ciclo de carga, como válidas unas deformaciones remanentes del 

10% (correspondiente a puentes metálicos) de las deformaciones máximas. Siempre que una vez 
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terminado el primer ciclo de carga se obtengan valores remanentes que superen los límites previstos 

como admisibles se procederá de la forma siguiente: 

1) Si los valores remanentes alcanzan el doble de los admisibles se suspenderá la aplicación de 

la carga. 

2) Si los valores remanentes superan el límite admisible, pero sin llegar a doblar este valor, se 

deberá realizar un segundo ciclo de carga, y deberá entonces cumplirse que la deformación 

remanente correspondiente a este segundo ciclo no supere la tercera parte de la 

correspondiente al primer ciclo. 

3) Si esto no se cumple se realizará un tercer ciclo de carga y deberá verificarse que la 

deformación remanente correspondiente al mismo no supere la tercera parte de la 

correspondiente al segundo ciclo. 

En el caso de que, realizado el tercer ciclo no se hubieran alcanzado resultados satisfactorios, el 

Ingeniero Director de las pruebas suspenderá de la aplicación de la carga correspondiente, tomando 
respecto a los demás estados de carga las medidas que crea convenientes. 

En ningún caso se iniciará la ejecución de un nuevo ciclo de carga antes de haber transcurrido al 

menos diez minutos desde la carga correspondiente al ciclo precedente. 

Finalizadas las pruebas, se redactará un Acta en la que, además de cuantas observaciones crea 

conveniente añadir el Director, se incluirán los siguientes apartados: 

• Datos generales de fecha, personas asistentes a la prueba, clave del Proyecto, y finalidad de 

la prueba. 

• Descripción de la obra. 

• Estado de la obra previo a la realización de las pruebas. 

• Tren de cargas utilizado. 

• Aparatos de medida. 

• Condiciones climatológicas. 

• Puntos de referencia respecto a los que se hayan realizado medidas y dejada constancia para 

identificación futura. 

• Descripción del ensayo y resultados obtenidos. 

 

- Criterios de aceptación 

Además de los criterios expuestos referentes a la estabilización de las medidas y al tratamiento de 

los valores remanentes, que inciden fundamentalmente sobre el desarrollo del ensayo, se tendrán 

en cuenta otros criterios referentes a la aceptación de la obra derivados de los resultados de la 
prueba de carga. Para ello se establecen como valores admisibles los siguientes: 

Los valores de las flechas máximas al finalizar el ciclo de carga, medidas después de la estabilización, 

no superarán en más de un 15% a los valores previstos de acuerdo con la aplicación de la sobrecarga 

y las condiciones meteorológicas en el modelo tridimensional de barras del puente completo, que 

será realizada por el autor del proyecto antes de la prueba de carga (sin las condiciones 

meteorológicas, para comprobar los resultados esperables) y posteriormente a la misma (teniendo 

en cuenta las condiciones meteorológicas con el objetivo de comparar los valores obtenidos.. 

Se realizará tras la prueba de carga una auscultación completa de la estructura, y no deberán 

aparecer signos de agotamiento de la capacidad portante en ninguna parte de la estructura. Desde 

el punto de vista experimental estos signos son: 

• Destrucción propiamente dicha de la estructura ensayada o de alguno de sus elementos. 

• Aparición de tensiones superiores a los límites admisibles dependientes del tipo de material. 

• Aparición de deformaciones o desplazamientos que crecen rápidamente sin que la carga 

aumente o con muy pequeños incrementos de ésta. 

 
3) Medición y abono 

La prueba de carga se abonará íntegramente de acuerdo con el precio correspondiente en el cuadro 

de precios nº1. 

 

3.10. Terminación de obras 

 

3.10.1. Plantaciones 
 

1) Definición y condiciones generales 

La unidad de obra de plantación incluye, el suministro de planta y la apertura de hoyo en cualquier 

clase de terreno, relleno del hoyo con la propia tierra excavada, primer riego posterior a la 

plantación, para los ejemplares arbóreos la colocación de tutor y protector de base plástico o mallazo 

de yute, adecuadamente anclado, incluida la reposición de marras. Así mismo, en el precio expuesto, 

se incluye, la verificación del drenaje del hoyo y la retirada de materiales sobrantes o residuales a 

vertedero. 

- Materiales 

Se entiende por planta en un proyecto de plantaciones, toda especie vegetal que habiendo nacido y 
sido criada en un lugar, es sacada de éste y se sitúa en la ubicación correspondiente. 
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• Árbol: vegetal leñoso que en su desarrollo alcanza cinco metros (5 m.) de altura o más, que 

no se ramifica desde la base y posee un tallo principal llamado tronco. 

• Arbusto: vegetal leñoso que, como norma general se ramifica desde la base, sin alcanzar al 

desarrollarse los cinco metros (5 m.) de altura. 

• Mata: arbusto de altura inferior a 1 m. 

Los lugares de procedencia de las plantas han de ser análogos a los de plantación definitiva, en lo 

que se refiere a clima y altitud sobre el nivel del mar. Las plantas procederán de viveros acreditados. 

Se establecerá de antemano un contrato de cultivo con el viverista, definiendo para cada especie: la 

procedencia, las condiciones de cultivo y normas de operación, procurando que el número máximo 

de especies estén sembradas y cultivadas en el propio vivero suministrador. 

Las plantas pertenecerán a las especies o variedades señaladas los planos o similares, siendo en todo 

caso especies autóctonas y adaptadas a las características de la zona de plantación, a excepción de 

las que se especifiquen concretamente y no sean autóctonas. Reunirán las condiciones de edad, 

tamaño, desarrollo, forma de cultivo y de trasplante que se prescriben en el presente artículo. Las 

plantas no presentarán síntoma alguno de ataque anterior o actual, debido a insecto pernicioso o 

enfermedad criptogámica. El porte y desarrollo de la planta se deben corresponder. Las plantas 

habrán sido cultivadas con un espacio suficiente para su desarrollo. La edad de las plantas será la 

mínima necesaria para obtener el porte exigido, no admitiéndose aquellos ejemplares que, aún 
cumpliendo la condición de porte, sobrepasen en años la edad necesaria para alcanzarlo. 

La planta estará bien conformada y su desarrollo estará en consonancia con su altura. Los fustes 

serán derechos y no presentarán torceduras ni abultamientos anormales o antiestéticos. En todas 

las plantas habrá equilibrio entre la parte aérea y su sistema radical. Este último, estará 

perfectamente constituido y desarrollado en razón a la edad del ejemplar, presentando de manera 

ostensible las características de haber sido repicado en vivero. La preparación de la planta para su 

transporte al lugar de plantación se efectuará de acuerdo con las exigencias de la especie, edad de la 

planta y sistema de transporte elegido y deberá protegerse con el oportuno embalaje. 

Las especies trasplantadas a raíz desnuda se protegerán en su zona radicular mediante material 

orgánico adecuado. Las plantas en maceta se dispondrán de manera que queden fijas y 

suficientemente separadas unas de otras, para que no se molesten entre sí. 

El transporte se organizará de manera que sea lo más rápido posible, tomando las medidas 

oportunas contra los agentes atmosféricos, y en todo caso, la planta estará convenientemente 

protegida. 

El número de plantas transportadas desde el vivero al lugar de la plantación debe ser el que 

diariamente pueda plantarse. Cuando no sea así, se depositarán las plantas sobrantes en zanjas, 
cubriendo el sistema radicular convenientemente y protegiendo toda la planta. 

La Dirección de Obra podrá exigir un certificado que garantice los requisitos especificados y 

rechazar todo envío de plantas que no los cumplan. 

El agua empleada para todos los riegos que se lleven a cabo, tendrá un contenido inferior al 1% en 

cloruros y sulfatos, y su pH será igual o superior a seis, no superando en ningún caso 8 unidades. Se 

admitirán, para cualquier uso, todas las aguas que estén clasificadas como potables. 

Los tutores son aquellos elementos que aseguran la inmovilidad de los árboles y evitan que puedan 

ser inclinados o derribados por el viento o que se pierda el contacto de las raíces con la tierra. 

Consiste en una vara hincada verticalmente en la tierra, de tamaño proporcionado al de la planta, a 

la que se une el árbol plantado a la altura de las primeras ramificaciones, mediante ataduras. Las 

maderas utilizadas deberán estar tratadas para resistir la putrefacción y estarán exentas de 

irregularidades. Este tratamiento consistirá en la inmersión durante quince minutos en una solución 
de sulfato de cobre al dos por ciento o en otro tratamiento igualmente eficaz. 

El material de las ataduras debe ser durable, pues debe permanecer al menos 2 años, blando, no 

abrasivo para la corteza y resistente a los rayos ultravioleta. Es preferible una correa de caucho o 
una cincha de nylon a un material elástico. 

Los protectores se colocarán en la base de todos los árboles que se instalen. Se tratará de mantas de 

yute de 1,5 cm. de espesor o de plástico biodegradable, siendo el tamaño de 60 cm. X 60 cm. El 

protector de yute se anclará al terreno mediante seis grapas de acero de 20 cm. de altura. La malla 

entutoradora, favorece una rápida instalación de las trepadoras, alzando los tallos y evitando que 

entren en contacto con el suelo. Consiste en una malla plástica de color verde, 5 cm de luz y 1 m de 
altura, a la que se sujetarán las hiedras. 

2) Condiciones del proceso de ejecución 

Apertura de hoyos: Consiste en la extracción del terreno mediante la excavación de cavidades 

aproximadamente prismáticas, con dimensiones que, en todos los casos, permitan a las raíces de la 

planta su situación holgada dentro del hoyo. La excavación se efectuará con la mayor antelación 

posible sobre la plantación, para favorecer la meteorización de las tierras y como mínimo el período 

de tiempo transcurrido entre la apertura del hoyo y la plantación será de una semana. Las rocas y 

demás obstrucciones del subsuelo deben retirarse conforme sea necesario, para efectuar la 

plantación de acuerdo con los requisitos de estas Prescripciones. A este respecto, el Director de Obra 

podrá elegir otra ubicación. Cuando se abran los orificios o las zanjas, la tierra recuperada se apilará 

separadamente del subsuelo, para disponer de ella en el momento de la plantación. 

Las dimensiones previstas de los hoyos son: 

• Árboles: 0,60 x 0,60 x 0,60 m. (0,216 m3) 

• Arbustos, matas, coníferas enanas y trepadoras: 0,40 x 0,40 x 0,40 m (0,064 m3) 
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Una vez finalizada la apertura de hoyos y zanjas y antes de proceder a ejecutar la fase siguiente, el 

Contratista lo pondrá en conocimiento de la Dirección de Obra para la realización de las 

comprobaciones oportunas. Si se presentan problemas de drenaje, la Dirección de Obra podrá 

ordenar la extensión de una capa de áridos sobre el fondo, con la altura que la misma establezca. 

El trabajo de plantación comprende el suministro de las plantas y otros materiales, equipos y 

accesorios, y la mano de obra necesaria para la ejecución de todas las operaciones relacionadas con 

la misma. Todo ello completo, de acuerdo con este capítulo de prescripciones y los planos 
correspondientes, y sujeto a las cláusulas y condiciones del Contrato. 

Durante la preparación de la plantación se cuidará el que no se sequen las raíces. Se tomarán las 

máximas precauciones para evitar magulladuras, roturas y otros daños físicos a las raíces, tallos o 

ramas de las plantas. Las dañadas serán retiradas, o se dispondrá de ellas según ordene el Director. 

Los árboles y arbustos deben centrarse, colocarse rectos y orientarse adecuadamente dentro de los 

hoyos y zanjas, al nivel adecuado para que, cuando prendan, guarden con la rasante la misma 

relación que tenían en su anterior ubicación. Para los ejemplares con cepellón, éste debe estar sujeto 

de forma conveniente para evitar que se agriete o se desprenda y se cuidará que el transporte a pie 

de obra se haga de modo que no se den roturas internas en el cepellón (por ejemplo, se evitará 

rodarlos). La Dirección de Obra determinará si las envolturas pueden quedar en el interior del hoyo 

o deben retirarse. En todo caso, la envoltura se desligará o separará, una vez colocada la planta en el 

interior del hoyo. 

Al rellenar el hoyo e ir apretando la tierra por tongadas, se hará de forma que no se deshaga el 

cepellón que rodea a las raíces. En toda plantación se dará finalmente un pequeño tirón a la planta, 

una vez apisonada la tierra, para que traben las raíces. 

3) Medición y abono 

La medición será por unidad plantada, y se abonará conforme a la especie de acuerdo con el precio 

que figura en el cuadro de precios nº1. 

 

 

 

 

 

 

 

En A Coruña, a octubre de 2023 

El autor del proyecto, 

 

Martín Rey Furelos 
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